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ORDENANZA Nº 2607/08
ART.1º) ADHIERASE el Municipio de Río Grande en todos sus términos a la ley Provin-
cial Nº 521, «Ley de Protección integral de los derechos de niños, niñas, adolescentes y sus
familias».
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1074/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2607/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a Adherir a la Ley Provincial Nº 521, «Ley de Protección Integral de
los derechos de niños, niñas, adolescentes y sus familias».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2608/08
ART.1º) MODIFICASE el art. 5º de la Ordenanza Municipal Nº 1073/98, que quedará
redactado de la siguiente manera:
Art. 5º) DETERMINASE la zona del Parque Industrial como arterias del ejido urbano de
nuestra ciudad autorizadas a la circulación de camiones, PROHIBIENDO el estaciona-
miento de vehículos de tracción pesada con acoplados y/o semirremolques o a los acoplados
o semirremolques separados de la unidad tractora, por tiempo prolongado (mas de una hora),
en la calle Islas Malvinas, desde Einstein (comienzo del Parque Industrial) hasta su inter-
sección con calle Saavedra Lamas.
ART. 2º) ESTABLECESE un plazo de treinta (30) días para hacer efectiva las medidas
indicadas en el artículo 1º.
ART. 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a través de la Dirección General
de Inspección, Dirección de Tránsito y Transporte Público, a la modificación de la señali-
zación vertical de lo indicado en el artículo 1º.
ART.4º) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección General de Inspec-
ción, Dirección de Tránsito y Transporte Público, deberá realizar una amplia campaña de
información a la comunidad a partir de la promulgación de la presente.
ART. 5º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1075/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2608/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar el art. 5º de la Ordenanza Nº 1073/98
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2609/08
ART.1º) PRORROGUESE la vigencia de la Ordenanza Municipal Nº 2472/07 hasta el 30
de noviembre de 2009.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1076/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2609/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a la prorroga de la Ordenanza Nº 2472/07,
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2610/08
ART.1º) MODIFIQUESE el art. 1º de la Ordenanza Nº 2593/2008, último párrafo, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
«Se incluye a aquellos contribuyentes que tengan deuda hasta el día 31 de diciembre de
2007 documentada en Plan de Pago hasta el día 31 de diciembre de 2007 y que no registren
cuotas atrasadas hasta el día 12 de diciembre de 2008».
ART.2º) MODIFIQUESE el art. 2º de la Ordenanza Nº 2593/2008, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Art. 2º) La bonificación acordada en la presente se aplicará sobre los siguientes tribu-
tos: Impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor, Tasa por Servicios Municipales y
Tasa por Servicio de Obras Sanitarias, devengados durante el Ejercicio 2008 y pagados

hasta el 12 de diciembre de 2008.
ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1077/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2610/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar arts. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 2593/08.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2611/08
ART.1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con la Sra. Emilia
Perpetua Raj, el Convenio de pago por entrega de servicios, cuyo modelo se anexa a la
presente.
ART. 2º) INCREMENTESE el cálculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio Finan-
ciero año 2008 en la partida Ingresos Corrientes, en la suma de $33.622,81 (Pesos treinta y
tres mil seiscientos veintidós con 81/100)
ART. 3º) INCREMENTESE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero año 2008
del Departamento Ejecutivo Municipal en la partida Erogaciones Corrientes, en la suma de
$33.622,81 (Pesos treinta y tres mil seiscientos veintidós con 81/100)
ART. 4º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1078/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2611/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a celebrar Convenio con la Sra. Perpetua Raj,
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2612/08
ART.1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la venta de los
bienes descriptos en el anexo I de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 89º
inc. 12) de la Carta Orgánica del municipio de Río Grande.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1079/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2612/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a autorizar el Departamento Ejecutivo Municipal la venta de vehícu-
los según anexo adjunto..
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2613/08
ART.1º) AUTORIZASE la instalación de la industria Carrier Fueguina S.A. para la
fabricación de equipos de aire acondicionado en la Sección P Macizo 9 Parcela 1J del
Municipio de Río Grande, según patrón de asentamiento que se adjunta a la presente
como anexo I.
ART. 2º) Las especificaciones del anexo I de la presente, se ajustan exclusivamente a esta
Ordenanza (Instalación de la Industria Carrier Fueguina S.A.), emplazada en la Sección P,
Macizo 9, Parcela 1J; permaneciendo en vigencia hasta la sanción, promulgación y publica-
ción de Código de Planeamiento actualizado.
ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1080/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2613/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a autorizar instalación de la Industria Carrier Fueguina.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO
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ORDENANZA Nº 2614/08
ART.1º) DEROGUESE la Ordenanza Municipal Nº 2488/07
Art. 2º) A los locales que realicen actividades encuadradas en el art. 2º - Rubro Cinco – de
la Ordenanza Nº 1425/01, como mínimo una vez al mes, le será bonificada la tasa establecida
por el art. 11º de la Ordenanza Nº 1627/02, correspondiente al mes en que la misma se lleve
a cabo. El importe resultante será aportado a las Bomberos Voluntarios por el Municipio, con
cargo a la Partida Presupuestaria correspondiente a subsidios otorgados a dicha Institu-
ción.
ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1081/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2614/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciembre de
2008, referente a derogar Ordenanza Nº 2488/07.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2615/08
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 35ª de la Ordenanza Municipal Nº 627/93, el que
quedará redactado de la siguiente forma:

«ARTÍCULO 35º -  Están obligados a pagar todas las personas que practiquen depor-
tes y hagan uso de las instalaciones Deportivas dependientes de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud- Municipio de Río Grande, los siguientes valores:

1) En forma mensual:

A MENORES HASTA 12 AÑOS $ 20
B MAYORES DE 13 A 18 AÑOS  DE EDAD $ 30
C MAYORES DE 18 AÑOS DE EDAD $ 40
D JUBILADOS Y PENSIONADOS $ 20
E CARNET E INSCRIPCION (una vez al año) $ 10

RENOVACION DE CARNET POR ROTURA O EXTRAVIO
F REVISACION MEDICA (cada 25 días) $ 10

Plan Familiar

A JEFE DE FAMILIA (papa o mama) 100% ARANCEL
B 2º MAYOR 100% ARANCEL
C 1º HIJO 75 %  ARANCEL
D 2º Y 3º HIJO 50%   ARANCEL
E 4º HIJO EN ADELANTE 50%   ARANCEL

El pago mensual y/o anual se consignara mediante recibos que para tal fin expedirá el Dpto.
Administración de la Dirección de Deportes Municipal siendo abonados por  el usuario en
la Dirección de Rentas de Municipio.

2) Alquiler de Cancha por Hora:
A CLUBES Y ASOCIADOS $ 40
B PARTICULARES $ 60

3) Alquiler de Cancha por Torneo centro Deportivo y/o Polideportivo Carlos Margalot:

A TORNEO ORGANIZADOS POR CLUBES, 10%
ASOCIACIONES, FEDERACIONES, INSTITUCIONES ENTRADAS
MUNICIPALES, REGIONALES O NACIONALES QUE VENDIDAS
ESTEN RECONOCIDOS POR EL CONSEJO MUNICIPAL
DE DE DEPORTES  Y QUE SEAN DE CARÁCTER
«AMATEURS», CON COBRO DE ENTRADAS.

B TORNEOS Y/O EVENTOS ORGANIZADOS POR 20%
CLUBES, ASOCIACIONES, FEDERACIONES QUE ENTRADAS
PRACTIQUEN DEPORTE PROFESIONAL, CON COBRO VENDIDAS
DE ENTRADAS.

4) Alquiler de Centro Deportivo por día de convenio con empresarios, entidades o institu-
ciones con fines de lucro:

A POR ESPECTACULO CON COBRO DE ENTRADAS $ 4.000
B POR ESPECTACULO SIN COBRO DE ENTRADAS $ 3.500
C POR REPETICION DEL ESPECTACULO EL MISMO DIA A-$ 500B-$ 300

5) Alquiler del Polideportivo Carlos Margalot por día por convenio con empresarios, enti-
dades o Instituciones con fines de lucro:

A POR ESPECTACULO CON COBRO DE ENTRADAS $ 5.000
B POR ESPECTACULO SIN COBRO DE ENTRADAS $ 4.500
C POR REPETICION DEL ESPECTACULO EL MISMO DIA A-$ 800B-$ 500

6) Albergue Municipal por día:
A POR PLAZA $ 35
B DELEGACIONES DEPORTIVAS CON P.J. POR PERSONA $ 25

Los pagos se consignaran con recibos que par tal fin expedirá el Departamento Administración de
la Dirección de Deportes y serán abonados por el usuario en la Dirección  de Rentas de Municipio.

Art. 2º) MODIFIQUESE el artículo 36º de la Ordenanza Municipal Nº 627/93, el que
quedara redactado de la siguiente forma:

«ARTICULO 36º: Están  obligados a pagar todas las personas que hagan uso del
natatorio, del Municipio de Río Grande, Según los siguientes valores:

1) Mensual
A MENORES HASTA 12 AÑOS DE EDAD $ 10
B MAYORES DE 13 A 18 AÑOS DE EDAD $ 30
C MAYORES DE 18 AÑOS DE EDAD $ 40
D JUBILADOS Y PENSIONADOS $ 20
E CARNET E INSCRIPCION (una vez al año) $ 10
F REVISACION MEDICA (cada 25 días)—MAYORES DE 13 AÑOS $ 10
G RENOVACION DE CARNET POR ROTURA O EXTRAVIO $ 5

El pago mensual y/o anual se consignara mediante recibos que para tal fin expedirá el Dpto.
Administración de la Dirección de Deportes Municipal siendo abonados por el usuario en
la Dirección de Rentas del Municipio.

2) Plan Familiar:

A JEFE DE FAMILIA (PAPA O MAMA) 100% ARANCEL
B 2º MAYOR 100% ARANCEL
C 1º HIJO $ 40
D 2º HIJO Y 3º HIJO $ 30
E 4º HIJO EN ADELANTE $ 20
F JUBILADOS Y PENSIONADOS $ 20
G CARNET E INSCRIPCION (una vez al año) $ 10
H REVISACION MEDICA (cada 25 días)-MAYORES DE 13 AÑOS $ 10
I RENOVACION DE CARNET POR ROTURA O EXTRAVIO $ 5

ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE AGOSTO

DE 2008

AUDIENCIA PÚBLICA: 05 DE DICIEMBRE DE 2008

APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DI-

CIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1082/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2615/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar arts. 35º y 36º de la Ordenanza Nº 627/93.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2616/08
ART.1º) REFRENDESE en todos sus términos el Convenio Registrado Bajo el Número
5600 de fecha 10 de septiembre de 2008, celebrado entre el Municipio de Río Grande, y el
Sr. Vivas Rubén Ignacio, refrendado por Resolución Municipal Nº 1624/08, el que se anexa
como parte integrante de la presente.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE OCTU-

BRE DE 2008

AUDIENCIA PÚBLICA: 05 DE DICIEMBRE DE 2008

APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DI-

CIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1083/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2616/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a refrendar Convenio entre la MRG y el Sr. Rubén Vivas.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2617/08
ART.1º) ESTABLEZCASE por la presente Ordenanza, el mecanismo de pago de una Tasa
por Pasajero, por parte de las empresas de transporte de media y larga distancia, en relación
a la cantidad total de pasajeros que, mensualmente, utilizan sus servicios de transporte.
ART.2º) DETERMINESE la Tasa por Pasajero en un valor individual de pesos tres ($3,00).
ART.3º) Los totales mensuales serán abonados hasta el día 10 del mes siguiente a su deven-
gamiento, al concesionario del predio.
ART. 4º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE OCTU-

BRE DE 2008

AUDIENCIA PÚBLICA: 05 DE DICIEMBRE DE 2008

APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DI-

CIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS
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DECRETO Nº 1084/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2617/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a Tasa para pasajeros de transporte de media y larga distancia.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2618/08
ART.1º) MODIFIQUESE el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 1194/99 el que
quedará redactado de la siguiente forma:
Art.1º) PROHIBASE, el expendio de bebidas alcohólicas en el horario comprendido entre
las 23:00 y las 09:00 horas, en todo local comercial que no cuente con autorización para
ingesta en el mismo.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido Archívese
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 1085/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2618/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar art. 1º de la Ordenanza Nº 1194/99.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 165/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 01 de diciembre de 2008, la Secretaria Legis-
lativa y Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra
a cargo del Director Legislativo del Cuerpo, Sr. Osvaldo M. VILLEGAS.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2008.

BOYADJIAN
FARIAS

DECRETO Nº 166/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 01 de diciembre de 2008, la Intendencia local
se encuentra a cargo del Concejal del Bloque FPV, Raul O. MOREIRA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008.

BOYADJIAN
VILLEGAS

DECRETO Nº 167/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 02 de diciembre de 2008, REASUME sus
funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Juan F.
RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

DECRETO Nº 168/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 04 de diciembre de 2008,a las 09:00 hs.,
REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Abraham D. FARIAS.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 169/08
ART. 1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, al Área de Epidemiología del Hospital Regional Río Grande un (1) equipo
informático con las siguientes características:

MOTHERBOARD  BIOSTAR U8668-P
PROCESADOR INTEL CELERON 2.40 GHZ
256 MB RAM
DISCO DURO 20GB WD
MONITOR SANSUNG 14"

ART. 2º) AUTORIZAR a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo descripto en el art. 1º del presente, de
la Unidad de Organización que corresponda.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 170/08
ART. 1º) PRORROGAR la Décimo Primera Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, para el día viernes 12 de diciembre de 2008, a las 14:00 hs.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 171/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal las PRIMERAS JORNADAS DE CAPACITA-
CION VECINAL, RÍO GRANDE 2008, a realizarse los días 8 y 9 de diciembre, en las
instalaciones del Club Social, sito en Av. Perito Moreno Nº 66.
ART. 2º) HACER entrega de el presente a los representantes de CO.VE.RA Secretario Ge-
neral Sr. Omar Frade y a la Presidenta de la Unión de Juntas Vecinales Sra. Susana Curletto.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 172/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la «MUESTRA ANUAL DE AEROBICA Y DAN-
ZA», denominada «ARMONIA» del Instituto Romano, a realizarse los días 8 y 9 de diciembre 2008.
ART. 2º) HACER entrega copia de el presente a la Profesora Mónica Noemí Celi.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 173/08
ART. 1º) DECLARAR ASUETO para todo el personal dependiente del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, los días 24, 26 y 31 de diciembre del año en curso y el 02 de enero
de 2009, en adhesión al Decreto Nacional Nº 2095/08 y Decreto Municipal Nº 1041/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 104/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, en el plazo de diez (10) días de sancio-
nada la presente, y a través del área que corresponda, remita un informe en el que detalle:
. Proyecto destinado al predio ubicado entre las calles Perú, Lima, Posadas y Viedma.
. Detalle de actividades previstas a realizar en el mismo, según etapas, si correspondiera.
. Si estos trabajos han sido mercerizados o no. Detallar en caso afirmativo, el contratista y el
procedimiento por el cual fue asignado.
. Partida presupuestaria a imputarse.
. Todo otro dato que considere de interés.
ART. 2º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 105/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, en el plazo de diez (10) días de sancio-
nada la presente, remita un informe con los importes percibidos desde el inicio del presente
ejercicio financiero hasta la actualidad, en concepto de «Ingresos de Otras Jurisdicciones»,
refiriéndonos con este concepto a los ingresos que percibe el Municipio en calidad de Co-
participación, tal como el mismo presupuesto determina.
ART. 2º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal al cumplimiento en forma inte-
gra del articulo 11º de la Ordenanza Municipal Nº 2492/08.
ART. 3º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 106/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, para que a través del area que correspon-
da, remita un informe respecto de la obra «Intervención Urbana Av. Perito Moreno – II etapa
entre 9 de Julio y 11 de Julio/Av. Belgrano y Estrada», en el que detalle lo siguiente.
. Trabajos previstos a realizar en dicha obra.
. Plazo de ejecución de la obra, según etapas, si correspondiere.
. Cantidad de empresas que presentaron ofertas en la Licitación Privada autorizada mediante
Resolución Municipal Nº 1778/008.
. Partida presupuestaria a la que fue asignada la obra y acto administrativo que lo ampara.
. Todo otro dato que considere de interés.
ART. 2º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 107/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, para que a través del área Parques y
Jardines, remita un informe en el que conste:
. Topología de la  tecnología recientemente incorporada.
. Producción en unidades antes y después de su incorporación.
. Stock de plantines con que contaba al momento de su incorporación.
. Estructura jerarquica que compone el area de Parques y Jardines.
. Cronograma de actividades en el área.
. Todo otro dato que considere de interés.
ART. 2º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 108/08
ART. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe en un plazo no mayor
a cinco (5) días hábiles, la cantidad de infracciones realizadas durante el presente año, en
virtud del retiro de la vía pública de vehículos o sus partes constitutivas o accesorias, o
similares abandonados, en cumplimiento de lo establecido en el art. 9º de la Ordenanza Nº
859/96.
ART. 2º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 109/08
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en un plazo de diez (10)
días a partir de sancionada la presente, remita un informe a este Cuerpo, a través de la Secre-
taría de Asuntos Sociales, Dirección de Medicina Preventiva, en el que detalle:

a) Cantidad y tipo de patologías de interés para la salud pública detectadas a
través de los exámenes médicos y bioquímicos realizados para la tramitación de la
Libreta Sanitaria, por parte de taxistas, remiseros y transportistas escolares.
b) Qué tipo de situaciones de salud prevalentes se han podido prevenir por me-
dio de los controles de salud realizados para la obtención de Libreta Sanitaria, pun-
tualmente en la actividad de transportistas escolares.
c) Qué ecuación costo-beneficio razonable se conoce desde esa Dirección, entre
la emisión de la Libreta Sanitaria para conductores de transportes escolares, taxis y
remises, y la  prevención y/o detección de enfermedades transmisibles por aire, u otro
tipo de enfermedades.
d) Todo otro dato que considere de interés al respecto.

ART. 2º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 110/08
ART. 1º)  OTORGAR formal acuerdo al Contrato de empleo Público remitido mediante
Decreto Nº 107/08 por el cual se designa como Prosecretaria del Juzgado Municipal de
Faltas a la Dra. Dora Ester Galeano, DNI. Nº 16.632.207, los cuales forman parte integrante
de la presente como anexo I.
ART. 2º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 111/08
ART. 1º) REQUERIR al Departamento Ejecutivo informe, con carácter urgente, detalles
referidos al desarrollo del  Programa Evolución de Prevención de Delitos y Seguridad
Ciudadana, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 1505/01 y
modificatoria Ordenanza Municipal Nº 2096/05.
ART. 2º) REQUERIR al Departamento Ejecutivo informe sobre representantes designa-
dos para integrar y presidir el Consejo Económico, Social y Ambiental, conforme articulo 8º
de la Ordenanza Municipal Nº 2480/07.
ART. 3º) CONFORMAR, acorde con las facultades propias del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande,  una Comisión Especial en su ámbito, por el término de seis (6) meses,
destinada al tratamiento puntual de  la temática de Seguridad Pública en la Ciudad de Río
Grande.

En tal cometido, esta Comisión priorizará:
a) El análisis total de la legislación vigente en esta materia, tanto provincial
como municipal y su efectiva aplicación en nuestra Ciudad, y
b) toda acción inmediata  destinada a niños y adolescentes en materia de preven-
ción de riesgos vinculados con la diversión nocturna, riesgos por accidentes de
tránsito, prevención y desaliento del consumo de alcohol  y el uso de estupefacientes.

La Comisión Especial funcionará en el ámbito físico del Concejo Deliberante y en todo otro
lugar que favorezca la participación de los vecinos.
Será Presidida por el Presidente del Cuerpo Colegiado y/o alternativamente por los Vicepre-
sidentes 1º o 2º del mismo Cuerpo.
La Comisión tendrá las más amplias facultades en materia de convocatoria a las representa-
ciones gubernamentales, no gubernamentales y/o ciudadanos que por su actividad o profe-
sionalismo, puedan colaborar en las acciones y estrategias sobre la prevención del delito y
seguridad ciudadana.

La Comisión Especial, cumplido el tiempo estipulado, deberá informar sobre sus acciones
y alcance de su cometido.
ART. 4º) El Concejo Deliberante dispondrá, de conformidad con el cometido de la comisión
especial, de los recursos necesarios que garanticen el efectivo cumplimiento de la tarea
encomendada.
ART. 5º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN Nº 022/08
ART 1º) SOLICITAR al Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e
Islas del Atlántico Sur,  acuerde la Declaración de  «EMERGENCIA EN MATERIA DE
SEGURIDAD PUBLICA» para la jurisdicción del Municipio de la Ciudad de Río Grande,
dado el creciente estado de inseguridad ciudadana observado y en tal cometido, garantice
los máximos esfuerzos del Estado Provincial en materia prevención y defensa de los dere-
chos individuales  y sociales de los vecinos de Río Grande.
ART. 2º) HACER CONOCER la presente Resolución a los Sres. Legisladores Nacionales
y Provinciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89º Inciso 32, de la Carta
Orgánica del Municipio de Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 034/08
ART.1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la producción por parte de los alum-
nos y docentes de la Escuela Provincial Nº 7 «El Abrazo de Maipú» del Libro «Estrellas
del Sur».
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 035/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la participación y el logro obtenido por el
equipo de Filial River de un lugar en la Libertadores de FUTSAL FIFA, que se realizará en
el año 2009; al salir segundos en el Nacional de Futsal AFA 2008.
ART. 2º) OTORGAR una mención especial  a los jugadores del equipo Filial River y a su
cuerpo técnico, quienes se detallan a continuación, por haber  representado a nuestra ciudad
y a el deporte fueguino en este importante  evento deportivo.

Jugadores de Filial River
· Gustavo Torres
· Julio Cruz
· Julio Chavez
· Fabian Banegas
· Victor Veron
· Matías Chavez
· Facundo Perpetto
· Elvis Coihuin
· Julio Andrade
· Hugo Perez
· Sergio Graneros
· Julian Gamarra
· Javier Romero
· Cristian Cantero

Cuerpo Técnico
· Director Técnico: Alejandro Navarro
· Ayudante: Pablo Cobian
· Enfermero: Gabriel Ruiz
· Preparador Físico: Federico Corvalan

Autoridades Filial River
· Delegado: Sergio Mamani
· Presidente de la Delegación: César Vargas
ART. 3º) REMITIR copia de la presente Declaración a la  Comisión Directiva de Filial
River.
ART. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 036/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la labor educativa, cultural y evangelizadora,
llevada a cabo por la  Misión Salesiana Nuestra Señora de la Candelaria, a lo largo de Ciento
Quince años, cumplidos el 11 de Noviembre del año 2008.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Dirección de la  Misión Salesiana
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Nuestra Señora de la Candelaria;
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 037/08
ART. 1º) EXPRESAR nuestro más enérgico repudio y rechazo a la pretensión unilateral del
Gobierno del Reino Unido, de incorporar al texto de la Constitución de la Unión Europea,
como territorios de ultramar, a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y
Antártida, sobre los cuales la Nación Argentina reclama su soberanía por más de un siglo,
en total violación a las disposiciones y resoluciones de Naciones Unidas y en especial de
la Resolución Nº 31/49 que insta a las partes en disputa a abstenerse de adoptar decisiones
que contraríen las resoluciones de Naciones Unidas en la materia.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente a la Excma. Sra. Presidenta de la Nación, a los
Señores Presidentes del Honorable Senado y de la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación, a la Sra. Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur; al Señor Presidente de la Legislatura Provincial y a los Sres. Presidentes de
los Concejos Deliberantes de las ciudades de Tolhuin y Ushuaia.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 038/08
ART. 1º) RECONOCER al Sr. Marcos Antonio Martínez por su participación en el 29º
Campeonato Mundial de Levantamiento de Potencia (Powerlifting) que se llevó a cabo en
el mes de noviembre en la ciudad de St. Jhons, Canadá, logrando dos medallas en la categoría
hasta 90 kilos, una de oro en sentadillas y una de bronce en despegue.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 039/08
ART. 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la participación de los artistas rio-
grandenses en el Festival Nacional de Folclore Cosquín 2009 que se desarrollará en la
ciudad homónima de la Provincia de Córdoba, durante el mes de enero de 2009, a saber:

· Solista Vocal Femenina: Triana Aguirre.
· Solista Vocal Masculino: Javier Ludueña.
· Pareja de Baile: Lorena Fuentes y Javier Vidal.
· Grupo Vocal: Nativos.
· Grupo de Baile: Yakké Yataiken.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 040/08
ART. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal  la antología literaria «EL DESAFIO DE LOS
PIRATAS», elaborado por los niños y docentes del Jardín infantil Nº 12 «Payasos, Globos
y Chupetines» de nuestra ciudad.
ART. 2º) REGÍSTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, AL JARDÍN Nº 12 «PAYASOS GLOBOS Y CHUPETINES». PUBLÍCAR EN EL
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 0994/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. ROUSSET MAXI-
MILIANO ANDRES DNI Nº 23.519.301 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don
JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/11/2008 hasta
31/12/2008; fijándose la contratación por la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil),
abonándose mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. ROUSSET MAXIMILIANO ANDRES DNI Nº 23.519.301, la cual asciende a la suma
mensual de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil), a la
Partida «3.4.2.3.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0995/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Lic. COLL ARGAÑA-
RAZ PAULA CECILIA DNI Nº 22.855.244 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante

Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/11/2008
hasta 31/12/2008; fijándose la contratación por la suma total de $7.600,00 (PESOS siete mil
seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $3.800,00 (PESOS tres mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Lic. COLL ARGAÑARAZ PAULA CECILIA DNI Nº 22.855.244, la cual asciende a la suma
mensual de $3.800,00 (PESOS tres mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $7.600,00 (PESOS siete mil seiscien-
tos), a la Partida «3.4.2.9.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0996/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Diseñadora Industrial
Sra. Cubino Analia Inés  DNI Nº 23.509.625 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante
Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/11/2008
hasta 31/12/2008; fijándose la contratación por la suma total de $6.000,00 (PESOS seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $3.000,00 (PESOS tres mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Diseñadora Industrial Sra. Cubino Analia Inés  DNI Nº 23.509.625, la cual asciende a la
suma mensual de $3.000,00 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $6.000,00 (PESOS seis mil), a la
Partida «3.4.2.9.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0997/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesionales  entre el Ing.
CHOCRON JORGE GABRIEL  DNI Nº 10.822.810 y la Sra. Concejal del Bloque M.P.F.
Doña MIRIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2008 hasta
31/12/2008; fijándose la contratación por la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil),
abonándose mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor del Ing.
CHOCRON JORGE GABRIEL  DNI Nº 10.822.810, la cual asciende a la suma mensual de
$5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil) y la
imputación definitiva según presentación de factura del contratante, a la Partida «3.4.2.9.»;
de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0998/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el CPN PAREDES AN-
DRADE ROBERTO  DNI Nº 22.956.139 y la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Doña MIRIAM
BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2008 hasta 31/12/2008;
fijándose la contratación por la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil), abonándose
mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
CPN PAREDES ANDRADE ROBERTO  DNI Nº 22.956.139, la cual asciende a la suma
mensual de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil), a la
Partida «3.4.2.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0999/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.», representado por el Sr. Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2008
hasta 15/11/2008; la cual se fija en la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $4.000,00 (PESOS cuatro mil)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $4.000,00
(PESOS cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1000/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «FM
IMPACTO», representado por la Sra. Saldivia Añazco Claudia Daniela  DNI Nº 25.401.043
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/08 hasta
30/11/08; la cual se fija en la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos), abonándose
mensualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos).
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ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Saldivia Añazco Claudia Daniela  DNI Nº 25.401.043, la cual asciende a la suma mensual
de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1001/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesionales entre el CPN
WARNHOLTZ JORGE FEDERICO  DNI Nº 20.235.877 y el Sr. Presidente del Concejo
Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso es a partir del 03/11/2008 hasta
31/12/2008; fijándose la contratación por la suma total de $8.000,00 (PESOS ocho mil),
abonándose mensualmente la suma de $4.000,00 (PESOS cuatro mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
CPN WARNHOLTZ JORGE FEDERICO  DNI Nº 20.235.877, la cual asciende a la suma
mensual de $4.000,00 (PESOS cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $8.000,00 (PESOS ocho mil) y la
imputación definitiva según presentación de factura del contratante, a la Partida «3.4.2.4.»;
de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1002/08
ART. 1º) APROBAR el reintegro a favor de la Sra. Concejal del Bloque A.R.I. Doña MARI-
SA MONTERO; por el pago de las Facturas tipo «B» Nº 001-00008878 de MH SRL, las
cuales ascienden al monto total de $62,00 (PESOS sesenta y dos) correspondiente a la
adquisición de bidones de agua y alquiler de dispenser para uso de dicho bloque.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago del reintegro por la suma de $62,00 (PESOS sesenta y dos);
a favor de la Sra. Concejal del Bloque A.R.I. Doña MARISA MONTERO; a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $62,00 (PESOS sesenta y dos), a la
Partida «2.1.1.0.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1003/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00055735 de SUR IMPORTA-
CION, la cual asciende a la suma total de $899,90 (PESOS ochocientos noventa y nueve con
90/100), por la adquisición de un televisor 21", para el uso en mesa de entrada del C.D., según
a lo solicitado por el Sr. Secretario Legislativo del C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0008-00055735 de SUR IMPORTACION, la
cual asciende a la suma total de $899,90 (PESOS ochocientos noventa y nueve con 90/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $899,90 (PESOS ochocientos noventa
y nueve con 90/100); a la Partida de «4.2.1.10.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1004/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00003204 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $21,90 (PESOS veintiuno con 90/100), por la compra de
una plaqueta de red, para el uso en el Bloque, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don RAUL O. MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0008-00003204 de GENESYS INFORMATI-
CA, la cual asciende a la suma total de $21,90 (PESOS veintiuno con 90/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $21,90 (PESOS veintiuno con 90/100);
a la Partida de «4.2.1.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1005/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000722 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho con
00/100), por la compra de 5 pavas de aluminio para la cocina del C.D., según a lo solicitado
por la Jefa del Dpto. Cocina del C.D. Doña PANICHINE DINA.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000722 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho con
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho
con 00/100); a la Partida de «2.9.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1006/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0050-00001323 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A., la cual asciende al monto total de $3.132,54 (PESOS tres mil ciento treinta y dos
con 54/100), por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasaje, según las Resoluciones
Administrativas Nº 0944-0963/08.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0050-00001323 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A., la cual asciende al monto total de $3.132,54 (PESOS tres mil ciento treinta y
dos con 54/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.132,54 (PESOS tres mil ciento treinta
y dos con 54/100); a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1007/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del Bloque M.P.F.
Don VIOLA JOSE SANTIAGO D.N.I. Nº 21.816.933 – Legajo Nº 4157/2; en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, para asistir a reuniones en el Ministerio de Desarrollo Económico
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Secretaría de Deporte de la Nación Argentina;
saliendo el día 26/11/08  a las 01:10 hs. y regresando el 29/11/08 a las 00:30 hs., según lo
solicitado por la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días ( 3) de viáticos; y a la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Agente del Bloque
M.P.F. Don VIOLA JOSE SANTIAGO D.N.I. Nº 21.816.933 – Legajo Nº 4157/2; dicho
monto a percibir será igual a la Cat. 24 de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos del
Concejo Deliberante;  a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 19 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1008/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal Don RAUL
MOREIRA – Legajo Nº 4154/8; en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, para asistir a
reuniones en la Cámara de Diputados y en los Ministerios de Obras Públicas y de Economía
de la Nación; saliendo el día 24/11/08  a las 08:00 hs. y regresando el 28/11/08 a las 20:00
hs., según lo solicitado por el mencionado Concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de cinco días ( 5) de viáticos; y a la extensión del
pasaje aéreo tramo Ushuaia – Buenos Aires – Ushuaia, a favor del Sr. Concejal Don RAUL
MOREIRA – Legajo Nº 4154/8;  a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 19 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1009/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001370 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por la adquisición de
Copas Premiación para Raid Náutico Internacional 2008, para ser entregada como Presente
Protocolar, según a lo solicitado por el presidente a/c.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00001370 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100);
a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 19 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1010/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001381 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $1.501,00 (PESOS un mil quinientos uno con 00/100), por la
adquisición de medallas y trofeos para ser entregada como Presente Protocolar, según a lo
solicitado por el presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00001381 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $1.501,00 (PESOS un mil quinientos uno con 00/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.501,00 (PESOS un mil quinientos
uno con 00/100); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 19 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1011/08
ART. 1º) APROBAR el reintegro a favor del Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don
JUAN FELIPE RODRIGUEZ; por el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00012950 de
SODA SUR S.H., la cual ascienden al monto total de $98,00 (PESOS noventa y ocho)
correspondiente a la adquisición de bidones de agua utilizados en los dispenser de la mesa



9Río Grande, 17 de diciembre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

de entrada y en la presidencia de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago del reintegro por la suma de $98,00 (PESOS noventa y
ocho); a favor del Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRI-
GUEZ; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $98,00 (PESOS noventa y ocho),
a la Partida «3.2.9.0.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1012/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «SUR
54», representado por el Sr. Martin Marcelo Ariel  DNI Nº 21.485.282 y el Sr. Concejal
Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/08 hasta 30/11/08; la
cual se fija en la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos), abonándose mensual-
mente la suma de $600,00 (PESOS seiscientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martin Marcelo Ariel  DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $600,00
(PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1013/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «RA-
DIO FUEGUINA», representado por el Sr. D`agostino Oscar Domingo  DNI Nº 12.996.805
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/08 hasta
31/12/08; la cual se fija en la suma total de $2.000,00 (PESOS dos mil), abonándose men-
sualmente la suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D‘agostino Oscar Domingo  DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$1.000,00 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.000,00 (PESOS dos mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4.»;
de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1014/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «RA-
DIO FUEGUINA», representado por el Sr. D`agostino Oscar Domingo  DNI Nº 12.996.805
y el Sr. Concejal Moreira Raúl; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/08 hasta 31/
12/08; la cual se fija en la suma total de $1.400,00 (PESOS un mil cuatrocientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $700,00 (PESOS setecientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D‘agostino Oscar Domingo  DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$700,00 (PESOS setecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.400,00 (PESOS un mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1015/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «FM
NEVADA», representado por el Sr. Armas Ramón Alberto  DNI Nº 13.923.165 y el Sr.
Concejal Moreira Raúl; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/08 hasta 31/12/08;
la cual se fija en la suma total de $600,00 (PESOS seiscientos), abonándose mensualmente
la suma de $300,00 (PESOS trescientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Armas Ramón Alberto  DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $300,00
(PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $600,00 (PESOS seiscientos), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1016/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0002-00001358  – 0002-00001359 de MUN-
DO NUEVO, las cuales ascienden a la suma total de $1.150,00 (PESOS un mil ciento cin-
cuenta con 00/100), por la compra de Presentes Protocolares, según a lo solicitado por el
presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0002-00001358  – 0002-00001359 de
MUNDO NUEVO, las cuales ascienden a la suma total de $1.150,00 (PESOS un mil ciento
cincuenta con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.150,00 (PESOS un mil ciento cin-

cuenta con 00/100); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1017/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00023406 de ALAN, la cual asciende a la
suma total de $3.700,00 (PESOS tres mil setecientos con 00/100), por la compra de uniforme
para el personal de la Dirección Ceremonial y Protocolo del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00023406 de ALAN, la cual asciende a
la suma total de $3.700,00 (PESOS tres mil setecientos con 00/100); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.700,00 (PESOS tres mil setecientos
con 00/100); a la Partida de «2.2.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1018/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02425498 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma total
de $1.627,51 (PESOS un mil seiscientos veintisiete con 51/100), por el servicio de energía
eléctrica brindado en este Concejo Deliberante, sita en calle Lasserre Nº 318; de acuerdo a
lo autorizado por el Secretario Administrativo, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura Nº 0001-02425498 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma total
de $1.627,51 (PESOS un mil seiscientos veintisiete con 51/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.627,51 (PESOS un mil seiscientos
veintisiete con 51/100); a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1019/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001367 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $95,00 (PESOS noventa y cinco con 00/100), por la compra de
un enmarcado Protocolar, según a lo solicitado por el presidente del Concejo Deliberante
Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00001367 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $95,00 (PESOS noventa y cinco con 00/100); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $95,00 (PESOS noventa y cinco con 00/100);
a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1020/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00022022 de AUSTRAL ELECTRICI-
DAD, la cual asciende a la suma total de $421,65 (PESOS cuatrocientos veintiuno con 65/
100), por la adquisición de materiales eléctricos varios, para el uso en el Dpto. de Manteni-
miento de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00022022 de AUSTRAL ELECTRICI-
DAD, la cual asciende a la suma total de $421,65 (PESOS cuatrocientos veintiuno con 65/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $271,42 (PESOS doscientos seten-
ta y uno con 42/100); a la Partida de «2.7.8.»; la suma de $23,17 (PESOS veintitrés
con 17/100); a la Partida de «2.6.5.»; la suma de $127,06 (PESOS ciento veintisiete
con 06/100); a la Partida de «2.6.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 1021/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00057478 de PINTURERIA DEL CEN-
TRO, la cual asciende a la suma total de $1.156,28 (PESOS un mil ciento cincuenta y seis con
28/100), por la compra de artículos de pintura, para el uso en el Dpto. de Mantenimiento de
este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0005-00057478 de PINTURERIA DEL CEN-
TRO, la cual asciende a la suma total de $1.156,28 (PESOS un mil ciento cincuenta y seis con
28/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.156,28 (PESOS un mil ciento cin-
cuenta y seis con 28/100); a la Partida de «2.6.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 218/08
ART. 1º) MODIFICAR el VISTO, CONSIDERANDO, ART.1º), ART.2º), y ART.3º) de la
Resolución de RECURSOS HUMANOS DEL CD., Nº 209/2008, en referencia al Nº de
Legajo, el cual quedara redactado de la siguiente manera:
En donde dice:……»ADRIANA MARIA JOSE PEREZ GODOY – Legajo Nº 3147/9"……
Debe decir:………» ADRIANA MARIA JOSE PEREZ GODOY – Legajo Nº 3741/9"……
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de noviembre de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 220/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MARIA DEL CARMEN MANQUEMILLA, Cat. 24
(veinticuatro) - Legajo Nº 1106/1, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta
y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
05 de Enero de 2009 reintegrándose a sus funciones el 09 de Febrero de 2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia
correspondiente.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 221/08
ART. 1º) DAR DE BAJA a la Agente MARIA CRISTINA DONATTI, DNI Nº 6.354.513 –
Legajo Nº 3682/0, Cat. 10 (diez), a partir del dia 31 de Diciembre de 2008, quien se desem-
peña como Personal Designado en el Despacho del Concejal Bloque FPV, DON JOSE OJE-
DA de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) DAR DE BAJA a la Agente PAULA ANDREA D‘ORAZIO, DNI Nº 27.368.458
– Legajo Nº 4299/4, a partir del día 31 de Diciembre de 2008, quien se desempeña como
Personal Designado en el Despacho del Concejal Bloque FPV, DON JOSE OJEDA de
acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 1022/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0050-00001326 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $1.044,18 (PESOS un mil cuarenta y cuatro
con 18/100), por la emisión de pasaje aéreo en concepto de Pasaje; según la Resolución
Administrativa Nº 867/08.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0050-00001326 de AEROLINEAS AR-
GENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $1.044,18 (PESOS un mil cuarenta y
cuatro con 18/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.044,18 (PESOS un mil cuarenta y
cuatro con 18/100); a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1023/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00014020 – 0001-00014021 de LIBRE-
RÍA ACUARELA, las cuales ascienden a la suma total de $1.190,50 (PESOS un mil ciento
noventa con 50/100), por la compra de elementos de librería para el uso en el despacho,
según a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don MOREIRA RAUL.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00014020 – 0001-00014021 de LI-
BRERÍA ACUARELA, las cuales ascienden a la suma total de $1.190,50 (PESOS un mil
ciento noventa con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $377,00 (PESOS trescientos setenta y
siete con 00/100); a la Partida de «2.7.7.»; la suma de $768,50 (PESOS setecientos sesenta
y ocho con 50/100); a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $45,00 (PESOS cuarenta y cinco
con 00/100); a la Partida de «4.2.1.10.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1024/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B»  0008-00056002 de SUR IMPORTA-
CION, la cual asciende a la suma total de $2.697,60 (PESOS dos mil seiscientos noventa y
siete con 60/100), por la adquisición de una tarjeta SD HD y una cámara digital, para el uso
en el Dpto. Prensa de este C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B»  0008-00056002 de SUR IMPORTACION, la
cual asciende a la suma total de $2.697,60 (PESOS dos mil seiscientos noventa y siete con
60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.697,60 (PESOS dos mil seiscientos
noventa y siete con 60/100); a la Partida de «4.2.1.10.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1025/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B»  0008-00056683 de SUR IMPORTA-
CION, la cual asciende a la suma total de $576,24 (PESOS quinientos setenta y seis con 24/
100), por la adquisición de diversos insumos, para el uso en el Dpto. Prensa de este C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B»  0008-00056683 de SUR IMPORTACION, la
cual asciende a la suma total de $576,24 (PESOS quinientos setenta y seis con 24/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $576,24 (PESOS quinientos setenta y
seis con 24/100); a la Partida de «4.2.1.10.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1026/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B»  0001-00014038 de LIBRERÍA
ACUARELA, la cual asciende a la suma total de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho
con 00/100), por la compra de dos ficheros metálicos para el uso en el Dpto. Prensa, según
a lo autorizado por el Sr. Secretario Legislativo del C.D., Don ABRAHAM D. FARIAS.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B»  0001-00014038 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma total de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho
con 00/100); a la Partida de «4.2.1.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1027/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  0002-00001378 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $175,00 (PESOS ciento setenta y cinco con 00/100), por la
adquisición de medallas, para ser entregadas como presente protocolar al Jardín Arco Iris,
según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque del M.P.F. Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B»  0002-00001378 de MUNDO NUEVO, la cual

asciende a la suma total de $175,00 (PESOS ciento setenta y cinco con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $175,00 (PESOS ciento setenta y cinco
con 00/100); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1028/08
ART. 1º) APROBAR el Tiquet Nº 00003115 de UNIVISTA S.A., la cual asciende a la suma
total de $1.251,00 (PESOS un mil doscientos cincuenta y uno con 00/100), por la compra
de uniformes para el personal femenino del Anexo del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR el Tiquet Nº 00003115 de UNIVISTA S.A., la cual asciende a la
suma total de $1.251,00 (PESOS un mil doscientos cincuenta y uno con 00/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.251,00 (PESOS un mil doscientos
cincuenta y uno con 00/100); a la Partida de «2.2.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 1029/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «C»  0001-00009864 -  0001-00009865 - 0001-
00009866 de HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE, las cuales ascienden a la suma total
de $568,91 (PESOS quinientos sesenta y ocho con 91/100), por la realización de exámenes
médicos varios, según a lo solicitado por la Dirección de Recursos Humanos del C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «C»  0001-00009864 -  0001-00009865 - 0001-
00009866 de HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE, las cuales ascienden a la suma total
de $568,91 (PESOS quinientos sesenta y ocho con 91/100); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $568,91 (PESOS quinientos sesenta y
ocho con 91/100); a la Partida de «13.342.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejer-
cicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2008.

BOYADJIAN
RIZZO
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RESOLUCION Nº 222/08
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico pertenecientes a los Agentes LUIS
GUILLERMO ALVARADO, DNI 21.703.328, Legajo Nº 3856/3, Cat. 22 (veintidós) –
DANIEL OSCAR MAZZAGLIA, DNI 12.743.420, Legajo Nº 598/3, Cat.19 (diecinueve) –
SUSANA CURLETTO, DNI 10.250.469, Legajo Nº 3725/7, Cat.10 (diez) – MARIA BELEN
FERNANDEZ, DNI 23.238.409, Legajo Nº 4062/2, Cat. 19 (diecinueve) – JUAN DOMIN-
GO PARSONS, DNI 13.098.121, Legajo Nº 3688/9, Cat. 10 (diez) – GABRIEL WILSON
SILVA, DNI 30.988.299, Legajo Nº 4138/6, Cat.24 (veinticuatro); pro el periodo comprendi-
do entre el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, quienes cumplen funciones
en carácter de Personal Designado en el Despacho del Concejal del Bloque FPV – Don José
Ojeda; realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 223/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: LUIS GUILLERMO ALVARADO FIGUEROA, Cat.
22 (veintidós) - Legajo Nº 3856/3, Planta Contratada – Personal Designado Bloque FPV,
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del
día 10/12/2008 debiendo reintegrarse el día 09/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 224/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DANIEL OSCAR MAZZAGLIA, Cat. 19 (diecinue-
ve) - Legajo Nº 0598/3, Planta Contratada – Personal Designado Bloque FPV, 30 (treinta)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 22/12/
2008 debiendo reintegrarse el día 26/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 225/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: SUSANA CURLETTO, Cat. 10 (diez) - Legajo Nº
3725/7, Planta Contratada – Personal Designado Bloque FPV, 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 29/12/2008 debiendo
reintegrarse el día 28/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 226/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MARIA BELEN FERNANDEZ, Cat. 19 (diecinueve)
- Legajo Nº 4062/2, Planta Contratada – Personal Designado Bloque FPV, 30 (treinta) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 15/12/2008
debiendo reintegrarse el día 14/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 227/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ALBERTO EDUARDO IBARRA, Legajo Nº 987/3,
Agente Planta Permanente dependiente de la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Río Grande, Adscripto al Bloque
FPV – Concejal JOSE OJEDA, 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2008, a partir del día 31/12/2008 reintegrándose a sus funciones el
día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 228/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: SOLANGE EVANGELINA RIVERO, Legajo Nº
3723/1, Agente Planta Permanente dependiente de la Dirección de Municipal de Transito
y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno del Muni-
cipio de Río Grande, Adscripto al Bloque FPV – Concejal JOSE OJEDA, 30 (treinta) días

de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 29/12/2008
reintegrándose a sus funciones el día 28/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 229/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JORGE OMAR GONZALEZ, Legajo Nº 1121/5, Agente
Planta Permanente dependiente del Departamento Intendencia, Dirección de Administración de
la Secretaria de Gobierno del Municipio de Río Grande, Adscripto al Bloque FPV – Concejal
JOSE OJEDA, 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2008, a partir del día 22/12/2008 reintegrándose a sus funciones el día 26/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 230/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente JOSE PE-
DRO VEDIA, Legajo Nº 4168/8, quien se desempeña en carácter de Personal Contratado
como Secretario del Bloque UCR, percibiendo la retribución correspondiente a la categoría
23 (veintitrés) mas el adicional del 35%, por el periodo comprendido desde el dia 01 de
Enero de 2009 hasta el dia 31 de Diciembre de 2009; de acuerdo a lo solicitado por el
Concejal del Bloque UCR, DON CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente ELIO RU-
BERN TORRES, Legajo Nº 4105/0, quien se desempeña en carácter de Personal Contratado
cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo del Bloque UCR, percibiendo la retri-
bución correspondiente a la categoría 22 (veintidós), por el periodo comprendido desde el
día 01 de Enero de 2009 hasta el día 31 de Diciembre de 2009; de acuerdo a lo solicitado por
el Concejal del Bloque UCR, DON CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente CLAUDI-
NA ELINA BASSI, Legajo Nº 4182/3, quien se desempeña en carácter de Personal Contra-
tado cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo del Bloque UCR, percibiendo la
retribución correspondiente a la categoría 21 (veintiuno), por el periodo comprendido des-
de el día 01 de Enero de 2009 hasta el día 31 de Diciembre de 2009; de acuerdo a lo solicitado
por el Concejal del Bloque UCR, DON CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 5º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 231/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Sra. ELIZA-
BETH VIDAL, Legajo Nº 1205/0, quien se desempeña en carácter de Personal Designado
cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque UCR – DON CESAR ARIEL
PAGELLA, percibiendo la retribución correspondiente a la categoría 24 (veinticuatro) mas
el adicional del 35%, por el periodo comprendido desde el día 01 de Enero de 2009 hasta el
dia 31 de Diciembre de 2009; de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque UCR,
DON CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente CLAUDIO
BARRIOS, Legajo Nº 1573/3, quien se desempeña en carácter de Personal Designado cum-
pliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque UCR – DON CESAR ARIEL
PAGELLA, percibiendo la retribución correspondiente a la categoría 24 (veinticuatro), mas
el Adicional del 35%, por el periodo comprendido desde el día 01 de Enero de 2009 hasta
el día 31 de Diciembre de 2009; de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque UCR,
DON CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 3º) APROBAR los Contratos  de Empleo Publico perteneciente a los Agentes NICO-
LAS GABRIEL ALFONSIN, Legajo Nº 4055/0 – CAROLINA EDITH MODESTO, Legajo
Nº 4184/0, quienes se desempeñan  en carácter de Personal Designado cumpliendo funcio-
nes en el despacho del Concejal del Bloque UCR – DON CESAR ARIEL PAGELLA,
percibiendo ambos la retribución correspondiente a la categoría 10 (diez), por el periodo
comprendido desde el día 01 de Enero de 2009 hasta el día 31 de Diciembre de 2009; de
acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque UCR, DON CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 5º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 232/08
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico perteneciente a los Agentes JUAN
CARLOS VEGA, Legajo Nº 3684/6, Cat. 19 (diecinueve) – BLANCA ESTER COÑUE-
CAR, Legajo Nº 3662/5, Cat. 10 (diez) – PAULO EZEQUIEL RAMIREZ, Legajo Nº 4197/
1, Cat. 10 (diez) – DENIS DAMIAN, Legajo Nº 650/5, Cat. 10 (diez) – ROJAS LINA EVA,
Legajo Nº 4239/1, Cat. 10 (diez) – CORVALAN LILIAN PAOLA, Legajo Nº 2801/1, Cat.
10 (diez) como Personal Designado por el periodo comprendido entre el 01 de Diciembre de
2008 hasta el 31 de Diciembre de 2008, cumpliendo funciones en el despacho de la Presiden-
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cia del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ; realizándose la presente de acuerdo a lo solici-
tado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 233/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente MONICA
ESTELA ORDAS, DNI Nº 20.065.188 – Legajo Nº 4298/6 quien se desempeñara en el
despacho del Presidente del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ; en carácter de Personal
Designado, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez); por el pe-
riodo comprendido desde el 01 de Diciembre de 2008 hasta el 31 de Diciembre de 2008,
realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD., - Concejal
JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 234/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente ANDREA
ELIZABETH RODRIGUEZ, Legajo Nº 3661/7, quien se desempeñara como Secretaria de
Presidencia del CD., en carácter de Personal Contratado, percibiendo la retribución corres-
pondiente a la categoría 24 (veinticuatro) mas el adicional del 35%, por el periodo compren-
dido desde el día 01 de Enero de 2009 hasta el día 28 de Febrero de 2009; realizándose la
presente de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente ANDREA
CATALINA CELANO, Legajo Nº 3691/9, quien se desempeñara como Asesora de Prensa de
la Presidencia del CD., en carácter de Personal Contratado, percibiendo la retribución corres-
pondiente a la categoría 22 (veintidós), mas el Adicional del 20%, por el periodo comprendido
desde el día 01 de Enero de 2009 hasta el día 28 de Febrero de 2009; realizándose la presente
de acuerdo a lo solicitado por el presidente del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ.
ART. 3º) APROBAR los Contratos  de Empleo Publico perteneciente a las Agentes ROSA
EDITA GONZALEZ OJEDA, Legajo Nº 3887/3 – INES ROMERO, Legajo Nº 3847/4,
quienes cumpliran funciones como Auxiliares Administrativas de la Presidencia del CD.,
ambas percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez) por el periodo compren-
dido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 28 de Febrero de 2009, realizandose la presente
de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD., - CONCEJAL JUAN RODRIGUEZ.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 5º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 235/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente  ELIZABE-
TH CRISTINA PARATORE, Legajo Nº 4084/3, quien continuara cumpliendo funciones
como Personal Designado en el despacho del Presidente del CD, Concejal JUAN RODRI-
GUEZ, percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 22 (veintidós); por el periodo
comprendido entre el 01 de Enero de 2009 y el 28 de Febrero de 2009, realizándose la
presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente JUAN CAR-
LOS VEGA, Legajo Nº 3684/6, quien continuara cumpliendo funciones como Personal
Designado en el despacho del Presidente del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ, perci-
biendo la retribución correspondiente a la Cat. 19 (diecinueve); por el periodo comprendido
entre el 01 de Enero de 2009 y el 28 de Febrero de 2009; realizándose la presente de acuerdo
a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 3º) APROBAR los Contratos  de Empleo Publico perteneciente a los Agentes BLAN-
CA ESTER COÑUECAR, Legajo Nº 3662/5 – PAULO EZEQUIEL RAMIREZ, Legajo Nº
4197/1 – ROJAS LINA EVA, Legajo Nº 4239/1 – CORVALAN LILIAN PAOLA, Legajo Nº
2801/1 – MARTIN FERNANDO IRIBARREN, Legajo Nº 4183/1 quienes continuaran cum-
pliendo funciones como Personal Designando en el Despacho del Presidente del CD., Con-
cejal JUAN RODRIGUEZ, percibiendo cada uno la retribución correspondiente a la Cat. 10
(diez) por el periodo comprendido entre el 01 de Enero de 2009 y el 28 de Febrero de 2009,
realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 5º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 236/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ELIZABETH CRISTINA PARATORE, Cat. 22 (vein-
tidós) - Legajo Nº 4084/3, Agente Planta Contratada – Despacho Presidencia del CD.,

Concejal Juan Rodríguez, solicita se le concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 12/01/2009 reintegrándose a sus
funciones el día 11/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 237/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: BLANCA ESTHER COÑUECAR, Cat. 10 (diez) -
Legajo Nº 3662/5, Agente Planta Contratada – Despacho Presidencia del CD., Concejal
Juan Rodríguez, solicita se le concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 reintegrándose a sus funciones el
día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 238/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: PAULO EZEQUIEL RAMIREZ, Cat. 10 (diez) - Legajo
Nº 4197/7, Agente Planta Contratada – Despacho Presidencia del CD., Concejal Juan Rodrí-
guez, solicita se le concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente
al año 2008, a partir del día 02/02/2009 reintegrándose a sus funciones el día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 239/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ANDREA ELIZABETH RODRIGUEZ, Cat. 24 (vein-
ticuatro) - Legajo Nº 3661/7, Planta Contratada – Presidencia del CD., solicita se le conce-
dan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir
del día 05/01/2009 reintegrándose a sus funciones el día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 240/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: INES ROMERO, Cat. 10 (diez) - Legajo Nº 3847/4,
Planta Contratada –Presidencia del CD., solicita se le concedan 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 reintegrán-
dose a sus funciones el día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 241/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ROSA EDITA GONZALEZ, Cat. 10 (diez) - Legajo Nº
3887/3, Planta Contratada –Presidencia del CD., solicita se le concedan 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 12/01/2009
reintegrándose a sus funciones el día 11/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 242/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: NICOLAS ALFONSIN, Cat. 10 (diez) - Legajo Nº
4055/0, Planta Contratada Bloque UCR, solicita se le concedan 35 (treinta y cinco) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 12/01/2009
debe reintegrarse el día 11/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 243/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DAMIAN DENIS, Cat. 10 (diez) - Legajo Nº 0650/5,
Agente Planta Contratada – Despacho Presidencia del CD., Concejal Juan Rodríguez, so-
licita se le concedan 15 (quince) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al
año 2008, a partir del día 01/12/2008 reintegrándose a sus funciones el día 16/12/2008.
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ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 244/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ANDREA MERCEDES BARRA - Legajo Nº 1404/4,
Planta Permanente dependiente del Municipio de Río Grande, Adscripta al Bloque FPV –
Concejal JOSE OJEDA, 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2008, a partir del día 01/12/2008 reintegrándose a sus funciones el día 14/12/2008.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 245/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MIRIAM ADRIANA CARLSSON - Legajo Nº 1451/6,
Planta Permanente dependiente del Municipio de Río Grande, Adscripta al Bloque FPV –
Concejal JOSE OJEDA, 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2008, a partir del día 08/12/2008 reintegrándose a sus funciones el día 12/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 246/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JUAN ALBERTO MORENO - Legajo Nº 3845/8,
Agente Planta Permanente dependiente del Departamento Intendencia, Dirección de Admi-
nistración de la Secretaria de Gobierno, Adscripto al Bloque FPV – Concejal JOSE OJEDA,
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del
día 30/12/2008 reintegrándose a sus funciones el día 29/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 247/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JUAN DOMINGO PARSONS - Legajo Nº 3688/9,
Planta Contratada – Personal Designado Bloque FPV, 30 (treinta) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 18/12/2008 reintegrándose a
sus funciones el día 19/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 248/08
ART. 1º) AUTORIZAR al agente Planta Permanente MIGUEL ANGEL CASTRO – Lega-
jo Nº 3019/8 – Director de Ceremonial y Protocolo del CD., a usufructuar 33 (treinta y tres)
días restantes de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2007, a partir del día 05 de Enero
de 2009, concedida según RESOLUCION RHCD Nº 061/2008, realizándose la presente de
acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del CD, Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 249/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DANIEL JUVENAL FERREIRA – Categoría 21 (vein-
tiuno) -  Legajo Nº 2276/4, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 09 de
Febrero de 2009 reintegrándose a sus funciones el día 16 de Marzo de 2009
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 250/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ALFREDO MOISES DIAZ – Cat. 10 (diez) -  Legajo
Nº 3976/4, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05 de Enero de 2009 reintegrán-
dose a sus funciones el día 04 de Febrero de 2009
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 251/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ANGEL DIAZ  – Cat. 23 (veintitrés) -  Legajo Nº
1687/0, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05 de Enero de 2009
reintegrándose a sus funciones el día 09 de Febrero de 2009
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 252/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JULIO CESAR MADARIETA  – Cat. 23 (veintitrés)
- Legajo Nº 1264/5, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05 de Enero
de 2009 reintegrándose a sus funciones el día 09 de Febrero de 2009
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 253/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MARIA DEL CARMEN OLIVA  – Cat. 21 (veintiuno)
- Legajo Nº 1267/0, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 19 de Enero de 2009
reintegrándose a sus funciones el día 18 de Febrero de 2009
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 254/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: VICTOR ALEJANDRO BOYADJIAN  – Cat. 22 (vein-
tidós) -  Legajo Nº 3582/3, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05 de Enero de
2009 reintegrándose a sus funciones el día 04 de Febrero de 2009
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 255/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MARIA CRISTINA OVIEDO  – Cat. 10 (diez) -  Legajo
Nº 3888/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 debiendo
reintegrarse el día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 256/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: LUISA ESPOSITO  – Cat. 24 (veinticuatro) -  Legajo
Nº 1359/5, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 02/01/2009
debiendo reintegrarse el día 06/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 257/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: GLADYS DEL CARMEN GUERRERO  – Cat. 23
(veintitrés) -  Legajo Nº 1478/8, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 16
(dieciséis) días restantes de la Licencia Reglamentaria correspondiente al año 2007 y 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir
del día 02/01/2009 debiendo reintegrarse el día 23/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 258/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DANIEL TORIBIO AGUILAR  – Cat. 19 (diecinueve)
- Legajo Nº 3623/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 16 de Febrero
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de 2009 reintegrándose a sus funciones el 18 de Marzo de 2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 259/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: FERNANDO LUIS GRAVA  – Cat. 23 (veintitrés) -
Legajo Nº 1953/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 12 de Febrero
de 2009 reintegrándose a sus funciones el día 16 de Marzo de 2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 260/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JORGE ALBERTO CANALS  – Cat. 23 (veintitrés)
- Legajo Nº 3928/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05 de Enero
de 2009 reintegrándose a sus funciones el día 04 de Febrero de 2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 261/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: NATALIA DALVARADE  – Cat. 19 (diecinueve) -
Legajo Nº 3620/0, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05 de Enero de
2009 reintegrándose a sus funciones el día 04 de Febrero de 2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 262/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ROBERTO ALTAMIRANO – Cat. 21 (veintiuno) -
Legajo Nº 3290/5, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 12 de Enero de 2009
reintegrándose a sus funciones el día 11 de Febrero de 2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 263/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DINA DEL CARMEN PANICHINE – Cat. 23 (vein-
titres) -  Legajo Nº 1512/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta
y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
02/03/2009 reintegrándose a sus funciones el día 06/04/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 264/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ESTERLINA TORRES – Cat. 10 (diez) -  Legajo Nº
3290/5, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 12/12/2008 reintegrándose a
sus funciones el día 19/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 265/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MONICA PATRICIA PEREZ – Cat. 22 (veintidós) -
Legajo Nº 2311/6, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 19/01/2009 reintegrán-
dose a sus funciones el día 19/02/2009
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 266/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MIGUEL ANGEL BASSO – Cat. 24 (veinticuatro) -
Legajo Nº 1517/2, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 09/02/2009
reintegrándose a sus funciones el día 16/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 267/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: LUIS ALBERTO GAMIN – Cat. 23 (veintitres) -
Legajo Nº 1477/0, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 09/02/2009
reintegrándose a sus funciones el día 16/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 268/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: PEDRO ISAIAS MARTINEZ – Cat. 24 (veinticuatro)
- Legajo Nº 1479/6, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009
reintegrándose a sus funciones el día 09/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 269/08
ART. 1º) OTORGAR la Licencia Anual Reglamentaria  - Año 2008; a los Agentes Planta
Permanente del CD., ADSCRIPTAS AL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, CLAU-
DIA ELIDA FERREYRA, Legajo Nº 3613/1, Cat. 19 (diecinueve) y CAROLINA BEA-
TRIZ ALMONACID, Legajo Nº 3986/1, Cat. 10 (diez); a usufructuar 30 (treinta) días a
partir del día 15 de Diciembre de 2008.
ART. 2º) APROBAR el reintegro a sus funciones a partir del dia 02 de Febrero de 2009 de
las Agentes Planta Permanente del CD., ADSCRIPTAS AL TRIBUNAL DE CUENTAS
MUNICIPAL, CLAUDIA ELIDA FERREYRA, Legajo Nº 3613/1, Cat. 19 (diecinueve) y
CAROLINA BEATRIZ ALMONACID, Legajo Nº 3986/1, Cat. 10 (diez); de acuerdo a la
fecha establecida según RESOLUCION TCM Nº 211/08, ingresada en la Mesa de Entrada
(DACD) bajo Nº 3516 (02/12/08) en referencia a la finalización del PERIODO DE FERIA
DE VERANO fijado por dicho Órgano de Control para el 01 de Febrero de 2009.
ART. 3º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
ART. 4º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 270/08
ART. 1º) OTORGAR la Licencia Anual Reglamentaria  - Año 2008; a la Agente Planta
Permanente del CD., Sra. STELLA MARIS RODRIGUEZ, Cat. 10 (diez), Legajo Nº 3615/
5; usufructuando  30 (treinta) días a partir del día 02 de Enero de 2009 debiendo reintegrarse
a sus funciones el día 02 de Febrero de 2009; de acuerdo al Memorandum Nº 134/08 emanado
por el Secretario Legislativo del CD., Don Abraham Darío Farias ingresado en la Mesa de
Entrada (DACD) bajo el Nº 3427 con fecha 26/11/08.
ART. 2º) APROBAR la Licencia Anual Reglamentaria  - Año 2008; a la Agente Planta
Permanente del CD., Sra. ADRIANA MARIA JOSE PEREZ GODOY, Cat. 21 (veintiuno),
Legajo Nº 3741/9; usufructuando  30 (treinta) días a partir del día 02 de Enero de 2009
debiendo reintegrarse a sus funciones el día 02 de Enero de 2009 debiendo reintegrarse a sus
funciones el día 02 de Febrero de 2009:  de acuerdo al Memorandum Nº 134/08 emanado por
el Secretario Legislativo del CD., Don Abraham Darío Farias ingresado en la Mesa de En-
trada (DACD) bajo el Nº 3427 con fecha 26/11/08.
ART. 3º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
ART. 4º) NOTIFICAR de la presente Resolución a la Agentes mencionadas en el Art. 1º)
y Art. 2º).
ART. 5º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 271/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente: VICTOR
ROGELIO PACHECO, Legajo Nº 3692/7, quien se desempeñara como Secretario del Blo-
que MPF, en carácter de Personal Contratado, percibiendo la retribución correspondiente a
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la Cat. 23 (veintitrés) mas el Adicional del 35%; por el periodo comprendido desde el 01 de
Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, realizandose la presente de acuerdo a lo
solicitado por la Concejal del Bloque MPF- Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente: LUZ ALBA
MIRANDA, Legajo Nº 3314/6, quien se desempeñara como Auxiliar Administrativa del
Bloque MPF, en carácter de Personal Contratado, percibiendo la retribución correspondien-
te a la Cat. 22 (veintidós) mas el Adicional del 35%; por el periodo comprendido desde el
01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, realizándose la presente de acuerdo
a lo solicitado por la Concejal del Bloque MPF- Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente: CRISTINA
ESTER BOYADJIAN, Legajo Nº 4162/9, quien se desempeñara como Auxiliar Administra-
tiva del Bloque MPF, en carácter de Personal Contratado, percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Cat. 21 (veintiuno) mas el Adicional del 35%; por el periodo comprendido
desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, realizándose la presente de
acuerdo a lo solicitado por la Concejal del Bloque MPF- Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 5º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 272/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente: JOSE SAN-
TIAGO VIOLA, Legajo Nº 4157/2, quien se desempeñara cumpliendo funciones en el des-
pacho de la Concejal del Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN, en carácter de Personal
Designado,  percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 24 (veinticuatro) por el
periodo comprendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009,
realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por la Concejal antes mencionada.
ART. 2º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico perteneciente a los Agentes: OS-
CAR EDUARDO AVENDAÑO, Legajo Nº 3175/5 – SAMUEL GARCES VALDERAS,
Legajo Nº 3712/5 – SANDRA PAULA VERON, Legajo Nº 3473/8 – JOSE EDUARDO
GODOY, Legajo Nº 3728/1 – SONIA GRISELDA FERNANDEZ, Legajo Nº 4022/3;
quienes se desempeñaran cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque
MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN, en carácter de Personal Designado, percibiendo cada
uno de los Agentes la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez); por el periodo com-
prendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, realizándose la
presente de acuerdo a lo solicitado por la Concejal antes mencionada.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 4º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 273/08
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente Sr. RAUL ARIEL VILLAFAÑE, DNI Nº 33.991.844 –
Legajo Nº 4303/6, Cat. 10 (diez) a partir del 01 de Diciembre de 2008, quien se desempeñaba
en carácter de Personal Designado cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del
Bloque ARI, Doña MARISA MONTERO, de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero Año 2008.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 274/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. SANTIAGO NI-
COLAS PEREIRA FRESONE, DNI  34.375.954, quien se desempeñara cumpliendo funcio-
nes en el despacho de la Concejal del Bloque ARI, Doña MARISA MONTERO, en carácter
de Personal Designado percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez),
por el periodo comprendido desde el 01 de Diciembre de 2008 hasta el 31 de Diciembre de
2008; de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 275/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente: CLAUDIO
LUIS QUINTIERI, Legajo Nº 3674/9, quien se desempeñara cumpliendo funciones como
SECRETARIO DEL BLOQUE FPV, en carácter de Personal Contratado, percibiendo la
retribución correspondiente a la Cat. 23 (veintitrés) mas el Adicional del 35%;  por el perio-
do comprendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, realizán-
dose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV – Don RAUL O.
MOREIRA.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente: NICOLAS

BENJAMIN BARRIA, Legajo Nº 4041/0, quien se desempeñara cumpliendo funciones
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO  DEL BLOQUE FPV, en carácter de Personal Con-
tratado, percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 22 (veintidós); por el periodo
comprendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, realizándose
la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV – Don RAUL O.
MOREIRA.
ART. 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente: WALTER
HUGO LONNE, Legajo Nº 0544/4, quien se desempeñara cumpliendo funciones como
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  DEL BLOQUE FPV, en carácter de Personal Contratado,
percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 21 (veintiuno) mas el Adicional del
35%; por el periodo comprendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de
2009, realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV
– Don RAUL O. MOREIRA.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 5º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Muni-
cipio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 276/08
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público perteneciente a los Agentes: PA-
TRICIA LILIANA SOLIS, Legajo Nº 3583/1 – DARIO ANTONIO ALZUETA, Legajo Nº
3658/7 – STELLA MARIS VARGAS, Legajo Nº 3687/1 – EDGARDO DAVID GONZA-
LEZ, Legajo Nº 3726/5 – FERNANDO SEGUNDO ULLUA, Legajo Nº 4160/2 – NADIA
CRISTINA GALLARDO, Legajo Nº 4161/1 – MARIA ELENA BUSTOS, Legajo Nº 4165/
3 – CRISTINA DE LA CRUZ, Legajo Nº 4199/8; quienes se desempeñaran cumpliendo
funciones en el despacho del  Concejal del Bloque FPV, Don RAUL OMAR MOREIRA, en
carácter de Personal Designado, percibiendo cada uno de los Agentes la retribución corres-
pondiente a la Cat. 10 (diez); por el periodo comprendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta
el 30 de Junio de 2009, realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por la Concejal
antes mencionada.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Muni-
cipio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 277/08
ART. 1º) DAR DE BAJA a partir del dia 01 de Enero de 2009; a la Agente Sra. MONICA
ESTELA ORDAS, DNI Nº 20.065.188 – Legajo Nº 4298/6, Cat. 10 (diez), quien se desem-
peñaba en carácter de Personal Designado cumpliendo funciones en el despacho del Presi-
dente del CD – Concejal JUAN RODRIGUEZ, de acuerdo a lo solicitado por el Concejal
antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Muni-
cipio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 278/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente: MAXIMI-
LIANO ANDRES YBARS, DNI 31.615.782, Legajo Nº 3883/1, quien se desempeñara
cumpliendo funciones en el Despacho del Presidente del CD, CONCEJAL JUAN RODRI-
GUEZ,  percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez), por el periodo com-
prendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 28 de Febrero de 2009, de acuerdo a lo
solicitado por el Presidente del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Muni-
cipio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 279/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. WALTER DAVID
PLEIMLING, DNI 18.078.471, en carácter de Personal Designado cumpliendo funciones
en el despacho de la Concejal del Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN,  percibiendo
la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez), por el periodo comprendido desde el 01
de Diciembre de 2008 hasta el 31 de Diciembre de 2008, de acuerdo a lo solicitado por dicha
Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero Año 2008.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Muni-
cipio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 280/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: AMPARITO GUAJARDO – Cat. 23 (veintitrés) -
Legajo Nº 1038/1, Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir
del día 12/01/2009 debiendo reintegrarse el día 16/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 281/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: NIVIA BARRIA – Cat. 24 (veinticuatro) -  Legajo Nº
868/1, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 26 (veintiséis) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2007 y 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 reintegrándose  el
día 09/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 282/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JORGE DIEGO PEREZ – Cat. 23 (veintitrés) -  Legajo
Nº 2179/2, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 debiendo
reintegrarse  el día 09/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 283/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: RAUL OSVALDO PINTOS – Cat. 22 (veintidós) -
Legajo Nº 3300/6, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 09/02/2009 debiendo
reintegrarse  el día 11/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 284/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MIGUEL ANGEL VILLARROEL – Cat. 19 (dieci-
nueve) -  Legajo Nº 3624/2, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 03/03/2009
debiendo reintegrarse  el día 02/04/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 285/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JOSE DAVID OYARZUN – Cat. 20 (veinte) -  Legajo
Nº 1257/2, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 debiendo
reintegrarse  el día 09/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 286/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ERNESTINA NAVARRO – Cat. 22 (veintidós) -
Legajo Nº 1460/5, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 19/01/2009
debiendo reintegrarse  el día 23/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 287/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ELIO RUBEN TORRES – Cat. 22 (veintidós) -  Legajo
Nº 4105/0, Planta Contratada Bloque UCR, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 debiendo reintegrarse  el día

04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 288/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ANDREA CATALINA CELANO – Cat. 22 (veinti-
dós) -  Legajo Nº 3691/9, Planta Contratada – Presidencia del CD., Concejal Juan Rodrí-
guez, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a
partir del día 26/01/2009 debiendo reintegrarse  el día 25/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 289/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JOSE PEDRO VEDIA – Cat. 23 (veintitrés) -  Legajo
Nº 4168/8, Planta Contratada Bloque UCR, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2008, a partir del día 29/12/2008 debiendo reintegrarse  el día
28/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 290/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CLAUDINA ELINA BASSI – Cat. 21 (veintiuno) -
Legajo Nº 4182/3, Planta Contratada Bloque UCR, 30 (treinta) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 02/02/2009 debiendo reinte-
grarse  el día 04/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 291/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CAROLINA MODESTO – Cat. 10 (diez) -  Legajo Nº
4184/0, Planta Contratada Bloque UCR, solicita se le concedan 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/2009 debiendo
reintegrarse  el día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 292/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: FABIAN VILLAFAÑE, Legajo Nº 3457/6, Agente Planta
Permanente de la Dirección de Obras Particulares de la Secretaria de Obras y Servicios Puúbli-
cos del Municipio de Río Grande, Adscripta al Bloque UCR – Concejal ARIEL PAGELLA,
solicita se le concedan 25 (veinticinco) días de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2007 y
35 (treinta y cinco) dias de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2008 correspondiente al año
2008, a partir del día 05/01/2009 debiendo reintegrarse  el día 04/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 293/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CARMEN GRACIELA ALMONACID, Legajo Nº
2651/4, Planta Permanente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Río Grande, Adscripta al Bloque UCR –
Concejal ARIEL PAGELLA, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria – corres-
pondiente al año 2008, a partir del día 02/02/2009 reintegrándose  el día 04/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 294/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: NADIA GALLARDO, Cat. 10 (diez), Legajo Nº 4161/
1, Planta Designada – despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL MOREIRA, 30 (trein-
ta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 22/
12/2008 reintegrándose a sus funciones el día 21/01/2009.
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ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 295/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CLAUDIO QUINTIERI, Cat. 23 (veintitres), Legajo
Nº 3674/9, Planta Contratada – despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL MOREIRA,
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del
día 01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 02/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 296/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: WALTER LONNE, Cat. 21 (veintiuno), Legajo Nº
544/4, Planta Contratada –Bloque FPV (Concejal RAUL OMAR MOREIRA), 35 (treinta y
cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
12/01/2009 reintegrándose a sus funciones el día 16/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 297/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CRISTIAN DE LA CRUZ, Cat. 10 (diez), Legajo Nº
4199/8, Planta Designada –despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL OMAR MOREI-
RA, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir
del día 01/03/2009 reintegrándose a sus funciones el día 31/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 298/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DARIO ALZUETA,  Cat. 10 (diez), Legajo Nº 3658/
7, Planta Designada –despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL OMAR MOREIRA, 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
19/01/2009 reintegrándose a sus funciones el día 18/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 299/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: STELLA MARIAS VARGAS,  Cat. 10 (diez), Legajo
Nº 3687/1, Planta Designada –despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL OMAR
MOREIRA, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008,
a partir del día 20/01/2009 reintegrándose a sus funciones el día 19/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 300/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: FERNADO ULLUA,  Cat. 10 (diez), Legajo Nº 4160/
2, Planta Designada –despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL OMAR MOREIRA, 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 02/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 301/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: EDGARDO GONZALEZ,  Cat. 10 (diez), Legajo Nº
3726/5, Agente Planta Designada –despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL OMAR
MOREIRA, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008,
a partir del día 01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 02/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 302/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MARIA ELENA BUSTOS,  Cat. 10 (diez), Legajo Nº
4165/3, Planta Designada –despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL OMAR MOREI-
RA, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir
del día 01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 02/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 303/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: PATRICIA SOLIS,  Cat. 10 (diez), Legajo Nº 3583/1,
Agente Planta Designada –despacho Concejal Bloque FPV – Don RAUL OMAR MOREI-
RA, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir
del día 01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 30/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 304/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: VICTOR ROGELIO PACHECO FERNANDEZ,  Cat.
23 (veintitrés), Legajo Nº 3692/7, Planta Contratada –Bloque MPF, 35 (treinta y cinco) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 02/02/2009
reintegrándose a sus funciones  el día 09/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 305/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: LUZ ALBA MIRANDA,  Cat. 22 (veintidos), Legajo
Nº 3314/6, Planta Contratada –Concejal Bloque MPF (Miriam Boyadjian), 30 (treinta) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 01/01/2009
reintegrándose a sus funciones  el día 31/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 306/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CRISTINA ESTER BOYADJIAN,  Cat. 21 (veintiu-
no), Legajo Nº 4162/9, Planta Contratada –Concejal Bloque MPF (Miriam Boyadjian), 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 31/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 307/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JOSE SANTIAGO VIOLA,  Cat. 24 (veinticuatro),
Legajo Nº 4157/2, Planta Designada –despacho Concejal Bloque MPF, Miriam Boyadjian,
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del
día 01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 31/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 308/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: OSCAR EDUARDO AVENDAÑO,  Cat. 10 (diez),
Legajo Nº 3175/5, Planta Designada –despacho Concejal Bloque MPF, Miriam Boyadjian,
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del
día 02/02/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 04/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 309/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JOSE EDUARDO GODOY,  Cat. 10 (diez), Legajo Nº
3728/1, Planta Designada –despacho Concejal Bloque MPF, Miriam Boyadjian, 35 (treinta
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y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
01/01/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 31/01/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 310/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: SAMUEL GARCES VALDERAS,  Cat. 10 (diez),
Legajo Nº 3712/5, Planta Designada –despacho Concejal Bloque MPF, Miriam Boyadjian,
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del
día 02/02/2009 reintegrándose a sus funciones  el día 04/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 311/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: SANDRA PAUAL VERON,  Cat. 10 (diez), Legajo Nº
3473/8, Planta Designada –despacho Concejal Bloque MPF, Miriam Boyadjian, 20 (veinte)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 02/02/
2008 reintegrándose a sus funciones  el día 23/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 312/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CLAUDIA BARRIOS, Cat. 24 (veinticuatro) Legajo
Nº 1573/3, Planta Contratada Bloque UCR, 31 (treinta y un) días de Licencia Anual Regla-
mentaria – correspondiente al año 2007, y 35 (treinta y cinco) dias de Licencia Anual Re-
glamentaria al año 2008, a partir del día 05/01/2009 reintegrándose  el día 12/03/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 313/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente Sr. ROLAN-
DO FELIPE RIVERO, DNI 17.064.128, quien se desempeñara cumpliendo funciones en el
despacho del Presidente del CD. – CONCEJAL JUAN RODRIGUEZ, percibiendo la retri-
bución correspondiente a la Categoría 10 (diez), por el periodo comprendido desde el día 01
de Diciembre de 2008 hasta el día 31 de Diciembre de 2008; de acuerdo a lo solicitado por
el Presidente del CD, Concejal JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 314/08
ART. 1º) MODIFICAR el ART.1º) de la Resolución de RECURSOS HUMANOS del CD Nº
0244/2008, en referente a la fecha en la cual al Agente ANDREA MERCEDES BARRA –
Legajo Nº 1404/4 deberá reintegrarse a sus funciones; el cual quedara redactado de la si-
guiente manera:
En donde dice:……»a partir del día 10/12/2008 reintegrándose a sus funciones del día 14/
12/2008"
Debe decir:……»a partir del día 10/12/2008 reintegrándose a sus funciones del día 14/01/
2009"
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 315/08
ART. 1º) MODIFICAR el ART.1º) de la Resolución de RECURSOS HUMANOS del CD Nº
0224/2008, en referente a los dias de la Licencia Anual Reglamentaria Año 2008 a usufruc-
tuar por el Agente DANIEL OSCAR MAZZAGLIA – Legajo Nº 0598/3; el cual quedara
redactado de la siguiente manera:
En donde dice:……»30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2008, a partir del día 22/12/2008 debiendo reintegrarse a sus funciones del día 26/01/2009"
Debe decir:……» 28 (veintiocho) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2008, a partir del día 22/12/2008 debiendo reintegrarse a sus funciones del día 19/01/2009"
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 316/08
ART. 1º) MODIFICAR el ART.1º) de la Resolución de RECURSOS HUMANOS del CD Nº
0238/2008, en referente a los días de la Licencia Anual Reglamentaria Año 2008 a usufructuar
por el Agente PAULO EZEQUIEL RAMIREZ – Legajo Nº 4197/7; el cual quedara redactado
de la siguiente manera:
En donde dice:……»30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2008, a partir del día 02/02/2009 reintegrándose a sus funciones del día 04/03/2009"
Debe decir:……» 23 (veintitrés) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2008, a partir del día 02/02/2009 debiendo reintegrarse a sus funciones del día 25/02/2009"
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 317/08
ART. 1º) MODIFICAR el ART.1º) de la Resolución de RECURSOS HUMANOS del CD Nº
0225/2008, en referente a los días de la Licencia Anual Reglamentaria Año 2008 a usufruc-
tuar por el Agente SUSANA CURLETTO – Legajo Nº 3725/7; el cual quedara redactado de
la siguiente manera:
En donde dice:……»30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al
año 2008, a partir del día 29/12/2008 debiendo reintegrarse el día 28/01/2009"
Debe decir:……» 20 (veinte) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2008, a partir del día 29/12/2008 debiendo reintegrarse a sus funciones del día 19/01/2009"
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 318/08
ART. 1º) MODIFICAR el ART.1º) de la Resolución de RECURSOS HUMANOS del CD Nº
0242/2008, en referente a los días de la Licencia Anual Reglamentaria Año 2008 a usufruc-
tuar por el Agente NICOLAS ALFONSIN – Legajo Nº 4055/0; el cual quedara redactado
de la siguiente manera:
En donde dice:……» 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2008, a partir del día 12/01/2009 reintegrándose el día 11/02/2009"
Debe decir:……» 28 (veintiocho) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente
al año 2008, a partir del día 12/01/2009 reintegrándose a sus funciones del día 09/02/2009"
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 319/08
ART. 1º) MODIFICAR el ART.1º) de la Resolución de RECURSOS HUMANOS del CD Nº
0265/2008, el cual quedara redactado de la siguiente manera:
«Art.1º) CONCEDER al/la Agente DINA DEL CARMEN PANICHINE – Cat. 23 (veinti-
trés) -  Legajo Nº 1512/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, 4 (cuatro)
días restantes del la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 y 35 (treinta
y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día
02/03/2009 debiendo reintegrarse a sus funciones el día 10/024/2009»
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 320/08
ART. 1º) MODIFICAR el ART.1º) de la Resolución de RECURSOS HUMANOS del CD Nº
0265/2008, el cual quedara redactado de la siguiente manera:
«CONCEDER al/la Agente: MONICA PATRICIA PEREZ – Cat. 22 (veintidós) -  Legajo
Nº 2311/6, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 3 (tres) días restantes de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 y 30 (treinta) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 19/01/2009 reintegrándose a
sus funciones el día 23/02/2009
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 321/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: FRANCISCO DANIEL GUEICHA,  Cat. 23 (veinti-
trés), Legajo Nº 1686/1, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (treinta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 05/01/
2009 reintegrándose a sus funciones  el día 09/02/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS
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diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1000/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/11/2008, a Cargo de la Jefatura de Departamento
de Patrimonio, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaría de Finanzas,
más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente Municipal Planta
Permanente Sr. Jonhry Sebastián ALVAREZ, Legajo Nº 2790/1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1001/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 24/
11/2008, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Ana María PERSICO, Legajo Nº
1042/1, Categoría 24 (veinticuatro) quien se desempeñaba A/C de la Dirección Municipal
de Presupuesto, dependiente de la Secretaria de Finanzas, por habérsele concedido el BE-
NEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada mediante Resolución del
I.P.A.U.S.S. Nº 0815/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1002/08
ART 1º) DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día 09/11/2008, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. OSVALDO OSCAR ARECO, Legajo Nº 3330/8, quien se desempeña-
ba funciones como Inspector de Tránsito en la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria  correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1003/08
ART 1º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 0966/2008 de fecha 13/11/2008, donde
dice: «Malvinas…aún espera», debe decir: «Malvinas…aun esperan»..
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1004/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a
la Contribuyente que se detalla a continuación:

 ARTICULO 2º (1º Vez)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Rita del Carmen RUIZ 00009939
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1005/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7º, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias»,
de acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a
la Contribuyente que se detalla a continuación:

 ARTICULO 7º (Renovación)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

María Isabel CASTRO 00011901
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0993/08
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, regresó a
nuestra Ciudad a la hora 17:00 del día 01/12/2008, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0994/08
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Alfredo
Julio BOGADO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
01/12/2008 a la hora 09:00.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0995/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL las «Primeras Jornadas Municipales
de Capacitación en Atención Primaria de la Salud», donde se unificarán criterios con el
propósito de aunar esfuerzos a los fines de crear redes y códigos de comunicación comunes,
en pos de mejorar la calidad de la atención primaria en toda la Comunidad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0996/08
ART 1º) LIQUIDAR al Personal de la Dirección de Obras Sanitarias de este Municipio,
que usufructúe su Licencia Vacacional Anual 2008, la suma de $ 975,00 (Pesos novecientos
setenta y cinco), en concepto de Pasaje.
ART 2º) LIQUIDAR al Personal de la Dirección de Obras Sanitarias, con carga de familia,
al momento del regreso de su periodo vacacional, la suma de $ 975,00 (Pesos novecientos
setenta y cinco), en concepto de Pasaje.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0997/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 20/11/2008, la Designación A/C de la Coordinación
de Despacho General, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de
Gobierno, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1995/2003, al agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. Víctor Hugo Bernardo CORDOBA, Legajo Nº 1915/1, Cate-
goría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 20/11/2008, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Víctor Hugo Bernardo CORDOBA, Legajo Nº 1915/1, Categoría 24 (veinticuatro), A/
C de la Coordinación Administrativa, dependiente de la Dirección General de la Secretaria
de Gobierno, más los adicionales que le corresponda por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0998/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 20/11/2008, la Designación A/C de la Jefatura del
Departamento Mesa de Entrada/Salida, dependiente de la Dirección de Administración de
la Secretaria de Gobierno, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0318/2001, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Claudio Oscar CORONEL, Legajo Nº 2751/1,
Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 20/11/2008, A/C de la Coordinación de Despacho
General, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, a
Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que
le corresponda por la función asignada al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Claudio
Oscar CORONEL, Legajo Nº 2751/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0999/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 20/11/2008, A/C de la Jefatura del Departamento Mesa
de Entrada/Salida, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de Go-
bierno, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los
adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. José Idelfonso GONZALEZ, Legajo Nº 1636/5, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
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DECRETO Nº 1006/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año 2009, por
encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/07 - Artículo 1º, 2º y
3º, «Personas Mayores de 60 años», a los Contribuyentes que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Nº de Partida Inmobiliaria

 María Isabel CASTRO 00011901
 Inés Graciela LOPEZ 00005421

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1007/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/07 -
Artículo 1º, 2º y 3º, «Personas Mayores de 60 años», a los Contribuyentes que se
detallan a continuación:

Nombre y Apellido Nº de Partida Inmobiliaria

Francisco Segundo ANDRADE MANSILLA 00001210
José Antonio BARRIENTOS 00007641
Esteves Leni CAMINHA 00015483
Delia Lesmira CRESPO 00021185
Manuel Miguel FERNANDEZ - Ceferina LAZARTE 00010544
Clara Rosa JUAREZ 00008380
Alfredo MANSILLA MANSILLA 00001572
José Rosendo TORRES  (F) / Cecilia AGUILAR 00006978
Gregorio Segundo VAZQUEZ 00012704

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1008/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7º, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias»,
de acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
Contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º (Renovación)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Rosa Inés COLIVORO 00001069
Neftalí Antonio JIMENEZ JIMENEZ 00011464

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1009/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a la
Contribuyente que se detalla a continuación:

 ARTICULO 2º (1º Vez)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Norma Edia AÑAZCO PAREDES 00007363
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1010/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año 2009, a
la Contribuyente Sra. Norma Edia AÑAZCO PAREDES, Partida Inmobiliaria Nº 00007363,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/07 - Artículo 1º,
2º y 3º, «Personas con Capacidades Diferentes».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1011/08
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», al Contribuyente Sr.
Augusto Sigifredo MANSILLA OJEDA - Partida Inmobiliaria Nº 00007103, por no cum-
plir con las prescripciones normativas de dicha Ordenanza, Artículo Nº 4.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1012/08
ART 1º) DAR DE BAJA, del Decreto Municipal N° 799/2008, «PROGRAMA DE FOR-
MACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL», en la Modalidad «CAPACITACIÓN Y PRÁC-
TICA EN FORESTACIÓN URBANA», de acuerdo al siguiente detalle:

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Fecha de Baja

CARIMONEY GUNTEN, Luz Eliana 18.859.455 04/11/2008
RAMIREZ, Julio 22.668.469 01/10/2008
SORIA MONTENEGRO, Lucas Martín 34.484.267 13/11/2008

ART 2º) INCORPORAR al Decreto Municipal N° 799/2008, «PROGRAMA DE FOR-
MACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL», en la Modalidad «CAPACITACIÓN Y PRÁC-
TICA EN FORESTACIÓN URBANA», de acuerdo al siguiente detalle:

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Período

GOMEZ FUNTES, Ana Lucía 33.484.560 04/11/2008 al 31/12/2008
SINELLI, Néstor Emanuel 34.484.225 20/10/2008 al 31/12/2008
SILVA OJEDA, María Isabel 92.832.807 13/11/2008 al 31/12/2008

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1013/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado en vehículo oficial a la Ciudad de Punta Arenas (Chile)
del Secretario de la Producción Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 05/12/2008, a la
hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 07/12/2008 a la hora 21:00, a los efectos de
asistir a la ceremonia de Instalación del Nuevo Concejo Municipal de Punta Arenas (Chile),
en representación del Sr. Intendente Municipal Ing, Jorge MARTIN, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5022/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaria de la Producción,
el Secretario de Gobierno Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR DIRECCIÓN de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicho Traslado.
ART 4º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 610/2007, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 1014/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Srta. Angélica Belén ANCONETANI,  DNI. Nº
33.991.764 ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00) la Parcela 10, Macizo 40, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande,
con una superficie de 214,13 M2 (Doscientos Catorce Metros Cuadrados con Trece Decíme-
tros Cuadrados), al precio de $ 2.299,11 (Pesos Dos Mil Doscientos Noventa y Nueve con
11/00), de acuerdo a  Tarifaria  vigente año 2000 y  al Plano de Mensura  T.F. 2-133-85, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 4268/08.
ART 2º)  La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.-
ART  3º)  LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.-
ART 4º) CEDER a la Srta. Angélica Belén ANCONETANI, DNI. Nº 33.991.764  todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 10, Macizo 40,
Sección «H», de la Ciudad de Río Grande.-
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1015/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al CLUB NAUTICO IOSHLELK - OTEN, ajustado a las
prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96) y
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00) la Par-
cela 01, Macizo 96 , Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 4.947,00
M2 (Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y Siete Metros Cuadrados), al precio de $ 28.033,68
(Pesos Veintiocho Mil Treinta y Tres con 68/100), de acuerdo al Plano de Mensura TF. 2-116-
89, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3325/03.
ART 2º.-  La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.-
ART  3º)  LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.-
ART 4º) CEDER al CLUB NAUTICO IOSHLELK - OTEN, representado en este acto por
el Sr. Presidente  Sr. PABLO KOMMER, DNI. Nº 14.168.480, todas las acciones que tiene
el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 01, Macizo 96,  Sección «H», de
la Ciudad de Río Grande.-
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO Nº 1016/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ARNUZ MARIA, DNI. Nº 26.901.335, ajus-
tado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provincial
Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00) la Parcela 6-a, Macizo 23, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 290,49 M2 (Doscientos Noventa Metros Cuadrados con Cuarenta y Nueve
Decímetros ), al precio de $9.266,35 (Pesos Nueve Mil Doscientos Sesenta y Seis con 35/
00 ), de acuerdo a  Tarifaria  vigente año 2000 y  al Plano de Mensura T.F. 2-5-85, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 4273/08
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.-
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.-
ART 4º) CEDER a la Sra. ARNUZ MARIA, DNI. Nº 26.901.335, todas las acciones que
tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 6-a, Macizo 23,  Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande.-
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6 º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1017/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/12/2008, la designación como Tesorero del Muni-
cipio dependiente de la Secretaría de Finanzas y que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0021/2008, al agente Planta permanente C.P. Luís Gabriel ARRIETA, Legajo Nº
3853/9, categoría 22 (veintidós) a cargo de la categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) PROCEDER AL TRASLADO DEFINITIVO, a partir del día 01/12/2008, desde
el Municipio de Río Grande, al Tribunal de Cuentas Municipal de nuestra Ciudad, al Agente
Planta Permanente CP. Luís Gabriel ARRIETA, DNI. Nº 25.772.301, quien ha sido solici-
tado a formar parte de la Planta de Personal de ese Tribunal, dándole de baja dentro de la
partida presupuestaria asignada al puesto que actualmente ocupa en este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1018/08
ART 1º) DEJAR sin efecto el Anexo I del Decreto Municipal 200/2008
ART 2º) ESTABLECER la Estructura Orgánica y las Misiones y Funciones de Dirección
de Combatientes de Malvinas de acuerdo al ANEXO I  del presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1019/08
ART 1º) ACEPTAR, a partir del día 02/12/2008, la renuncia presentada al cargo como
Delegada Municipal en la Ciudad de Buenos otorgado mediante Decreto Municipal Nº 695/
2002 de fecha 04/07/2002, por la agente Municipal Planta Permanente Sra. ELVIRA PATRI-
CIA MANSILLA DELGADO, Legajo Nº 1534/2.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO la designación de la agente Municipal Planta Permanente
Sra. ELVIRA PATRICIA MANSILLA DELGADO, Legajo Nº 1534/2, como responsable de
supervisar y controlar el correcto funcionamiento de la Residencia Estudiantil Municipal
en la Ciudad de La Plata, otorgado mediante Decreto Municipal Nº 618/2003 de fecha 28/
03/2003.
ART 3º) LA CITADA AGENTE, deberá realizar las rendiciones de las Cajas Chicas y los
Fondos a Rendir asignados oportunamente.
ART 4º) DEJAR ESTABLECIDO, que la agente Municipal Planta Permanente Sra. ELVI-
RA PATRICIA MANSILLA DELGADO, Legajo Nº 1534/2, Categoría 23 (veintitrés),
continuará desempeñando funciones en el ámbito de la Delegación Municipal en la Ciudad
de Buenos Aires.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1020/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
12/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Carlos Alberto PARIS, Legajo Nº
715/3, Categoría 22 (veintidós) quien desempeñaba funciones como Inspector de Comercio,
en la Dirección Municipal de Comercio e Industria de la Dirección General de Inspección,
Secretaria de Gobierno, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN
ORDINARIA, otorgada mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0745/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1021/08
ART 1º) REVOCAR a partir del día 01/11/2008, la designación A/C del Departamento
Administración de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria de Finanzas, que
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0379/2006, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. José Nemesio ANDRADE, Legajo Nº 1214/9, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 01/11/2008, al agente Municipal, Planta Permanente,

Sr. José Nemesio ANDRADE, Legajo Nº 1214/9, Categoría 23 (veintitrés) A/C de la Coor-
dinación de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria de Finanzas, más los adicio-
nales que le corresponda por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1022/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/11/2008, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Oscar Enrique GOMEZ, Legajo Nº 2647/6, Categoría 21 (veintiuno), A/C de la Jefatura
del Departamento Administración de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria de
Finanzas, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los
adicionales que le corresponda por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1023/08
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 01/11/2008, A/C de la Jefatura del Departamento de
Contaduría General, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaria de Fi-
nanzas, revistiendo la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los
adicionales que le corresponda por la función asignada, a la agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sra. Mariana Soledad PAEZ, Legajo Nº 3836/9.
ART 2º) APROBAR, el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscripto entre la
agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Mariana Soledad PAEZ, Legajo Nº 3836/9, y este
Municipio, por el período comprendido desde el día 01/11/2008 hasta el día 31/12/2008
inclusive, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1024/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/2007 -
Artículo 1º, 2º y 3º - «Personas mayores de 60 años», a los Contribuyentes que se detallan
a continuación.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

 ARENAS ELGUETA Isolina del Carmen 001237
 BARRIENTOS BARRIENTOS Fernando Nelson 012569
 CARDENAS José Tulio (F) / SANCHEZ AGUILA Adela 000905
 ESPINOSA, Norberto (F) / GARCIA CONTRERAS, Teresa 007615
 GUANEL GUANEL María Elda del Carmen 012768
 LEUFUMAN GUEICHAO Francisco 012606
 MARIN Anastacio Pablo 000989
 MARIO MARIO María Dita 041058
 PEREZ OJEDA José Moisés 004220
 RIQUELME FERRADA Filomena del Carmen 001371
 SALDIVIA HERNANDEZ Francisco Edoimo 008073
 SANDOVAL BARRIA Apolonia 009038
 SOTO GALLARDO Onofre 009305
 TORRES GONZALEZ José (F) / ALVARADO MANSILLA Rosa 015056
 URIBE GUERRERO José Wenceslao 000702
 VARGAS BARRIA Pedro 002699
 VASQUEZ MIRANDA José Arturo 006687
 VILLARROEL URIBE Ramón Ricardo 003054

ART 2)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1025/08
ART 1º) NO EXIMIR, del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año 2009,
al contribuyente, Sr. HERRERA PALMA, Manuel, Partida Inmobiliaria Nº 00007271, por no
encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1026/08
ART 1º) NO EXIMIR, del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año
2009, al contribuyente, Sr. MANSILLA OJEDA, Augusto Sigifredo, Partida Inmobiliaria
Nº 00007103, por no encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/
2007, Artículos 1º, 2º y 3º «Personas con Capacidades Diferentes».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 1027/08
ART 1º) NO EXIMIR, del pago del Impuesto Automotor Ejercicio Financiero año 2009, al
contribuyente, Sr. MANSILLA OJEDA, Augusto Sigifredo, Dominio FTX 359, por no en-
cuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007, Artículo 5º «Perso-
nas con Capacidades Diferentes».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1028/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales, a los Contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 2º (1º Vez)

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

MARIO MARIO, María Dita 00041058
ANDRADE CARDENAS, Carmen Rosa 00007805

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1029/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/2007 -
Artículos 01º, 2º y 3º - «Personas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que
se detallan a  continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

 ANDRADE CARDENAS Carmen Rosa 07805
 HERRERA Juan G.  / PALACIOS Marta H. 10362
 HERRERA Luís Antonio 50047
MANSILLA LEVICOY Silvia Elena 06725

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1030/08
ART 1º) EXIMIR del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año 2009, por
encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/2007 - Artículo 5º - «Per-
sonas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Dominio

Gladys Patricia AGUILAR CPI998
Marta Haydee PALACIOS FCH268

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1031/08
ART 1º) NO EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero
año 2009, a los contribuyentes que se detallan en el Artículo 1º del presente, por no encua-
drar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007, Artículo 1º, 2º y 3º,
«Personas Mayores de 60 años».

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

BONTES OJEDA, Santiago Armando 00006720
MANSILLA MANSILLA, Pedro Arcadio 00007587
OLIVARES, Julia 00012629
PINTO DIAZ, Amado Gabriel (f) / VARGAS SANTANA, María Dilma 00013048

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1032/08
ART 1º) NO EXIMIR EXTEMPORALMENTE del Pago de los Tributos Municipales para
el Ejercicio Financiero año 2008, al contribuyente que se detalla a continuación, por no
encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/07, Artículos 1º, 2º y
3º - «Personas Mayores de 60 Años».

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

OLIVARES, Julia Nº 00012629
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1033/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año 2009,
a los contribuyentes que se detallan a continuación, por encuadrar en las prescripciones norma-
tivas de la Ordenanza Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas Mayores de 60 Años».

Apellido y Nombre                                                                                                      P. Inmobiliaria

ALBARADO CONTRERAS, María del Carmen 00007646
ANDRADE, Agrimaldo Enrique 00000506
ANDRADE, Santiago (f) /PEREZ CALISTO, María Elsa 00000048
BARRIENTOS ALVARADO, Rosa 00002187
BEGG, Eduardo (f) /MARIO REMOLCOY, María Virginia 00002183
COLOMBRAM, Oscar Ramón (f) /TOLEDO, Ema del Carmen 00007509
CHAMBLA URIBE, Juan de Dios 00001964
EULER, María Esther 00010845
GUERRERO, Arcadio 00000336
MARTINEZ, Jesús Obdulio 00009286
NAVARRO SANCHEZ, José Herminio 00011415
PEREZ BUSTAMANTE, Eulogio 00003673
POPOVIC MATULIC, Alejandro Miguel 00007508
SAEZ ARREPOL, Carlota 00002059
SANTANA GUERRERO, María Bernarda 00000213
TORRES, José Alejandrino 00000330
VELASQUEZ OJEDA, Ramón Ecnedi (f) /PAREDES VASQUEZ, Bernarda Orieta 00012651

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1034/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales, a los Contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º (Renovación)

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

CARREÑO, Pedro Horacio 00024027
MAZZON, Carlos Enrique 00013225
SOTOMAYOR, Juan Guillermo 00002788

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1035/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año 2009,
a los contribuyentes que se detallan a continuación, por encuadrar en las prescripciones norma-
tivas de la Ordenanza Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas Mayores de 60 Años».

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

BARRIENTOS CARDENAS, Rufino 00001303
DIAZ, José Jorge (f) /VILARDI, Carmen Beatriz 00027039
HABIÑAK, Rosa Blanca 00011258
MUÑOZ, Marquesa Pastora 00009802
NAIDENOFF, Victoria 00008670
NAUMOVICH, Rolando 00010929

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

ECRETO Nº 1036/08
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Munici-
pal Nº 2020/04 - Artículo Nº 4, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributa-
rias», a los Contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 4º (No Encuadre)

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

GAMIN GUENTEO, María Ana Delia 00000122
TODELO, Reynaldo Conrado 00005815

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1037/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «LOS
PINARES», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada
según Acta de fecha 17/10/2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 5076/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio

 Presidente PEÑALOZA, Luís Alberto 17.372.956 Vicente Stanic Nº 2.657
 Vicepresidente ZURDO, Blanca Coral F3.725.570 Milton Roberts Nº 2.749
 Secretario NUNEZ, Alfredo Carlos 13.844.148 Vicente Stanic Nº 2.641
 Tesorero COSTA, María Antonia 11.737.578 Milton Roberts Nº 2.643
 1º Vocal Titular FARINA, Jorge Alejandro 14.582.072 Vicente Stanic Nº 2.633
 2º Vocal Titular CHAUQUE, Paula Andrea 24.092.570 Vicente Stanic Nº 2.767
 1º Vocal Suplente RIOS, Omar Cesar M7.668.294 Vukasovich Nº 2.734
 Revisor C. Titular INFANTEL, Elizabeth Alejandra 25.257.889 Vicente Stanic Nº 2.621
 Revisor C. Suplente ALMONACID, Ivanna Elba 22.653.244 Vicente Stanic Nº 2.703
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ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1038/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«HERNAN PUJATO», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º),
conformada según Acta de fecha 26/10/2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Nº 5077/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio

 Presidente ARROYO, María Inés Fernanda 23.642.062 Base Ara San Martín Nº 312
 Vicepresidente LAVORI, Roberto Daniel 17.690.641 Ramón Díaz Chara Nº 365
 Secretario RODRIGUEZ, Marcela Ceferina 20.714.105 Ricardo Balbín Nº 2.983
 Tesorero SERRANO, Sergio Leonardo 23.327.756 Juan E. Ibarra Nº 341
 1º Vocal Titular ALVARADO, Mónica Beatriz 21.703.329 Ricardo Balbín Nº 3.008
 2º Vocal Titular HERNANDEZ, Mariana Andrea 26.217.181 Juan E. Ibarra Nº 341
 1º Vocal Suplente ESCUDERO, Carlos Gustavo 21.392.924 Base Ara San Martín Nº 312
 Revisor C. Titular AVILA, Ramona Isabel 5.071.013 Santa Micaela Nº 2.850
 Revisor C. Suplente CONTRERAS, Andrea Beatriz 23.976.247 Ricardo Balbín Nº 2.996

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1039/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio Inte-
vu XII B «SOL DEL SUR», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º),
conformada según Acta de fecha 17/10/2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Nº 5078/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio

 Presidente CASTRO, Sonia del Carmen 17.636.035 Intevu XII B casa Nº 94
 Vicepresidente MAGGERI, Orlando Damián 12.156.611 Intevu XII B casa Nº 73
 Secretario DIETZ, Pedro 12.605.731 Intevu XII B casa Nº 65
 Tesorero YSA, Francisco M8.092.925 Intevu XII B casa Nº 92
 1º Vocal Titular CORTEZ, Eduardo Fabián 20.476.606 Intevu XII B casa Nº 76
 2º Vocal Titular GILARDI, Mauro Héctor 27.462.717 Intevu XII B casa Nº 93
 1º Vocal Suplente BRIZ, Delia F3.690.702 Intevu XII B casa Nº 92
 Revisor C. Titular FALLES, María Elisa 11.237.821 Intevu XII B casa Nº 62
 Revisor C. Suplente BRIZ, Apolinaria Julia F1.360.527 Intevu XII B casa Nº 92

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1040/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires del Secretario de
Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO, el día 08/12/2008 a la hora 17:00, regresando a
nuestra Ciudad el día 12/12/2008 a la hora 13:00, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 5152/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaria
de Gobierno, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1041/08
ART 1º) DECLARAR ASUETO para la Administración Municipal los días 24, 26 y 31 de
diciembre del año en curso y el día 02 de enero del año 2009, en adhesión al Decreto Nacional
Nº 2095/2008 de fecha 03/12/2008.
ART 2º) INSTRUIR a los señores Directores y Coordinadores, que deberán dejar cubiertas
las guardias mínimas a los efectos de garantizar las prestaciones de los servicios esenciales
que brinda este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1042/08
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 02/01/2009 y por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Unión Cívica Radical (U.C.R.), del
Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº
0039/2008, para prestar servicios en el Despacho del Concejal, MMO. PAGELLA, Cesar
Ariel, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. IRIBARREN, Marcela Patricia, Legajo
Nº 1542/3, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Gobierno, en
un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I ,
Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

DECRETO Nº 1043/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 04/12/2008, la designación A/C de la Coordinación
de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaria de Gobierno, que fuera otorgado mediante
Decreto Municipal Nº 0903/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Juan Carlos
PICHUNCHEO, Legajo Nº 1487/7, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º)  REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1044/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipal N° 895/97 y
su Reglamentaria Ordenanza Municipal N° 1266/00, a favor de la Asociación Riograndense
de Pesca con Mosca, representada por su presidente, Sr. REBOREDO, José Mario, DNI. Nº
93.278.948, por la Parcela 1, Macizo 27, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
Superficie de 532,55 Mts.2 (quinientos treinta y dos metros cuadrados con cincuenta y cinco
decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-8-81, conforme a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 0950/1997.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese a quien corresponda. Publíquese. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1045/08
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 04/01/2009 y por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Unión Cívica Radical (U.C.R.), del
Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº
0083/2008, para prestar servicios en el Despacho del Concejal, MMO. PAGELLA, Cesar
Ariel, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo
Nº 2651/4, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Ads-
cripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1046/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, proveniente de la Ciudad de Punta Arenas (Chile), el día 07/12/2008, reasu-
miendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 1047/08
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación, en la suma de $5.000,00 (Pesos cinco mil), al monto
asignado mediante Decreto Municipal Nº 0466/2008 de fecha 27/05/2008 en concepto de
Fondo Permanente de Emergencia Social a la Secretaría de Asuntos Sociales,  con lo que el
monto total de dicho fondo asciende la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil), conforme surge
del Expediente 2373/2008.
ART 2º) LA Directora de Desarrollo Humano, Sra. Noemí LASTRA y/o la Coordinadora de
Desarrollo Humano, Lic. Ana Beatriz ANDRADE, serán las responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA rendición del Fondo Fijo será efectuada cuando se haya invertido el 70%
(setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en la Ley de
Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1048/08
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 09/01/2009 y por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.), en la
Legislatura Provincial de Tierra del Fuego, que fuera otorgada a través del Decreto Muni-
cipal Nº 0012/2008, para prestar servicios en el Despacho del Legislador, Sr. FURLAN,
Ricardo Humberto, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Víctor Daniel,
Legajo Nº 1658/6, dependiente de la Dirección de Contaduría General de la Secretaría de
Finanzas, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1049/08
ART 1º) RESCINDIR, a partir del día 11/12/2008, por aplicación de la Cláusula 5º del
Contrato Empleo Público, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1285/
2008, y suscripto entre este Municipio y la agente Municipal, Sra. FERNANDEZ, Adriana
Laura, Legajo Nº 3946/2, la cual se desempeña como Médica en la Dirección de Medicina
Preventiva de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, abonar la Liquidación de Baja que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

MARTIN
BLANCO
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DECRETO Nº 1050/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/12/2008, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós)
de la Escala Salarial Municipal, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREYRA,
Juan Héctor, Legajo Nº 3419/3, Categoría 10 (diez), quien desempeña funciones como
Notificador en la Dirección Municipal de Tierras de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1051/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 15/12/2008, la adscripción al ámbito del Bloque
Movimiento Popular Fueguino (MPF) en el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Gran-
de, en el despacho de la Concejal Sra. Miriam Ruth BOYADJIAN, a la agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. María Inés OJEDA, Legajo Nº 1468/1, dependiente de la Dirección
de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales, que fuera aprobado mediante Decreto Municipal
Nº 204/2008.
ART 2º) TRANSFERIR, en forma transitoria, a partir del día 15/12/2008, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. María Inés OJEDA, Legajo Nº 1468/1, Categoría 23
(veintitrés), desde la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales, a la Dirección de
Turismo, Secretaria de la Producción, donde cumplirá funciones de atención al público,
desarrollo de proyectos, organización de eventos y tareas varias inherentes al funciona-
miento cotidiano de la citada Dirección.
 ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1052/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, a los contribuyentes que se detallan a continuación, por encuadrar en las prescripcio-
nes normativas de la Ordenanza Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas con Capa-
cidades Diferentes».

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

MARECO, Mirta Beatriz 00007028
SOTOMAYOR, Juan Guillermo 00002788
ROSSI, José María 00009387
VILTE, Miguel / HUANUCO, Rosa 00016804

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1053/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, a los contribuyentes que se detallan a continuación, por encuadrar en las prescripcio-
nes normativas de la Ordenanza Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas Mayores
de 60 Años».

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

AGUILAR, Pedro Alberto 00001281
AGUILAR BARRIENTOS, Pedro Armando 00001896
ANDRADE LEVINIER, Olivia Olvido 00001195
BARRIENTOS, Sergio Humberto 00002152
BARRIENTOS, Gabriel (f) /MUÑOZ VARGAS, Marta Leticia 00000697
DAVOLI, Rodolfo 00003046
GATICA MALDONADO, Ulises 00010425
GODOY, Sara del Carmen 00000123
HERNANDEZ, Alcides Oscar 00010396
MANSILLA TORRES, Santiago 00018248
MICHELSON, Margarita Procelia 00015368
MONTENEGRO, Adelina 00010669
MUÑOZ MONTENEGRO, Juan Ernesto 00007793
NAHUELQUIN, José M. (f) /MARIO PAILLAN, María Dorila 00041365
OCAMPO, Pedro 00008582
PATIÑO, Francisco / TAPIA, Gregoria 00011900
PAZ, Mirta Graciela 00005230
PEREZ, José Rubén 00001799
SOBRAL, Roberto Luís 00007538
TORRES HERMIDAS, José Ulises 00006715
TRIVIÑO AVENDAÑO, Ruberlinda Georgina 00002468
TUREUNA MILLALONCO, Rosario de Lourdes 00006934

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1054/08
ART 1º) NO EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero
año 2009, a los contribuyentes que se detallan a continuación, por no encuadrar en las
prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas
Mayores de 60 Años».

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

CALISTO, Marta Elba 00008700
CARDENAS, Merina Noemí 00000289
DIAZ LOPEZ, Marta del Carmen 00006701
MORALES, Tomás Edulfo 00003569
SERON MAYORGA, Manuel 00001630

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1055/08
ART 1º) INCORPORAR en el Decreto Municipal Nº 0799/2008, Programa de Formación
y Capacitación Laboral, suscripto entre el Municipio de Río Grande y los Beneficiarios de
dicho Compromiso, los cuales se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Documento Período

Diego Hernán CANAVIRI 32.768.563 04/12/2008 a 31/12/2008
Juan José LUCERO 32.372.578 04/12/2008 a 31/12/2008
David Sebastián SUAREZ 35.121.171 04/12/2008 a 31/12/2008

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART  3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1056/08
ART  1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO,
proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/12/2008 a la hora 11:30, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1057/08
ART 1º) DESIGNAR, A/C de la Coordinación de la Dirección Municipal de Tierras, Secre-
taria de Gobierno, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más
los adicionales que le corresponda por la función asignada, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Sebastiana Cruz TEJADA, Legajo Nº 3327/8, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1058/08
ART 1º) DESIGNAR, A/C de la Jefatura del Departamento de Inspectores y Notificadotes,
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno, a Cargo de la
Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corres-
ponda por la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Cristina del
Valle HERRERA, Legajo Nº 3420/7, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1059/08
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 15/12/2006 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al Bloque Movimiento Popular Fueguino (M.P.F.), que
fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0023/2008, bajo la dependencia de la
Concejal BOYADJIAM, Miriam Ruth, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MEDI-
NA, Mariana, Legajo Nº 3539/4, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1060/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el inicio de la 10º Campaña Internacio-
nal de Anillado de Aves Playeras que tendrá lugar en nuestra Ciudad del día 09 al día 18 de
Diciembre del corriente año.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1061/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el evento denominado «Pre Cosquin
Rock 2009», a realizarse en nuestra Ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO Nº 1062/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL los 20 años de Trayectoria del Estudio
Superior de Danzas - YAMILI, de nuestra Ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1063/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SUAREZ, Vicente Orlando, DNI. Nº 12.562.196,
en condominio con la Sra. CONEJEROS BASCUR, Uberlinda Imelda DNI. Nº 18.861.973,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial N° 323/96 y Modificatoria, Ley Provin-
cial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria Ordenanza Municipal
Nº 1266/2000, la Parcela 01, Macizo 78, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 236,02,00 Mts2 (doscientos treinta y seis metros cuadrados con cero dos decí-
metros cuadrados), al precio de $6.209,15 (Pesos seis mil doscientos nueve con 15/100), de
acuerdo a la tarifa vigente año 2008 y al Plano de Mensura T.F. 2-100-87, conforme a la
documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 1393/1997.
ART 2º) LA presente adjudicación se hace con la finalidad de regularizar la tenencia defi-
nitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo a las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA forma de pago se establecerá una vez notificado el titular del presente Decreto,
de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. SUAREZ, Vicente Orlando, DNI. Nº 12.562.196, en condominio con
la Sra. CONEJEROS BASCUR, Uberlinda Imelda DNI. Nº 18.861.973, todas las acciones
que tiene el municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 01, Macizo 78, Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos
15, 21 y 29 Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00) en vigencia.
ART 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1064/08
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 29/12/2008, el Secretario de la Producción,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria
año 2008.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaría
de la Producción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 1065/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 15/12/2008, la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento de Maestranza, dependiente de la Dirección Administración, Secretaría de
Gobierno, y la designación a cargo de la Categoría 23 (veintitrés), otorgada mediante el
Decreto Municipal Nº 0501/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón
Aldo, Legajo Nº 3516/0, Categoría 10 (diez).
ART 2º) TRANSFERIR, en forma transitoria a partir del día 15/12/2008, en el ámbito de
la Secretaría de Gobierno, desde el Departamento de Maestranza, dependiente de la Direc-
ción Administración a la Dirección de Recursos Humanos, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo, Legajo Nº 3516/0, Categoría 10 (diez), quien pasará
a cumplir tareas como Administrativo.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1066/08
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario del agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. SOSA, Ramón Oscar, Legajo Nº 2437/6, Categoría 17 (diecisiete), dependiente de
la Dirección Municipal de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5265/2008.
ART 2º) DAR DE BAJA al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOSA, Ramón Oscar,
Legajo Nº 2437/6, a partir del día siguiente a la notificación del presente Decreto Munici-
pal, por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario, de acuerdo a lo implementado por el
Decreto Municipal Nº 115/2000 y modificado por los Decretos Municipales Nº 163/2000,
767/2001 y 1226/2001.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar, de acuerdo al Artículo 1º del
Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de 16 (die-
ciséis) años, 0 (cero) meses y 14 (catorce) días, al día 02/01/2009, la suma de $97.671,65
(Pesos noventa y siete mil seiscientos setenta y uno con 65/100), en seis (06) cuotas de $
16.278,61 (Pesos dieciséis mil doscientos setenta y ocho con 61/100), al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. SOSA, Ramón Oscar, Legajo Nº 2437/6, realizando la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1067/08
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 2.189,20 (Pesos dos mil ciento ochenta y nueve
con 20/100) a la Sucursal en Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego Cuenta Nº
308021697, en concepto de Fondo a Rendir, a favor del agente Municipal Sr. Marcelo FLES-
ATTI, Legajo Nº 3697/8, por la suma de $ 2.189,20 (Pesos dos mil ciento ochenta y nueve con
20/100) a los fines de cancelar las Facturas correspondientes a la Residencia Estudiantil de la

Ciudad de La Plata (Pcia. de Buenos Aires) las cuales se detallan a continuación, todo ello en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 5285/2008, a saber:

Arba Impuesto Inmobiliario $ 82,80
Municipalidad de La Plata $ 70,00
Cayber Comercial (recarga de matafuegos) $ 314,00
Urgencia Médica (abono período 10) $ 160,00
Urgencia Médica (abono período 11) $ 160,00
Urgencia Médica (abono período 12) $ 160,00
El mundo limpio $ 117,61
El mundo limpio $ 424,79
Carmen L. Arrieta (servicio de limpieza) $ 700,00

ART 2º) EL Sr. Marcelo FLESATTI, Legajo Nº 3697/8, será el único responsable de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1068/08
ART 1º) IMPLEMENTAR una vez readecuados los sistemas de cálculos producidos por la
Dirección de Cómputos, plazo que no podrá exceder del día 31/03/2009 el plan de regula-
rización de deudas por pago de cuotas, en conformidad a lo requerido por la Secretaria de
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

PLANES DE PAGO: Queda a criterio del Director de Rentas la cantidad de cuotas del plan,
las cuales no podrán ser superior a treinta (30) siendo en mínimo de cuotas de $ 50,00 (Pesos
cincuenta) atento a las posibilidades que cuente el contribuyente, aplicando un interés:
a) del 6 % anual, siendo sus condiciones:

1) Adherirse al Débito Automático, el cual deberá realizarse en la Dirección de Ren-
tas Municipal.
2) Se adhiere a partir de la segunda cuota del plan de pago, la cual vencerá al mes
subsiguiente de la suscripción del plan, como así también los tributos a vencer en lo
sucesivo del bien cuya deuda se incluye en la regularización.
3) Es obligatorio el pago de la primera cuota al momento de la suscripción.
4) No debe registrar deuda del Ejercicio en curso sobre los tributos del bien a regu-
larizar.
5) En el supuesto de ser rechazado el débito automático 3 (tres) veces en forma con-
secutiva o alternativas, se le aplicará al plan de pago el interés correspondiente al
inciso b), quedando el contribuyente fuera del sistema de débito automático.

b)  del 24 % anual, en los casos que se opte por el inciso a).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1069/08
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 22/12/2008, el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO. Julio BOGADO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria
año 2008.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1070/08
ART 1º) APROBAR el modelo de Declaración Jurada, la cual se adjunta y forma parte del
presente como ANEXO I, y será incluida en los expedientes de tramitación de subsidios a
personas jurídicas, para dar cumplimiento a lo normado en el Artículo 8º, Inciso «c» de la
Ordenanza Nº 2327/2006.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1071/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7 - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias»,
de acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a
los contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º  (Renovación)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Sergio ARISMENDI 00009308
Elsa GOMEZ 00012690
Mirta Beatriz MARECO 00007028
Pedro OCAMPO 00008582
Roberto Luís SOBRAL 00007538
Rosario TUREUNA MILLALONCO 00006934

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 1072/08
ART 1º) EXIMIR del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año 2009,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 - Artículo 5º - «Per-
sonas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Dominio

María Amelia BERON BTU773
Miguel Luís VILTE HOX280

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1073/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2 - (1º Vez) «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tribu-
tarias», a la contribuyente Sra. Marige del Carmen LOPEZ GUINEO - Partida Inmobiliaria
Nº 00012816, de acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Huma-
no, Secretaría de Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de
Inspección General de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secre-
taría de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1074/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2607/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a Adherir a la Ley Provincial Nº 521, «Ley de Protección Integral de
los derechos de niños, niñas, adolescentes y sus familias».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1075/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2608/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar el art. 5º de la Ordenanza Nº 1073/98
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1076/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2609/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a la prorroga de la Ordenanza Nº 2472/07,
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1077/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2610/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar arts. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 2593/08.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1078/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2611/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a celebrar Convenio con la Sra. Perpetua Raj,
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1079/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2612/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a autorizar el Departamento Ejecutivo Municipal la venta de vehícu-
los según anexo adjunto.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1080/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2613/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a autorizar instalación de la Industria Carrier Fueguina.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1081/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2614/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a derogar Ordenanza Nº 2488/07.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1082/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2615/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar arts. 35º y 36º de la Ordenanza Nº 627/93.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1083/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2616/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a refrendar Convenio entre la MRG y el Sr. Rubén Vivas.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1084/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2617/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a Tasa para pasajeros de transporte de media y larga distancia.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1085/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2618/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 12 de Diciem-
bre de 2008, referente a modificar art. 1º de la Ordenanza Nº 1194/99.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1992/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la
suma de $ 1.064,74 (Pesos un mil sesenta y cuatro con 74/100), por la Cobertura de Seguro
para los vehículos pertenecientes al Parque Automotor Municipal, requerido por la Direc-
ción de Transportes Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 128/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria por la suma
de $ 1.064,74 (Pesos un mil sesenta y cuatro con 74/100), en el Ejercicio Financiero año
2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1993/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del Sr. MARTINEZ, José Antonio,
DNI. Nº 21.338.439, según Informe Técnico Administrativo Nº 090/2008, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 5118/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1994/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 438,90 (Pesos cuatrocientos treinta y ocho con 90/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora General de la Secretaria de
Asuntos Sociales, Sra. María Vanina ROMERO, Legajo Nº 2902/5, conforme a la  documen-
tación obrante en el Expediente 4831/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO



27Río Grande, 17 de diciembre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1995/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos) en concep-
to de subsidio, destino regreso a la Provincia de Jujuy, lugar de origen, a favor de la Sra. María
Elsa BAEZ, DNI. Nº 18.147.068, según Informe Técnico Nº 0665/2008, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4930/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1996/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Martina Leonor GONZALEZ, DNI. Nº
F4.938.602, según Informe Técnico Nº 0645/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4716/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1997/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Justa Pastora CABANA, DNI. Nº 14.632.798,
según Informe Técnico Nº 0671/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4935/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1998/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Juan Marcelo VALLEJOS, DNI. Nº 23.713.988,
según Informe Técnico Nº 0666/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4931/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1999/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Norma Beatriz DIAZ, DNI. Nº F1.750.055,
según Informe Técnico Nº 0669/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4937/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2000/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 270,00 (Pesos doscientos setenta) en concepto
de subsidio, destino adquisición anteojos recetados, a favor del Sr. Juan Bautista ELGUE-
TA FRIAS, DNI. Nº 92.637.729, según Informe Técnico Nº 0663/2008, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4928/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2001/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Natalia Soledad CHAPARRO, DNI. Nº
34.268.799, según Informe Técnico Nº 0670/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4936/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2002/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. Cristina Verónica MIRANDA, DNI. Nº 31.320.606,

según Informe Técnico Nº 0664/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4929/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2003/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino pago de la vivienda en la que habita junto a su familia, a favor del Sr. Ramón
Dionicio VALLEJOS, DNI. Nº 4.996.413, según Informe Técnico Nº 0653/2008, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4766/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2004/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Maximina VARGAS AGUINAGA, DNI. Nº
92.692.712, según Informe Técnico Nº 0656/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4798/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2005/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Claudia Patricia MILLABANQUE, DNI.
Nº 28.604.806, según Informe Técnico Nº 0650/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4795/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2006/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Digna Concepción GALEANO LOPEZ,
DNI. Nº 92.748.448, según Informe Técnico Nº 0655/2008, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4799/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2007/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. María Julieta VIDAL PAILLACAR, DNI.
Nº 94.071.786, según Informe Técnico Nº 0651/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4796/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2008/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Teresa de Lourdes CALVO, DNI. Nº
17.887.823, según Informe Técnico Nº 0661/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4826/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2009/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. José Roberto GALVAN, DNI. Nº 17.614.169, según Informe
Técnico Nº 0647/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4768/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 2010/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Gloria Guadalupe SOSA BARBOSA, DNI.
Nº 92.660.579, según Informe Técnico Nº 0658/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4825/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2011/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 250,00 (Pesos doscientos cincuenta), en concep-
to de subsidio, destino pago del servicio de gas natural de la vivienda en la que habita junto
a su familia, a favor de la Sra. Estefanía de Lourdes CARDENAS AGÜERO, DNI. Nº
18.861.081, según Informe Técnico Nº 0660/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4828/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2012/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Noelia Beatriz MARTINEZ, DNI. Nº
30.165.312, según Informe Técnico Nº 0657/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4793/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2013/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. Rodrigo Damián GUARI, DNI. Nº 33.979.473, según Infor-
me Técnico Nº 0649/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4794/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2014/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Angela Viviana CHIGUAY CHIGUAY,
DNI. Nº 18.858.693, según Informe Técnico Nº 0652/2008, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4797/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2015/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE PAVIMENTOS AÑO 2008 - 3º ETAPA», siendo su Presupuesto Oficial la suma de
$351.000,00 (Pesos trescientos cincuenta y un mil), de acuerdo se detalla a continuación,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4942/2008.

Descripción Precio Unitario Precio TOTAL

Hormigón de 350 kg/mts3 $586,00 $ 293.000,00
Membrana de curado tipo Sika Antisol o similar $ 4,00 $ 8.000,00
Sellador de juntas Sika Sellavial o similar $ 10,00 $ 50.000,00

$351.000,00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2016/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MU-
NICIPALES - III ETAPA», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 171.000,00 (Pesos ciento
setenta y un mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4995/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2017/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION DE DARSENA EN
EL GIMNASIO DEL C.P.E.T.», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 11.720,00 (Pe-
sos once mil setecientos veinte), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
4943/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2018/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «SISTEMA DE RIEGO EN LA PLAZO-
LETA DEL AVION - SANTA FE Y ELCANO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$125.000,00 (Pesos ciento veinticinco mil) según se detalla en el Anexo de la presente, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4956/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 043/2008, para la ejecución de
la Obra: «SISTEMA DE RIEGO EN LA PLAZOLETA DEL AVION - SANTA FE Y ELCA-
NO», cuyo objeto es la provisión de una instalación de cañerías para realizar el riego por
aspersión de la plazoleta antes mencionada que ha sido forestada con el fin de envolver y
proteger la escultura del avión, con un plazo de obra de cuarenta (040) días corridos, conta-
dos a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra, y siendo el plazo de garantía, de ciento
ochenta (180) días corridos, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Provisoria
de Obra, siendo el mes base Noviembre/2008, cuya apertura de sobres se realizará el día 05/
12/2008 a la hora 15:00, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2019/08
ART 1º) EXCLUIR E INCLUIR, a partir del 30/10/2008, de los alcances de la Resolución
Municipal Nº 1808/2008 de fecha 29/10/2008, a los beneficiarios al PROGRAMA DE
FORMACION Y CAPACITACION LABORAL, que se detallan a continuación:

EXCLUIR INCLUIR

Nombre y Apellido D.N.I. Nº Nombre y Apellido D.N.I. Nº
Erica Lorena RAUTI 34.375.012 Angel Gustavo ALVEZ 29.272.470
 ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2020/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 650,00 (Pesos seiscientos cincuenta), en concepto de
reintegro de gastos, a favor del Sr. José Luís BARRENECHEA, DNI. Nº 16.059.799, quien
es responsable del Proyecto «Solidaridad con los Niños Discapacitados por TGD», apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 2379/2006, correspondiente al mes de Octubre/
2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-558/2007, recaratula-
do: 120/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2021/08
ART 1º) ADJUDICAR los premios del «CONCURSO DE ANTEPROYECTOS PARA
LOS REFUGIOS EN PARADAS DE TRANSPORTE PUBLICO DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE», sobre el orden de méritos de las propuestas que ha arrojado la votación de los
vecinos, a las siguientes personas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
3837/2008, a saber:
1º Premio:

EG2P111BC2D, Sr. Julio GUTIERREZ y Sr. Diego PESARINI, con la cantidad de noventa y siete (97) votos.
2º Premio:

 6L7G59N82R, Sr. René Julio LOACES, con la cantidad de veintitrés (23) votos.
3º Premio: Desierto.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de los mencionados en el Artículo anterior, realizan-
do la afectación al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2022/08
ART 1º) AUTORIZAR la renovación por un (01) año más, del Convenio de Cooperación
de fecha 20/10/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, registrado bajo el Nº
4529, y que fuera celebrado a entre la Asociación Civil Biblioteca Popular Juvenil KAU
KREN, representada por su Presidente, Sr. Fernando Arturo SUAREZ GARIN, DNI. Nº
13.129.536, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de la Produc-
ción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-473/2007,
recaratulado: 67/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
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cicio Financiero año 2008 y los pagos mensuales de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos)
por el período comprendido desde el día 21 al día 31 de Octubre/Noviembre y Diciembre del
corriente año, lo que totaliza la suma de $ 5.833,20 (Pesos cinco mil ochocientos treinta y
tres con 20/100)), a favor de la Asociación Civil Biblioteca Popular Juvenil KAU KREN,
representada por su Presidente, Sr. Fernando Arturo SUAREZ GARIN, DNI. Nº 13.129.536.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2023/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. Alejandro Miguel POPOVIC MATULIC,
DNI. Nº 18.759.304, según Informe Técnico Nº 0667/2008, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4932/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2024/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Cristina Valeria OLIVERA, DNI. Nº 33.275.735,
según Informe Técnico Nº 0668/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4933/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2025/08
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación del monto del Subsidio en especies, en la suma de $
612,00 (Pesos seiscientos doce), a favor del Hospital Regional Río Grande (H.R.R.G.) repre-
sentado por la Jefa del Servicio Enfermería Tocoginecología, Sra. Deborah MORALES, que
fuera autorizado a través de la Resolución Municipal Nº 1975/2008, solicitado por la Secre-
taría de Asuntos Sociales, todo ello en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4858/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2026/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de Compromiso de
Capacitador Idóneo (según Artículo 11º de la Ordenanza Municipal Nº 2522/2008) de fecha
02/06/2008, Proyecto de Capacitación «Juventud en Movimiento», aprobado en el Foro
del Presupuesto Participativo 2007, celebradas entre este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, y las personas que se detallan a continuación:

Capacitadores DNI Taller

 Jenny PEREZ ALVARADO 93.044.840 Arte Circense
 Nicolás Omar BOBADILLA 31.615.689 Hip Hop
 Moisés VARGAS LAWRENCE 34.375.019 Hip Hop
 Andrea SOTO 34.375.474 Comparsa
 Alejandro CORREA 30.825.156 Grafitis
 Claudio VELASQUEZ VELASQUEZ 93.044.851 Ayudante Grafitis
 Nolberto MELLA FLORES 18.662.311 Coordinador de Taller

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes de la
presente, afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2027/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 46.108,00 (Pesos cuarenta y seis
mil ciento ocho), en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la CAMARA FUEGUINA
DE PESCADORES ARTESANALES DE TIERRA DEL FUEGO, representada por el Sr.
Julio OBISPO, DNI. Nº M8.419.797, para realizar la adquisición de materiales y equipos
destinados a la producción pesquera de la totalidad de los integrantes de la mencionada
Cámara, dentro del Programa Manos a la Obra, según Informe Técnico Nº 058/2008, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4927/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2028/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-0002484, presentada al
cobro por la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, por la suma de $ 33.208,08 (Pesos

treinta y tres mil doscientos ocho con 08/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 2207/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2029/08
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1990/2008 de fecha 25/11/2008, referente a la ejecución de la Obra: «DEPOSITO DE
QUIMICOS PLANTA POTABILIZADORA», donde dice: «...representante de la Empresa
CINSAMER y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos....», debe decir: «...representante de la Empresa CINSAMER y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno….».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2030/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de Tolhuin, el día 12/
11/2008 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por los agentes Munici-
pales dependientes de la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continua-
ción:

Legajo Nombre y Apellido Dependencia

2902/5  María Vanina ROMERO Dirección General - S.A.S.
3105/4  Clorinda PARRA Dirección Municipal de la Tercera Edad
3187/9  Francisco R. FERNANDEZ Dirección Municipal de la Tercera Edad
4238/2  Erica MORALES Dirección Municipal de la Tercera Edad
4124/6  Sandra MOLINA Dirección de Medicina Preventiva

ART 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos
ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2031/08
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto Oficial de la Obra: «MANTENI-
MIENTO Y MEJORADO DE CALLES AÑO 2008 - 2º ETAPA», en la suma de $50.000,00
(Pesos cincuenta mil), por la necesidad de realizar la contratación de una máquina retroex-
cavadora y continuar con la mencionada Obra, afectando presupuestariamente dicho importe
a la Partida del Ejercicio Financiero correspondiente, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4554/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar, y cumplido, Archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2032/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 4.924,91 (Pesos cuatro mil novecientos
veinticuatro con 91/100) en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Norma
Isabel PARRA, DNI. Nº 17.237.170, correspondiente al Proyecto de Servicios Gastronó-
micos presentado por la mencionada, dentro del Convenio celebrado entre el Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Río Grande por el Programa Manos a la
Obra, según Informe Técnico Nº 051/2008, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 5025/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008, en la Categoría Programática 604/0, Objeto de Gasto 5.1.7.,
correspondiente a la Cuenta Nº 43400205/90 del Banco Nación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2033/08
ART 1º) AUTORIZAR, la correspondiente orden de dos (02) pasajes vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, y el Servicio de Alojamiento y Raciona-
miento, a favor de los Sres. Horacio Norberto PINTOS, DNI. Nº 16.204.589 y Néstor BOERI,
DNI. Nº 11.248.837, quienes forman parte de la producción del Programa «El Atajo» y
serán responsables de la cobertura de la «VII FIESTA PROVINCIAL DEL ROBALO», en
conformidad a la documentación que obra en Expediente 5150/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2034/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Río Grande, el día
27/11/2008 a la hora 22:00, con regreso el día 03/11/2008 a la hora 24:00, por la agente
Municipal, Sra. Elvira MANSILLA DELGADO, Legajo Nº 1534/2, quien cumple funcio-
nes como Encargada de la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, conforme a
la documentación obrante en el Expediente 5002/2008.
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ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda por
cuatro (04) días en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
y a la extensión de la respectiva orden de pasaje, vía aérea terrestre tramos: BUENOS AIRES
/ RIO GRANDE / BUENOS AIRES, realizando la afectación presupuestaria correspondien-
te en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2035/08
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 018/2008, correspondiente a la ejecución
de la Obra: «COLECTORA CLOACAL MAXIMA NORTE», a la Empresa PROALSA
S.R.L., por la suma de $ 16.727.941.23 (Pesos dieciséis millones setecientos veintisiete mil
novecientos cuarenta y uno con 23/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4573/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2036/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios - Mantenimiento Red Semafórica - Río Grande - Año 2008, de fecha 04/10/2008,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. DANIEL ERNESTO
DEL VALLE REINOSO, DNI. Nº 13.107.176, representante de la Firma TRANS-CON-
TROL S.R.L., y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Gobierno,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4975/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DANIEL ERNESTO DEL VALLE REINOSO, representante de
la Firma TRANS-CONTROL S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2037/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0215/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 24/10/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. Haydee Matilde MIRANDA, DNI. Nº
18.045.218, representante de la Firma HERNAN MENESES, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 4596/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Haydee Matilde MIRANDA, representante de la Firma HER-
NAN MENESES.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2038/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0209/2008 (SOYSP-DPYJ) de fecha 17/10/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. Gloria Graciela TOCONAS, DNI. Nº
20.982.466, representante de la Firma TRANSPORTE NAHIARA, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en
el Expediente 4607/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Gloria Graciela TOCONAS, representante de la Firma TRANS-
PORTE NAHIARA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2039/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0212/2008 (SOYSP-DPYJ) de fecha 22/10/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. Haydee Matilde MIRANDA, DNI. Nº
18.045.218, representante de la Firma HERNAN MENESES, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 4514/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Haydee Matilde MIRANDA, representante de la Firma HER-
NAN MENESES.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2040/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 03/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Sr. Darío Gonzalo PUGLIESE, DNI. Nº 26.179.489, y la Municipalidad de Río Grande,
representada por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 4650/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Darío Gonzalo PUGLIESE, DNI. Nº 26.179.489.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2041/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
05/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Obra Nº 07/2008 (SOYSP-DOV), referente a la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION
PROLONGACION AVDA. JUAN DOMINGO PERON», y que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0126/2008, celebrado entre la «Empresa COCCARO HNOS.
CONSTRUCCIONES S.A.», representada por el Sr. COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº
4.994.865 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 019/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2042/08
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 45/2008, correspondiente a la
adquisición de relleno seleccionado, acopiado y a retirar de cantera, los que serán utilizados
en la Obra: «ENRIPIADO DE CALLES CHACRA XI», requerido por la Dirección de
Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuya apertura de sobres se reali-
zará el día 05/12/2008 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4513/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 507/0 09 02 06 00, por la suma de $148.680,00 (Pesos
ciento cuarenta y ocho mil seiscientos ochenta) al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2043/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien de
Uso Nº 238/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 14/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, represen-
tante de la firma «Hernán Meneses», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4944/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2044/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 236/2008 (SOYSP-DPYJ) de fecha 14/11/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218,
representante de la firma «Hernán Meneses», y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4946/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2045/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 218/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 24/10/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. MUÑOZ TORRES, Jaime Fernando, DNI. Nº
92.662.188, representante de la firma «El Regalón», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4594/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MUÑOZ TORRES, Jaime Fernando.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 2046/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 224/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 29/10/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. PETROLI, Héctor, DNI. Nº 10.413.610, represen-
tante de la empresa «Reconquista Transporte y Servicios S.D.H.», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4712/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PETROLI, Héctor.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2047/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 104/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 11/04/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Juan Ramón MORALES, DNI. Nº 11.858.066,
representante de la Empresa JUAN RAMON MORALES, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 3412/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Juan Ramón MORALES.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2048/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0235/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 11/11/2008, celebrado entre el Sr. José Luís ALVAREZ, DNI.
Nº 13.013.715, representante de la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A. y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 4819/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. José Luís ALVAREZ, representante de la Empresa J.P. SERVAL
CONSTRUCCIONES S.A.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2049/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0249/
2008 (SOYSP-DOV) de fecha 28/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la Srta. Cecilia BUCHANAN, DNI. Nº 29.568.096, apoderada de la
Empresa BESTAND S.A. y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/
C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5042/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Srta. Cecilia BUCHANAN, apoderada de la Empresa BESTAND S.A.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2050/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 226/
2008 (SOYSP-DOV) de fecha 04/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. COCCARO, Claudio Abel, DNI. Nº 4.994.865, representante de
«Empresa Coccaro Hnos. Construcciones S.A., y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4820/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. COCCARO, Claudio Abel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2051/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 222/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 29/10/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. BUCHANAN, Roberto Jorge, DNI. Nº 11.667.269,
representante de la empresa «Bestand S.A.», y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4709/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.

ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BUCHANAN, Roberto Jorge.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2052/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
17/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Hugo
Armando MORALES, DNI. Nº 14.319.552, y este Municipio, representado por el Secretario
de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4923/2008.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº BII722, de fecha 05/12/2006, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil) a favor de
la Sra. VERGARA, Daniela, DNI. Nº 26.413.939, según condición contractual, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008 Categoría
Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2053/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 17/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
Juan Marcelo LINARES, DNI. Nº 14.488.767, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4926/2008.
ART 2º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 19.500,00 (Pesos
diecinueve mil quinientos), suscripto por la Sra. Yolanda Luisa BROCKER, DNI. Nº
13.755.004, a favor de este Municipio, establecido en el Artículo 8º del presente Contrato.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 15.000,00 (Pesos quince mil) a favor del Sr.
Juan Marcelo LINARES, DNI. Nº 14.488.767, según condición contractual, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008, Partida
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2054/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
013/2008 de fecha 21/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre el Sr. Daniel RANDAZZO, DNI. Nº 10.932.947, en su carácter de representante del
Espectáculo del Grupo Kukla Teatro Negro de Bulgaria «Calidoscopio», y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 4954/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2055/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 18/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
Jorge Ramón ONTIVERO, DNI. Nº 22.438.411, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4925/2008.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº CVN294
de fecha 19/11/2008, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 18.000,00 (Pesos dieciocho mil) a favor del
Sr. Jorge Ramón ONTIVERO, DNI. Nº 22.438.411, según condición contractual, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008, Categoría
Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2056/08
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Jardín de
Infantes Nº 3 «Mundo de Colores» de nuestra Ciudad, representado por su Directora, Sra.
Sandra Cristina TOURN, DNI. Nº 17.111.583, por un (01) Equipo de Audio para CD, para
ser utilizado en el SUM de dicho Establecimiento por los alumnos, cuyo monto aproximado
es de $ 1.150,00 (Pesos un mil ciento cincuenta), conforme al Informe Técnico Administra-
tivo Nº 088/2008 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 5125/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 2057/08
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor de los Sres.
ROMERO, Jorge Abel, DNI. Nº 16.711.158 y LEDESMA, Lisandro Germán, DNI. Nº
33.456.003, y de las Sras. LEDESMA, Amelia, DNI. Nº 24.610.077 y LEDESMA, Sixta
Elsa, DNI. Nº 18.280.043, por 44 (cuarenta y cuatro) colchones, que serán entregados junto
con los elementos recolectados a los damnificados por el tonado sufrido en Estanislao del
Campo, Provincia de Formosa, cuyo monto aproximado es de $ 7.920,00 (Pesos siete mil
novecientos veinte), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 089/2008 y a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5127/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2058/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, a favor de la Asociación PO.DE.PU Por los Derechos del Pueblo», representada
por su Presidente, Sra. Erica SILVA BUSTAMANTE, DNI. Nº 18.655.774 y su Secretaria,
Sra. Nancy Rosana VALDES, DNI. Nº 12.877.740, quienes solicitan dicha asistencia eco-
nómica en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/04, emitida por el
Concejo Deliberante de nuestra Ciudad mediante la cual se establece esta asistencia para
solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro
de Recursos, según Informe Técnico - Administrativo Nº 087/2008, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5126/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2059/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002648, presentada al
cobro por la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, por la suma de $ 34.135,68 (Pesos:
treinta y cuatro mil ciento treinta y cinco con 68/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4114/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2060/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 6.900,00 (Pesos seis mil novecientos)
en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Cámara Fueguina de Pescadores Ar-
tesanales, representada por el Sr. Julio OBISPO, DNI. Nº 8.419.797, dentro del marco
del Programa Nacional Manos a la Obra, solicitado para la instalación de piletas y
mesadas para la realización de los trabajos de acondicionamiento de planta para que
funcione bajo las normas exigidas por los Organismos Municipales y Provinciales,
según Informe Técnico Nº 065/2008, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 5113/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2061/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVARRO, Erica Valentina, DNI. Nº
29.902.837, según Informe Técnico Nº 0654/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4767/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2062/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Punta Arenas (Chile), el
día 05/12/2008 a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 07/12/2008 a la hora
20:00, a la Directora de Ceremonial y Protocolo de la Secretaría de Gobierno, Sra. TESTA,
Tamara Marina, Legajo Nº 3024/4, en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 5161/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por tres (03) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº 610/
2007, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero
año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2063/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MALDONADO, Rosana del Valle, DNI. Nº
23.212.826, según Informe Técnico Nº 0677/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5098/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2064/08
ART 1º) DAR DE BAJA a partir del día 01/12/2008, al beneficiario Sr. Eduardo NUÑEZ
SANTO, DNI. Nº 33.991.842, del Programa de Formación y Capacitación Laboral, en la
Modalidad «CAPACITACION Y PRACTICA EN FORESTACION URBANA», instru-
mentada mediante Decreto Municipal Nº 0799/2008.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será imputado al Ejercicio
Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2065/08
ART 1º) DAR DE ALTA a partir del día 27/11/2008, a la beneficiaria Sra. Marcela Ester
RAICAHUIN, DNI. Nº 32.130.834, al Programa de Formación y Capacitación Laboral, en
la Modalidad «CAPACITACION Y PRACTICA EN FORESTACION URBANA», instru-
mentada mediante Decreto Municipal Nº 0799/2008.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será imputado al Ejercicio
Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2066/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de Compromiso de
Capacitador Idóneo (según Artículo 11º de la Ordenanza Municipal Nº 2522/2008) de fecha
03/11/2008, «Servicio de Apoyo Escolar Gratuito», proyecto aprobado en el Foro del
Presupuesto Participativo 2007, celebradas entre este Municipio, representado por el Se-
cretario de Gobierno y las personas que se detallan en el ANEXO de la presente.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes de la
presente, afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2067/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 923,22 (Pesos novecientos veintitrés con 22/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Zoonosis de la Secretaría de
Gobierno, Sr. ALVAREZ, Alejandro, conforme a la  documentación obrante en el Expediente
5134/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2068/08
ART 1º) ADMITIR el cumplimiento por parte del agente Municipal Sr. Rodolfo O. PER-
PETTO.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto el fondo de la cuestión por improcedente, teniendo en
consideración los argumentos vertidos en el Dictamen Nº 0614/2008.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0614/2008 de fecha 25/
11/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2069/08
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el reclamo administrativo del Sr. Jorge Andrés
OJEDA ROSAS, por haber sido interpuesto en legal tiempo y forma.
ART 2º) HACER LUGAR a lo peticionado por los fundamentos vertidos en el Dictamen
Nº 0633/2008, indemnizando al Sr. Jorge Andrés OJEDA ROSAS, DNI. Nº 18.859.449, por
la suma de $ 8.150,00 (Pesos ocho mil ciento cincuenta).
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR al domicilio constituido de calle Obligado Nº 629
de la Ciudad de Río Grande, con copia del Dictamen Nº 0633/2008 de fecha 02/12/2008,
conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2070/08
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación celebrado opor-
tunamente a favor del Sr. RAMIREZ, Anibal Daniel, DNI. Nº 23.244.539 y este Municipio,
por el predio designado como Parcela 5, Macizo 53, Sección F, conforme a la documentación
obrante en el Expediente Letra «R» Nº 3576/1999.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar con copia del Dictamen Nº 584/2008 de fecha
13/11/2008. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2071/08
ART 1º) CITAR A HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. CUMIN ESPAÑA, Carmen,
DNI. Nº 92.666.866, mediante publicación de edictos, a los efectos de que se presenten con
elementos legales que acrediten fehacientemente tal condición a fin de dar continuidad al
trámite de regularización del expediente que se tramita ante la Dirección Municipal de Tie-
rras, por el predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 42, Parcela 1 c, ubi-
cado en la calle Pje. Namuncurá 389 de la Ciudad de Río Grande, en un plazo de sesenta (60)
días a partir de la notificación de la presente, conforme a la documentación obrante en el
Expediente Letra «E» Nº 1024/1997.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2072/08
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «B», Macizo
98, Parcela 17, ubicado en la calle 20 de Junio Nº 688 de esta Ciudad, el cual de una superficie
total de 287,50 Mts2 (doscientos ochenta y siete metros cuadrados con cincuenta decímetros
cuadrados), a la Sra. María Ester VERA, DNI. Nº 24.300.659, debiendo esta última persona
cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto
a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro, conforme a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0768/1997.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2073/08
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el pedido de impugnación de preadjudicación (a
favor de la Firma BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.) presentado por la Empre-
sa CAJA DE SEGUROS S.A. (LA CAJA) a través de su apoderado, Dr. Héctor Osvaldo
SERRAO, LE. Nº 4.596.475.
ART 2º) RECHAZAR la impugnación presentada por la Firma en cuestión.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0610/2008 de fecha 24/
11/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2074/08
ART 1º) DAR DE BAJA a partir del día 26/11/2008, al beneficiario Sr. Carlos Alberto
TULIAN, DNI. Nº 31.340.081, del Programa de Formación y Capacitación Laboral, en la
Modalidad «CAPACITACION Y PRACTICA EN FORESTACION URBANA», instru-
mentada mediante Decreto Municipal Nº 0799/2008.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será imputado al Ejercicio
Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2075/08
ART 1º) DAR DE ALTA a partir del día 01/12/2008, a la beneficiaria Sra. Verónica Silvana
SANCHEZ, DNI. Nº 29.782.960, al Programa de Formación y Capacitación Laboral, en la
Modalidad «CAPACITACION Y PRACTICA EN FORESTACION URBANA», instru-
mentada mediante Decreto Municipal Nº 0799/2008.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será imputado al Ejercicio
Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2076/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO
GRANDE AÑO 2009 - SECTOR N° 1», que consiste en la pavimentación de las calles que
se detallan en el ANEXO I de la presente, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $
4.789.842,76 (Pesos cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil ochocientos cuarenta
y dos con 76/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4953/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 16/2008, para la contratación
de la Mano de Obra, la provisión de materiales, equipos y herramientas necesarias para la
ejecución de la obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE AÑO 2009 - SEC-
TOR N° 1», y cuya apertura de sobres se realizará el día 16/12/2008 a la hora 14:00 en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que la presente obra será adjudicada en el año 2009,
debiéndose realizar la afectación Presupuestaria correspondiente, previo a la adjudicación

de la misma.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2077/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO
GRANDE AÑO 2009 - SECTOR N° 2», que consiste en la pavimentación de las calles que
se detallan en el ANEXO I de la presente, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $
3.739.220,62 (Pesos tres millones setecientos treinta y nueve mil doscientos veinte con 62/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4952/2008.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 17/2008, para la contratación
de la Mano de Obra, la provisión de materiales, equipos y herramientas necesarias para la
ejecución de la obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE AÑO 2009 - SEC-
TOR N° 2», y cuya apertura de sobres se realizará el día 16/12/2008 a la hora 15:00 en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que la presente obra será adjudicada en el año 2009,
debiéndose realizar la afectación Presupuestaria correspondiente, previo a la adjudicación
de la misma.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2078/08
ART 1º) AUTORIZAR la Adecuación Presupuestaria para poder gestionar la cancelación
de lo solicitado por la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación
de Gabinete, referente a las actas de compromiso correspondiente al mes de Noviembre del
Proyecto «Juventud en Movimiento», Resolución Municipal Nº 343/2008, monto aproba-
do la suma de $ 72.650,17 (Pesos setenta y dos mil seiscientos cincuenta con 17/100), saldo
la suma de $ 117,50 (Pesos ciento diecisiete con 50/100) - Adecuación Presupuestaria
necesaria, la suma de $ 7.822,50 (Pesos siete mil ochocientos veintidós con 50/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 672/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2079/08
ART 1º) AUTORIZAR la Adecuación Presupuestaria para poder gestionar la cancelación
de lo solicitado a través de la Nota Nº 440/2008 de fecha 02/12/2008, emitida desde la
Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, referente
a la liquidación de las actas compromiso de capacitador idóneo correspondiente al servicio
de Apoyo Escolar Gratuito prestado en el marco del proyecto del Foro de la Ciudad del
Presupuesto Participativo 2007, Resolución Municipal Nº 317/2008, monto aprobado la
suma de $ 58.000,00 (Pesos cincuenta y ocho mil), saldo la suma de $ 4.217,69 (Pesos cuatro
mil doscientos diecisiete con 69/100) - Adecuación Presupuestaria necesaria la suma de $
2.802,31 (Pesos dos mil ochocientos dos con 31/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 674/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2080/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 0227/2008 (SOYSP-DT) de fecha 11/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. Martín TAPIA, DNI. Nº 26.829.052, representante de la Empre-
sa HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L., y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4818/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Martín TAPIA, representante de la Empresa HOLCIMS CONS-
TRUCTORA S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2081/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 228/2008 (SOYSP-DPYJ) de fecha 11/11/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. ZAMORA, Luís Oscar, DNI. Nº 20.204.036,
representante de la Firma TAXIFLET ZAMORA, y este Municipio, representado por el Se-
cretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4817/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ZAMORA, Luís Oscar.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 2082/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0211/2008 (SOYSP-DPYJ) de fecha 17/10/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. María Eugenia GEREZ, DNI. Nº 23.584.359,
representante de la Firma TRANSPORTE A&C, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4688/
2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. María Eugenia GEREZ, representante de la Firma TRANSPOR-
TE A&C.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2083/08
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte (dos colectivos) para
realizar el traslado el día 08/12/2008 a la hora 14:30 y su regreso el mismo día a la hora
17:30, de 80 (ochenta) personas, para participar de la Peregrinación, desde la Capilla Virgen
del Rosario de la Margen Sur hasta la Misión Salesiana, por la suma aproximada de $ 600,00
(Pesos seiscientos), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
5201/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2084/08
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte, para realizar el día 11/
12/2008 el traslado de 32 (treinta y dos) personas, desde la Escuela Antártida Argentina,
de la Margen Sur y desde el Hotel Federico Ibarra hasta el Batallón de Infantería Marina Nº
5 y su posterior regreso, por la suma aproximada de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5200/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2085/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0221/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 28/10/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Diego Alexis RUIZ ASTESANO, DNI. Nº
32.130.721 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 4711/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Diego Alexis RUIZ ASTESANO, DNI. Nº 32.130.721.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2086/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 223/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 29/10/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. BUCHANAN, Roberto Jorge, DNI. Nº 11.667.269,
representante de la empresa «Bestand S.A.», y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4707/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BUCHANAN, Roberto Jorge.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2087/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 28/11/
2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Empresa RIO
CHICO S.A. representada por el Sr. Fabio A. MASSUCCO, DNI. Nº 14.152.896, y el Muni-
cipio de Río Grande, representada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5043/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2088/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION DE PASAJES SAM-
PAY, VARELA y H. DEL CARRIL», siendo el costo total del proyecto la suma de $
767.459,19 (Pesos setecientos sesenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 19/
100), de acuerdo se detalla en el ANEXO de la presente, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 5178/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 042/2008, para la ejecución de
la Obra: «PAVIMENTACION DE PASAJES SAMPAY, VARELA y H. DEL CARRIL»,
cuyo objeto es la pavimentación de los Pasajes ubicados en la Sección H, Macizos 97, 98
y 99 del Barrio Juan Domingo Perón de nuestra Ciudad, a saber: Sampay e/Cámpora y J. D.
Perón, Varela e/ Cámpora y J. D. Perón y H. del Carril e/ Cámpora y J. D. Perón, siendo el costo
de los trabajos a Licitar correspondiente a los ítems 2ª y 3ª asciende a la suma de $ 665.068,95
(Pesos seiscientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho con 95/100), con un plazo de obra de
sesenta (060) días corridos y el plazo de garantía, de trescientos sesenta y cinco (365) días
corridos, cuya apertura de sobres se realizará el día 12/12/2008 a la hora 15:00 en la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2089/08
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2008 de fecha 05/12/2008,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la Licitación Pública Nº
016/2008, referente a la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE AÑO 2009
- SECTOR 1», comunicando a las Empresas oferentes de la mencionada Licitación, la prorroga
de venta de pliegos hasta el día 12/12/2008 y la apertura del sobre Nº 2 para el día 18/12/2008
a la hora 14:00, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4953/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2090/08
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2008 de fecha 05/12/2008,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la Licitación Pública
Nº 17/2008, referente a la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE AÑO
2009 - SECTOR N° 2», comunicando a las Empresas oferentes de la mencionada Licitación,
que se prorroga la venta de pliegos hasta el día 12/12/2008; la apertura del sobre Nº 1 se
realizará en el día y la hora fijado en el llamado a Licitación y la apertura del sobre Nº 2 se
realizará en el día 18/12/2008 a la hora 15:00, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4952/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2091/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Tasa de Justicia, por la suma de $32.307,63
(Pesos treinta y dos mil trescientos siete con 63/100), según autos «Campos Fueguinos
S.R.L., c/Municipio de Río Grande s/Daños y Perjuicios (Ordinario), Exp. Nº 11245, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 5151/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2092/08
ART 1º) INICIAR INFORMACION SUMARIA, designándose a la Dra. BRAVO, Marie-
la, Legajo Nº 3720/6 como Instructor Sumariante, conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5183/2008.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 627/2008 de fecha 02/
12/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2093/08
ART 1º) ADMITIR, formalmente la procedencia del reclamo administrativo presentado por
el Agente Municipal, Sr. PICHUNCHEO, Juan Carlos, Legajo Nº 1487/7, conforme las
actuaciones que surgen del Expediente 3849/2008.
ART 2º) DESESTIMAR, en cuanto al fondo de la cuestión planteada, el reclamo adminis-
trativo por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 621/2008 de fecha 28/11/2008.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR, con copia del Dictamen Nº 621/2008 de fecha 28/
11/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2094/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, los días
28 y 29 de Noviembre del corriente año, por el agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Mariano Juan VACCARI, Legajo Nº 3375/8.
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ART 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni
pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2095/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 28/
11/2008 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Dr. Federico Jorge GREVE, Legajo Nº 4153/0, Categoría 23 (veintitrés), conforme a la do-
cumentación obrante en el Expediente 5049/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2096/08
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 046/2008, correspondiente a
la adquisición de 500 mts3 de Hormigón Elaborado, para la ejecución de la Obra: «MANTE-
NIMIENTO Y REPARACION DE PAVIMENTOS AÑO 2008 - 3º ETAPA», autorizada a
través de la Resolución Municipal Nº 2015/2008, siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$ 293.000,00 (Pesos doscientos noventa y tres mil) y cuya apertura de sobres se realizará el
día 15/12/2008 a la hora 15:00 en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Mu-
nicipio, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4942/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2097/08
ART 1º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/02/2007, registrado bajo el Nº 4736 de fecha
21/03/2007 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0613/2007 de fecha 21/03/
2007, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas a/c de la
Secretaría de Gobierno, y la firma J. D. Servicios, representada por el Sr. José DOMINGUEZ,
DNI. Nº 13.171.873, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos en el Ejercicio Financiero año 2008, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 1241/2007, recaratulado 5199/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2098/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 21/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
Ana María MANQUILAF, DNI. Nº 16.575.617, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 062-2008 y la documentación
obrante en el Expediente 5116/2008.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06206 de fecha 20/11/2008, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presen-
te, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a favor de la
Sra. Ana María MANQUILAF, DNI. Nº 16.575.617, según condición contractual, realizan-
do la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2099/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 09/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la pre-
sente, celebrado entre la Sra. Mónica María FRIAS, DNI. Nº 12.675.184, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4127/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Mónica María FRIAS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2100/08
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección
General de Inspección, Secretaria de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Mauro Andrés VEGA, Legajo Nº 3844/0, Categoría 10 (diez), quien pasa a cumplir tareas
como Inspector de Comercio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2101/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. Hugo Hernán COLIVORO TECAY, DNI. Nº
92.828.922, según Informe Técnico Nº 0720/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5184/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2102/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Jesica Romina CABARITI MARANO, DNI.
Nº 33.401.398, según Informe Técnico Nº 0683/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 5100/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2103/08
ART 1º) AUTORIZAR el servicio de Alojamiento y Racionamiento, en la Ciudad de Cos-
quin, Provincia de Córdoba, a favor de la Delegación que resultara seleccionada en el Cer-
tamen PreCosquin 2009 - Municipio de Río Grande, compuesta por 29 artistas que compe-
tirán, los cuales se detallan en el ANEXO de la presente, desde el día 14/01/2009 hasta el
día 20/01/2009, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5173/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2104/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.038,50 (Pesos un mil treinta y ocho con 50/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de Servicios Públicos de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Sr. FLORES, Eduardo, conforme a la documenta-
ción obrante en el Expediente 5175/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2105/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 01/12/2008, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, celebrado entre
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, y la Sra. FONSECA,
Gloria del Carmen, DNI. Nº 11.465.089, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5207/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2106/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 243/2008 (SOYSP-DT) de fecha 25/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre el Sr. TAPIA, Martín, DNI. Nº 26.829.052, representante de
la empresa «HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 5065/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TAPIA, Martín.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2107/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0240/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 19/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. Claudio Alberto PALACIOS, DNI. Nº 18.380.878, representante
de la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L. y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4993/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Claudio Alberto PALACIOS, representante de la Empresa PRO-
YECTOS FUEGUINOS S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 2108/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Nora Nélida, DNI. Nº F4.770.882, según Informe
Técnico Nº 0719/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5186/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2109/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LIENDRO, Yamila Nahime, DNI. Nº
33.484.912, según Informe Técnico Nº 0702/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5114/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2110/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. PRIETO, María de Belén, DNI. Nº 28.338.040, según
Informe Técnico Nº 0700/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5097/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2111/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARNERO, Claudia Gerarda, DNI. Nº
21.766.501, según Informe Técnico Nº 0710/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5099/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2112/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTANA ZARATE, Jésica Soledad, DNI. Nº
33.991.915, según Informe Técnico Nº 0704/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5092/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2113/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALLEJOS, Verónica Angélica, DNI. Nº
28.353.541, según Informe Técnico Nº 0675/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5082/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2114/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. María de Lourdes VILLA, DNI. Nº
23.828.417, según Informe Técnico Nº 0705/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5095/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2115/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CAMISAY, Lorena del Valle, DNI. Nº
27.341.719, según Informe Técnico Nº 0690/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5110/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2116/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. ARMANINO, Julia Rosa, DNI. Nº 11.755.596, según
Informe Técnico Nº 0691/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5090/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2117/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. GUARDIA, Susana, DNI. Nº 11.799.499, según Informe
Técnico Nº 0693/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5102/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2118/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Liliana Ignacia, DNI. Nº 20.526.236, según
Informe Técnico Nº 0716/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5160/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2119/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. PASTRANA, Claudia Jorgelina, DNI. Nº
27.160.276, según Informe Técnico Nº 0707/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5101/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2120/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTANA TALMA, Ana Celia del Trán-
sito, DNI. Nº 93.056.607, según Informe Técnico Nº 0708/2008, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 5104/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2121/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. MILLALONCO TECAS, Pamela Elizabeth,
DNI. Nº 31.932.196, según Informe Técnico Nº 0697/2008, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 5091/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2122/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. CONCHA DIAZ, Mabel Janet, DNI. Nº
92.694.980, según Informe Técnico Nº 0685/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5084/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2123/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. BULACIO, Gabriela Patricia, DNI. Nº
27.365.408, según Informe Técnico Nº 0689/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5089/2008.
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2124/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. Carlos Dante FLORES, DNI. Nº 18.427.287,
según Informe Técnico Nº 0679/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5107/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2125/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TULA ESPAÑA, Mario Alberto, DNI. Nº
26.418.078, según Informe Técnico Nº 0703/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5093/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2126/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Rosa Esther ORELLANO, DNI. Nº
12.906.893, según Informe Técnico Nº 0715/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5153/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2127/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de subsi-
dio, destino manutención, a favor del Sr. Julio Alejandro CADEN, DNI. Nº 11.834.562, según
Informe Técnico Nº 0717/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5185/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2128/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Andrés Gustavo Daniel BENITEZ, DNI. Nº
32.768.990, según Informe Técnico Nº 0698/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5085/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2129/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. Juan Vicente GARCIA, DNI. Nº 14.550.869,
según Informe Técnico Nº 0709/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5111/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2130/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. Belkis Mabel LELLES, DNI. Nº 14.333.654, según
Informe Técnico Nº 0687/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5088/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2131/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. María Elizabeth SORSABURU, DNI. Nº 18.614.066,
según Informe Técnico Nº 0701/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5112/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2132/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y gastos por incendio de su vivienda, a favor del Sr. Héctor Daniel
CENTURION, DNI. Nº 21.351.375, según Informe Técnico Nº 0674/2008, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 5003/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2133/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Elvia Estela RIOS, DNI. Nº 11.535.575,
según Informe Técnico Nº 0712/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5155/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2134/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y gastos por incendio de su vivienda, a favor del Sr. Víctor César
ARCE, DNI. Nº 29.276.217, según Informe Técnico Nº 0673/2008, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5004/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2135/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. SAMUDIO, Rosana Agustina, DNI. Nº 28.097.619, según
Informe Técnico Nº 0699/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5096/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2136/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. ANDRADE AGUILAR, Oliva del Carmen,
DNI. Nº 92.829.351, según Informe Técnico Nº 0678/2008, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 5108/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2137/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Sara Raquel TALAVERA SILVA, DNI. Nº
21.529.282, según Informe Técnico Nº 0692/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5105/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2138/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SALINA, Victoriana, LC. Nº 1.461.741,
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según Informe Técnico Nº 0706/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5115/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2139/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Gabriela Roxana MONTOLLA, DNI. Nº
23.994.998, según Informe Técnico Nº 0682/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5081/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2140/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Marlene del Carmen VERA LEGUE, DNI.
Nº 18.857.313, según Informe Técnico Nº 0686/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 5103/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2141/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Nora Evelia DIAZ, DNI. Nº 16.241.109,
según Informe Técnico Nº 0682/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5083/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2142/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 026/2008 de fecha 17/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre el Sr. Jorge CARRO, DNI. Nº 13.334.262, representante de la Empresa NEXO
S.R.L. y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 4800/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a la Cláusula CUARTA
del presente Contrato, a favor del Sr. Jorge CARRO, representante de la Empresa NEXO
S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2143/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0008-00031620, por la suma
total de $ 2.645,56 (Pesos dos mil seiscientos cuarenta y cinco con 56/100) a favor de la
Firma Comercial «SOLDASUR S.R.L.», en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 4978/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2144/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Sandra Leontina PALLERO GODOY,
DNI. Nº 92.266.554, según Informe Técnico Nº 0676/2008, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 5117/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2145/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. ORCUÑO, Graciela Estela, DNI. Nº 18.668.108,

según Informe Técnico Nº 0718/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5187/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2146/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. MATTOS CALDERON, Gerardo Virgilio, DNI.
Nº 93.065.801, según Informe Técnico Nº 0696/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 5094/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2147/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y salud, a favor de la Sra. MEDINA, Verónica del Carmen, DNI. Nº
21.737.936, según Informe Técnico Nº 0672/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4940/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2148/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. CATRILEO, Margarita Lusmira, DNI. Nº
11.039.196, según Informe Técnico Nº 0713/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5157/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2149/08
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan en el ANEXO
I de la presente, por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19
(diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la docu-
mentación obrante en el Expediente 5218/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2150/08
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 3º de la Resolución Municipal Nº 2052/2008 de fecha
04/12/2008, referente al Contrato de Préstamo celebrado entre el Sr. Hugo Armando MORA-
LES, DNI. Nº 14.319.552, y este Municipio, donde dice: «...AUTORIZAR el pago de la
suma de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil) a favor de la Sra. VERGARA, Daniela, DNI. Nº
26.413.939...», debe decir: «...AUTORIZAR el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos trein-
ta mil) a favor del Sr. Hugo Armando MORALES, DNI. Nº 14.319.552....».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2151/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
26/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. LOPEZ,
David Alberto, DNI. Nº 14.997.493, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 059/2008 y a la documentación obrante en el
Expediente 5164/2008.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06208 de fecha 20/11/2006, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presen-
te, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 18.000,00 (Pesos dieciocho mil) a favor del
Sr. LOPEZ, David Alberto, DNI. Nº 14.997.493, según condición contractual, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008, Categoría
Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 2152/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 19/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
Eduardo DELFINO, DNI. Nº 6.071.695, y este Municipio, representado por el Secretario de
la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 060-2008, en conformidad a la  documen-
tación obrante en el Expediente 5168/2008.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº HHV278 de fecha 20/11/2008, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 15.000,00 (Pesos quince mil) a favor del Sr.
Eduardo DELFINO, DNI. Nº 6.071.695, según condición contractual, realizando la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008, Categoría Pro-
gramática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2153/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
19/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. FLO-
RES GALLARDO, Oscar Guillermo, DNI. Nº 13.392.784, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 061/2008 y a la docu-
mentación obrante en el Expediente 5171/2008.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06209 de fecha 20/11/2006, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la pre-
sente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil) a favor del Sr.
FLORES GALLARDO, Oscar Guillermo, DNI. Nº 13.392.784, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2008, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2154/08
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 41/2008 a favor de la firma: Domingo
Granja S.A., en sus ítems: I-II-III-IV-V-VI-XXII-XXVII-XXVIII-XXIX-XXX-XXXIV-XXXV-
XXXVI-XXXIII, por la suma de $52.000,00 (Pesos cincuenta y dos mil) y de la firma: Pintu-
rería «Casa Guimar», en sus ítems: VII-VIII-IX-X-XI-XII-XIII-XIV-XV-XVI-XVII-XVIII-XIX-
XX-XXI-XXIII-XXIV-XXV-XXVI-XXXI-XXXII, por la suma de $90.019,00 (Pesos noventa
mil diecinueve), correspondiente a la adquisición de materiales varios, los que serán desti-
nados al pintado de plazas y paseos de la Ciudad de Río Grande, afectado a la Obra: «MAN-
TENIMIENTO PLAZAS Y PASEOS AÑO 2008 – ZONA CENTRO 2º ETAPA», solicitado
por la Dirección de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4512/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de las firmas: Domingo Granja S.A. y Pinturería «Casa
Guimar», por la suma total de $142.019,00 (Pesos ciento cuarenta y dos mil diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la partida: Institución 512/0 09 02 03 01, por la suma total de $142.019,00 (Pesos
ciento cuarenta y dos mil diecinueve), al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2155/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE ESPACIOS
PUBLICOS - ZONA CENTRO - AÑO 2008», siendo su Presupuesto Oficial la suma de
$45.000,00 (Pesos cuarenta y cinco mil), de acuerdo se detalla a continuación, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5165/2008.

Descripción Precio Unitario Precio Total

 Cerco mixto de madera y alambre $ 17.000,00 $ 17.000,00
 Bancos de hormigón $ 28.000,00 $ 28.000,00

$45.000,00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2156/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOLINA, Gimena Andrea, DNI. Nº
27.227.032, según Informe Técnico Nº 0680/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5109/2008.
ART 2) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2157/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOREIRA, Hugo Alfredo, DNI. Nº 18.327.297,
según Informe Técnico Nº 0684/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5086/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2158/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. IZQUIERDO, María del Carmen, DNI. Nº
18.428.703, según Informe Técnico Nº 0688/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5154/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2159/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Natalia Gabriela MACHUCA, DNI. Nº
24.092.661, según Informe Técnico Nº 0726/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5245/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2160/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. DE SOUSA, Gertrudis, DNI. Nº 12.363.709, según
Informe Técnico Nº 0694/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5087/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2161/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Melisa Mónica, DNI. Nº
33.871.522, según Informe Técnico Nº 0711/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5106/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2162/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.100,00 (Pesos un mil cien), en concepto de reintegro
de gastos, a favor del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 5152/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2163/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 04/12/
2008 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 18:30, por el Director General de Inspección
General de la Secretaría de Gobierno, Sr. ALDERETE, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5.
ART 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni
pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2164/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 04/
12/2008 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 18:30, por el agente Municipal,
Sr. Osvaldo Omar BOERI, Legajo Nº 1784/1, Categoría 24 (veinticuatro) quien se desem-
peña a/c de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, conforme a la documentación
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obrante en el Expediente 5212/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2165/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, el día 09/12/2008
a la hora 17:00, con regreso el día 10/12/2008 a la hora 20:00, por el agente Municipal, Dr.
Federico Jorge GREVE, Legajo Nº 4153/0, Categoría 23 (veintitrés), conforme a la docu-
mentación obrante en el Expediente 5224/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2166/08
ART 1º) AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA a favor de D y P CONSTRUCCIONES Y
SERVICIOS S.R.L., de las mejoras realizadas en el predio designado catastralmente como
Sección  D,  Macizo  1B,    Parcela  2 e.-  según lo solicitado por el Sr. WAGNER ANGEL,
debiendo la primera hacerse cargo de todos las acciones y obligaciones  que demande dicha
transferencia y continuar con los tramites hasta la obtención de la pertinente escritura tras-
lativa del dominio a su favor, según lo establecido en las Ordenanzas vigentes, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «W» Nº 3776/07.
ART 2º)  DISPONER el cambio de carátula del expediente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2167/08
ART 1º) ADJUDICAR la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 010/2008, a la Firma BERKLEY
INTERNATIONAL SEGUROS S.A. por la contratación del Servicio de Cobertura de Segu-
ro de Vida, Colectivo Facultativo, Colectivo Obligatorio y Colectivo Familiar, del personal
dependiente de este Municipio, que reviste Planta Permanente, Contratada y Transitoria, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2914/2008, según los valores que se
detallan a continuación:

a) Costo mensual de Cobertura de Seguro de Vida Colectivo Facultativo $ 0,45 (cua-
renta y cinco centavos de Peso).
b) Costo mensual de Cobertura de Seguro de Vida Colectivo Obligatorio $ 0,45
(cuarenta y cinco centavos de Peso).
c) Costo mensual de Cobertura de Seguro de Vida Colectivo Familiar $ 1,65 (Pesos
uno, con sesenta y cinco centavos).

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2168/08
ART 1º) INTIMAR, al Sr. Juan Manuel ROSAS, DNI. Nº 13.395.886, a que en el término
de tres (03) días de su notificación, denuncie su domicilio real, ofrezca toda la prueba que ha
de valerse, acompañando la documentación que obre en su poder, y en su defecto, mencione
con la individualización posible, expresando lo que de ella resulte y designe el archivo,
oficina pública o lugar donde se encuentren los originales, bajo apercibimiento de archivar
las actuaciones, conforme los Artículos 32 y 46 de la LPA. y de las actuaciones que surgen
del Expediente 5182/2008.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 640/2008 de fecha 04/
12/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2169/08
ART 1º) APROBAR, los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre la Municipalidad
de Río Grande y los agentes que se detallan a continuación, durante el período que se
especifica en el mismo.

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD

LEG. APELLIDO Y N. CAT. FUNCION DEP. INICIO FINAL
CONTRATO CONTRATO

3804/1 LUNA Adriana Yanina 10 Prof. Educación Física Deportes 02/10/2008 31/12/2008

SECRETARIA DE GOBIERNO
4297/8 GUIZADO José Luís 10 Operario Mantenimiento Recursos 20/10/2008 31/12/2008

Depto. Higiene Humanos
y Medicina del trabajo

SECRETARIA DE FINANZAS
4300/1 ZAPATA G. V.Gabriela 23 Abogada Secretaría 01/11/2008 31/12/2008

Privada

SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES
4301/0 MORALES Daniel A.  22 A/C Jefatura Dpto. Medicina 10/11/2008 31/12/2008

Centro de Rehabilitación Preventiva
«Mamá Margarita»

4302/8 ESPEJO Martín C.  22 Kinesiólogo y Medicina 17/11/2008 31/12/2008
Fisioterapeuta Preventiva
Centro de Rehabilitación
«Mamá Margarita»

ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los requi-
sitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a tal efecto, instruir a la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento del mismo.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al  Ejerci-
cio correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2170/08
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 25/11/2008, cele-
brado entre la Fundación del Hospital de Pediatría «Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN», repre-
sentado por el Presidente del Consejo de Administración, Dr. Fernando Carlos MATERA,
DNI. Nº 4.474.722 y el Municipio de Río Grande, representada por el Sr. Intendente Muni-
cipal Ing. Jorge MARTIN.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2171/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 27/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
Héctor Alejandro RULLI, DNI. Nº 25.710.045, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 064-2008 y la documentación
obrante en el Expediente 5162/2008.
ART 2º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 8.580,00 (Pesos
ocho mil quinientos ochenta), suscripto por el Sr. Héctor Alejandro RULLI, DNI. Nº
25.710.045, a favor de este Municipio, establecido en el Artículo 8º del presente Contrato.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 6.600,00 (Pesos seis mil seiscientos) a favor
del Sr. Héctor Alejandro RULLI, DNI. Nº 25.710.045, según condición contractual, reali-
zando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2172/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» Nº 0001-00003338 de fecha 23/09/
2008, a favor de la Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera
Pública (ASAP) por la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil) en un todo de acuerdo al
Contrato de Servicios Nº 17/2007 celebrado entre este Municipio y la mencionada Asocia-
ción, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5211/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2173/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000792 de fecha 27/12/
2007, a favor de la Empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A. por la suma de $ 88.408,22
(Pesos ochenta y ocho mil cuatrocientos ocho con 22/100), correspondiente a la cancela-
ción del Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 15, referente al REINICIO OBRA AM-
PLIACION PLANTA POTABILIZADORA - ACTA ACUERDO DE CONTRATO Nº 043/
98 (SOYSP-DOP), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1957/
2006, recaratulado: 5291/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008.

MARTIN
BOGADO



41Río Grande, 17 de diciembre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

1470/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la agente Munici-
pal, Sra. ELIA MIRANDA, Legajo Nº 1948/8, dependiente de la Coordinación Zoonosis de
la Secretaría de Gobierno, a partir del día 16/08/2008. 02/12/08

1471/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. RODOLFO CASTRO FEIJOO, Legajo Nº 2502/0, dependiente de la Dirección de Ser-
vicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 29/08/2008.
02/12/08

1472/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. RODOLFO SEGUEL, Legajo Nº 2600/0, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 29/08/2008. 02/12/08

1473/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. EDUARDO MARTIN PINTOS, Legajo Nº 2948/3, dependiente de la Dirección de Par-
ques y Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 15/10/2008.
02/12/08

1474/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» - Capí-
tulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal, Sr. JUAN
CARLOS LUCENA, Legajo Nº 1160/6, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 30/09/2008. 02/12/08

1475/08: REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 22/
11/2008, a la agente Municipal Planta Permanente Sra. GRACIELA PETRILLO, Legajo Nº
1654/3, dependiente de la Dirección de Tierras de la Secretaría de Gobierno. 02/12/08

1476/08: REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/
11/2008, al agente Municipal Planta Permanente Sr. JUAN RETAMALES, Legajo Nº 2247/
1, dependiente de la Dirección Municipal de Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos. 02/12/08

1477/08: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
BARRIA, Damián Esteban, Legajo Nº 3722/2, dependiente de la Dirección de Rentas de la
Secretaría de Finanzas, desde el día 01/12/2008 al día 08/12/2008; quien participará en el
Torneo Nacional de Clubes de Futsal A.F.A. el cual se desarrolla en la Ciudad de San Luis,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA
ESPECIAL DEPORTIVA). 03/12/08

1478/08: REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 04/
12/2008, al agente Municipal Planta Permanente Sr. José Roberto CALISTO, Legajo Nº
879/6, dependiente de la Dirección de Catastro, Secretaría de Finanzas. 03/12/08

1479/08: MODIFICAR  el ARTICULO 1º de la Resolución S.G. Nº 1081/2008 de fecha 20/
10/2008; donde dice «…rubro: FCA. DE EMBALAJES DE MADERA – FCA. DE ENVA-
SES DE CARTON – TRANS. DE CARGA DE CORTA, MEDIA Y LARGA DISTANCIA –
ALQ. Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUC-
CION», deberá decir»…rubro: FCA. DE EMBALAJES DE MADERA – FCA. DE ENVA-
SES DE CARTON – TRANS. DE CARGA DE CORTA, MEDIA Y LARGA DISTANCIA –
ALQ. Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUC-
CION – DISTRIBUCION Y VENTA DE PAPEL Y CARTON». 03/12/08

1480/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 271; cuya
superficie alcanza un total de 170,00 mts2 propiedad del Sr. CASTELLANO VICENTE
OSCAR, C.U.I.T. Nº 20-13392613-6; en el rubro «ZAPATERIA – VENTA DE ARTICULOS
DE DEPORTE, EQUIPOS E INDUMENTARIA DEPORTIVA», categoría «04»; que gira-
rá bajo la denominación de «ACTION KIDS», de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente Letra «C» Nº 4814/2008. 03/12/08

1481/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE Nº 1490;
cuya superficie alcanzaba un total de 110,00 mts2 perteneciente a la Sra. LOPEZ, MONICA
BEATRIZ, C.U.I.T. Nº 27-11593764-8; en el rubro «PIZZERIA - RESTAURANT», catego-
ría «04»; que giraba bajo la denominación de «PIZZA LUNA», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el expediente Letra «L» Nº 3515/2002. 03/12/08

1482/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle SANTA ROSA Nº 834;
cuya superficie alcanzaba un total de 130,00 mts2 perteneciente al Sr. NACACH, RICARDO
NARCISO, C.U.I.T. Nº 20-13531008-6; en el rubro «GIMNASIO – SALON DE FIESTAS
INFANTILES», categoría «03»; que giraba bajo la denominación de «ESCUELA DE
CAMBIO (PA-KUA)  - PAPALOTE», de acuerdo a la documentación obrante en el expe-
diente Letra «N» Nº 5729/2007. 03/12/08

1483/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle TREJO NOEL Nº 217;
cuya superficie alcanzaba un total de 58,00 mts2 perteneciente al Sr. GIORDANO, ERNES-
TO LUIS, C.U.I.T. Nº 20-21719951-5; en el rubro «INSTITUTO DE HATHA YOGA»,
categoría «05»; que giraba bajo la denominación de «INSTITUTO TAITOKU», de acuerdo
a la documentación obrante en el expediente Letra «G» Nº 3293/2005. 03/12/08

1484/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la Firma
AUTOS CLASICOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30 - 70916364-3; que funciona en el rubro «COM-
PRA Y VENTA DE AUTOS USADOS», categoría «03»; bajo la denominación de «AUTOS
CLASICOS S.R.L.», sito en la calle GRAL. MANUEL BELGRANO Nº 565; cuya superficie
alcanza un total de 235,00 mts2, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle GRAL. MA-
NUEL BELGRANO Nº 546;  cuya superficie alcanza un total de 399,00 mts2 .03/12/08

1485/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO
Nº 431; cuya superficie alcanzaba un total de 36,00 mts2 perteneciente a la Sra. CALISTO,
GRACIELA DEL TRANSITO, C.U.I.T. Nº 23-12198741-4; en el rubro «TIENDA», cate-
goría «05»; que giraba bajo la denominación de «6º SENTIDO», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el expediente Letra «C» Nº 4852/2007. 03/12/08

1486/08: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Firma AUTOS CLASICOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30 - 70916364-3; que funciona en el rubro
«COMPRA Y VENTA DE AUTOS USADOS», categoría «03»; bajo la denominación de
«AUTOS CLASICOS S.R.L.», sito en la calle CARLOS PELLEGRINI Nº 56; cuya superficie
alcanzaba un total de 242,22 mts2, ANEXANDO LOS RUBROS «COMPRA Y VENTA DE
AUTOS 0KM»;  categoría «01» cuya superficie alcanza un total de 242,22 mts2 .03/12/08

1487/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle LEONARDO ROSA-
LES Nº 293; perteneciente a la Sra. ZAMORA, SYLVIA GUADALUPE, C.U.I.T. Nº 27-
31038137-9; en el rubro «TIENDA», categoría «05»; que giraba bajo la denominación de
«MARIA BONITA», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «Z» Nº
1599/2005. 03/12/08

1488/08: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Firma CELENTANO MOTORS S.A., C.U.I.T. Nº 30 – 70798874-2; que funciona en el rubro
«VENTA DE VEHÍCULOS 0 KM – REPUESTOS – TALLER MECANICO», categoría
«01»; bajo la denominación de «CELENTANO MOTORS S.A.», sito en la calle ISLAS
MALVINAS Nº 2747; cuya superficie alcanzaba un total de 2572,00 mts2, ANEXANDO EL
RUBRO «VENTA DE AUTOELEVADORES;  categoría «01» cuya superficie alcanza un
total de 2572,00 mts2 .03/12/08

1489/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556415326, dominio
FBV 595, presentada por el Sr. OYARZUN CARCAMO, Milton Abel, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 04, con el Legajo Municipal Nº 48. 03/12/08

1490/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2006, motor Nº
5K5025342, dominio FOQ 250, propiedad de la Señora DUBUISSON, Margarita Elsa,
D.N.I. Nº 11.565.260, quien se desempeña en la Agencia de remis «ISLAS MALVINAS»,
con el Interno Nº 56. 03/12/08

1491/08: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA, solicitado por la Señora MARTINEZ,
VERONICA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 28.044.201, titular del Interno Nº 152 y de la unidad
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor Nº 7H5124333, dominio GYO 137, afectado a la
Agencia «REMIS ISLAS MALVINAS», el cual a partir de la presente prestará servicio en
la agencia de Remis «REMIS PATAGONIA», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 03/12/08

1492/08: TRANSFERIR  en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección de
Obras Sanitarias a la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de la Direc-
ción General de Inspección, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Beatriz Nativi-
dad ARREDONDO, Legajo Nº 3860/1, Categoría 10 (diez), quien pasa a cumplir tareas
como Auxiliar Administrativa. 04/12/08

1493/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº
5K5022757, dominio FIR 852, presentada por el Señor OJEDA LEZCANO, Maximiliano,
D.N.I. Nº 26.185.452, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 13,
con el Legajo Municipal Nº 198. 04/12/08

1494/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº
5K5026343, dominio FTZ 272, presentada por la Señora QUIROGA, Bibiana del Carmen,
D.N.I. Nº 18.674.223, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 11,
con el Legajo Municipal Nº 166. 04/12/08

1495/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS/2006, motor Nº A45010030, dominio FPJ 134,
presentada por la Señora BISILLAC, María Cristina, D.N.I. Nº 12.440.914, quien se desempe-
ña en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 128. 04/12/08

1496/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA HLX 1.8 MPI 8V
AÑO 2004, motor Nº 1V0080729, dominio ERD 714, propiedad del Señor MERCAU, Héc-
tor Natalio,  D.N.I. Nº 12.956.406 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS AÑO 2006, motor Nº CDJC68455377,
dominio FMZ 780, que presta Servicio Privado de Remis en la Agencia «REMICOOP» con
el Interno Nº 111. 04/12/08

1497/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS AÑO 2006, motor Nº CDJC68455377, dominio
FMZ 780, propiedad del Señor MERCAU, Héctor Natalio,  D.N.I. Nº 12.956.406, que presta
Servicio Privado de Remis en la Agencia «REMICOOP» con el Interno Nº 111. 04/12/08

1498/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5100543, dominio GLT 898, propiedad del Señor
MIRANDA BARRIA, Purisimo,  D.N.I. Nº 13.392.691 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2005,
motor Nº A45005938, dominio FDV 746, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi,
en la Parada Nº 09, con el Legajo Municipal Nº 130. 04/12/08
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1499/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2005, motor Nº A45005938, domi-
nio FDV 746, propiedad del Señor MIRANDA BARRIA, Purisimo,  D.N.I. Nº 13.392.691,
que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 09, con el Legajo Municipal
Nº 130. 04/12/08

1500/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P
GL AA+DIR GAS 1.8/2007, motor Nº A45015148, dominio GEY 709, propiedad del Se-
ñor NAVARRO, José Clemente,  D.N.I. Nº 11.575.078 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P 1.8l EASYTRONIC GAS/
2008, motor Nº G90010273, dominio HRL 698, que se desempeña en el Servicio Público
de Taxi, en la Parada Nº 03, con el Legajo Municipal Nº 31. 04/12/08

1501/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5020745, dominio FGT 327, propiedad del Señor
VILLARROEL CASANOVA, Víctor Hugo,  D.N.I. Nº 92.288.015 y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA EDGE PLUS 5P/2006, motor
Nº CDJC58389243, dominio FIC 706, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en
la Parada Nº 14, con el Legajo Municipal Nº 203. 04/12/08

1502/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/200/2006, motor Nº 5K5022793,
dominio FIR 857, presentada por el Sr. IBAÑEZ, Juan Omar,  D.N.I. Nº 13.696.953, que se
desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº
177. 04/12/08

1503/08: HABILITAR al Sr. ALVARADO LINCOMAN, Oscar Osvaldo, D.N.I. Nº
25.774.952 quien habilita la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V
BASE/2008, motor Nº K7MF710Q004857, dominio HOX 327, la cual se desempeñará en
el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 02, con el Legajo Municipal Nº 17. 04/12/08

1504/08: TRANSFERIR la Patente del Servicio Público de Taxi, propiedad del Señor
FRIAS, PABLO MIGUEL D.N.I. Nº 24.682.753, quien prestaba servicio en la Parada de
Taxi Nº 01; Legajo municipal Nº 01, a favor de la Señora BERRUET, MARTA NOEMI, D.N.I.
Nº 5.134.615.  DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242
MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556398427, dominio FBV 606, propiedad del Señor
FRIAS, PABLO MIGUEL D.N.I. Nº 24.682.753 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº
178D70556398427, dominio FBV 606, propiedad de la Sra. BERRUET, MARTA NOEMI,
D.N.I. Nº 5.134.615, quien se desempeñará en el servicio Público de Taxi en la Parada Nº 01,
Legajo Municipal Nº 01. 04/12/08

1505/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45010019, domi-
nio FPJ 138, propiedad de la señora ROMITTE, Nélida Dora,  D.N.I. Nº 10.785.382, que se
desempeña en la agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 54. 04/12/08

1506/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al  período 2009, de la unidad auto-
motor marca HYUNDAI, modelo ACCENT GLS AÑO 1999, motor Nº G4EKW521131,
dominio DCF 242, propiedad del Sr. CEREZO, Rubén Eduardo,  D.N.I. Nº 14.619.335, que
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 05, con el Legajo Municipal Nº
73. 04/12/08

1507/08: HABILITAR a la Sra. GEREZ, María Eugenia, D.N.I. Nº 23.584.359 con la uni-
dad automotor marca IVECO, modelo DAILY 49.12 VIDRIADO/2005, motor Nº 3735-
4093441, dominio FAR 961, quien  se desempeñará en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, con el Interno Nº 70. 04/12/08

1508/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5025748, dominio FSX 412, propiedad del Señor
ANDRADE, Arturo Anibal,  D.N.I. Nº 16.711.268 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FLP HLX 1.8 BENZI/2008, motor Nº H3
0403150, dominio HOJ 105, que presta Servicio Privado de Remis en la Agencia «REMIS
CHACRA» con el Interno Nº 83. 04/12/08

1509/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FLP HLX 1.8 BENZI/2008, motor Nº H3 0403150, dominio HOJ 105,
propiedad del Señor ANDRADE, Arturo Anibal,  D.N.I. Nº 16.711.268, que se desempeña
en la agencia de remis «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 83. 04/12/08

1510/08: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA, solicitada por el Señor GUERRA,
Alberto Oscar,  D.N.I. Nº 10.921.636, titular del Interno Nº 13, y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis,  marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC
1.6L AÑO 2005, motor Nº UVC030375, dominio ESB 490, afectado a la Agencia «REMI-
SUR» el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MAL-
VINAS», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 04/12/08

1511/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6L AÑO 2005, motor Nº UVC030375, dominio ESB 490, propiedad del Señor
GUERRA, Alberto Oscar, D.N.I. Nº 10.921.636 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A/2008, motor Nº UVC
038514, dominio HOX 322, que presta Servicio Privado de Remis en la Agencia «ISLAS
MALVINAS» con el Interno Nº 13. 04/12/08

1512/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A/2008, motor Nº UVC 038514, dominio
HOX 322, propiedad del Señor GUERRA, Alberto Oscar, D.N.I. Nº 10.921.636, quien se
desempeña en la Agencia de remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 13. 04/12/08

1513/08: OTORGAR Licencia Deportiva, desde el día 03 al día 09 de Diciembre del co-
rriente año, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ramón Oscar TEVEZ, Legajo Nº
2954/8, dependiente de la Dirección de Transportes, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA
ESPECIAL DEPORTIVA). 05/12/08

1514/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. Rodolfo Lourdes ESTRADA, Legajo Nº 2789/8, dependiente de la Dirección de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas, a partir del día 25/11/2008. 05/12/08

1515/08: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Sr. Pablo Daniel COBIAN, Legajo
Nº 3373/1, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
desde el día 28/11/2008 al día 08/12/2008 inclusive,  en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 05/12/08

1516/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P
GL AA+D 1.8/2007, motor Nº A45016646, dominio GIZ 623, propiedad del Señor LISCIO,
Raúl Esteban, D.N.I. Nº 17.168.817 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P CD GAS 1.8/2008, motor Nº 4Q0013071, do-
minio HKA 415, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 07,
con Legajo Municipal Nº 98. 05/12/08

1517/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5023210, dominio FKX 367, propiedad de la Señora
BARRIENTOS ANDRADE, Deida Noemí, D.N.I. Nº 92.843.536 y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE
1.6N/2006, motor Nº 5K5022884, dominio FMP 093, que presta Servicio Privado de Remis
en la Agencia «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 39. 05/12/08

1518/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5022884, dominio
FMP 093, propiedad de la Señora BARRIENTOS ANDRADE, Deida Noemí, D.N.I. Nº
92.843.536, quien se desempeña en la Agencia de remis  «REMIS CHACRA» con el Interno
Nº 39. 05/12/08

1519/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS/2006, motor Nº
CDJC68452879, dominio FMI 790, presentada por el Señor CARCAMO MIRANDA, Mar-
celo, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 10, con el Legajo
Municipal Nº 136. 05/12/08

1520/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUP 1.6N/2007, motor Nº 7H5094970,
dominio GIV 572, propiedad del Señor CAÑIZAREZ, Luis Aldo, D.N.I. Nº 10.512.933, quien
se desempeña en la Agencia «PATAGONIA» con el Interno Nº 07. 05/12/08

1521/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA GL 1.6 MPFI/2000, motor Nº QD0004572, dominio DHC 628,
propiedad de la Señora CORTEZ, Silvia Margarita, D.N.I. Nº 16.125.344, quien se desempe-
ña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 01. 05/12/08

1522/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA HLX 1.8 MPI 8V/2006, motor Nº 1V0157644, dominio FQW 373, propie-
dad del Señor PACHECO CORES, Adolfo Segundo, D.N.I. Nº 18.748.108, quien se desem-
peña en la Agencia de remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 74. 05/12/08

1523/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MEGANE TRI 1.6 ECO/2005, motor Nº K4MJ706Q067449, dominio ERD
799, propiedad del Señor SEQUEIRA, Eduardo Omar, D.N.I. Nº 8.281.062, quien se desem-
peña en la Agencia de remis «REMICOOP» con el Interno Nº 117. 05/12/08

1524/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4G GL AA+DIR GAS 1.8/2005, motor Nº A45003593, domi-
nio EZA 486, propiedad del Señor ROLDAN, Nicanor, L.E.  Nº 5.500.050, quien se desem-
peña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 22. 05/12/08

1525/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6 312/2007, motor Nº UVC 035538, dominio GJV 387, propiedad del Señor
IGARZABAL, Héctor Fabián, D.N.I. Nº 21.489.423 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6/2006, motor Nº
UVC 032738, dominio FIX 565, que presta Servicio Privado de Remis en la Agencia «RE-
MIS CHACRA» con el Interno Nº 173. 05/12/08

1526/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUP 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5083172, do-
minio GCB 772, propiedad de la Señora GONZALEZ RUIZ, Miria del Carmen, D.N.I. Nº
18.650.929, quien se desempeña en la Agencia de remis «FUEGUINO» con el Interno Nº
23. 05/12/08

1527/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE/2008, motor Nº K7MF710Q001221, dominio HBV
478, propiedad de la Señora CORONEL, Wilda Mercedes, D.N.I. Nº 10.049.548, quien se
desempeña en la Agencia de remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 91. 05/12/08

1528/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2006, motor Nº 178D70556572876,
dominio FOP 675, presentada por el Señor SANCHEZ, Juan Ramón, D.N.I. Nº 14.333.750,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 07, con el Legajo Muni-
cipal Nº 99. 11/12/08
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1529/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº
5K5022849, dominio FJW 198, presentada por el Señor FERREYRA, Juan Alberto, D.N.I.
Nº 12.381.333, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 13, con
el Legajo Municipal Nº 188. 11/12/08

1530/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EL 4P/1998, motor
Nº 178B4038-8468957, dominio CIT 949, propiedad del Señor BOGARIN, Héctor, L.E. Nº
4.701.700 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, mode-
lo POLO CLASSIC 1.6 31A/2006, motor Nº UVC 034662, dominio FZL 118, que presta Ser-
vicio Privado de Remis en la Agencia «AUTO RIO» con el Interno Nº 95. 11/12/08

1531/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A/2006, motor Nº UVC
034662, dominio FZL 118, presentada por el Señor BOGARIN, Héctor, L.E. Nº 4.701.700,
quien se desempeña en la Agencia «AUTO RIO» con el Interno Nº 95. 11/12/08

1532/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6l 31A/2004, motor Nº UVC 500445, dominio
ESL 494, propiedad del Señor CRUZ, Rubén Oscar, D.N.I. Nº 14.391.904, quien se desem-
peña en la Agencia de remis «REMICOOP» con el Interno Nº 130. 11/12/08

1533/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6/2006, motor Nº UVC 035245, dominio FUP
094, propiedad de la Señora CASTILLO, Marta Elena, D.N.I. Nº 11.057.305, quien se des-
empeña en la Agencia de remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 88. 11/12/08

1534/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/06, motor Nº 5K5022533, domi-
nio FJW 196, propiedad del Señor ARIAS, LEONARDO ATILIO, D.N.I. Nº 20.567.096,
quien se desempeña en el Servicio Público de taxi de la Parada Nº 13, con el Legajo Nº
200. 11/12/08

1535/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI
16V/2005, motor Nº 178D70556134467, dominio EUT 726, propiedad del Señor VERA
VELASQUEZ, Jaime Clemente, D.N.I. Nº 18.798.584 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2007,
motor Nº 5K5034934, dominio GPN 282, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la parada Nº 04, con Legajo Municipal Nº 53. 11/12/08

1536/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5071213, domi-
nio FWE 468, propiedad del Señor BITSCH, Valentín, D.N.I. Nº 23.994.878, quien se des-
empeña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 139. 11/12/08

1537/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A/2007, motor Nº UVC 035931, dominio
GGP 409, propiedad de la Señora VILLARROEL, Ana Delia, D.N.I. Nº 16.711.272, quien
se desempeña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 48. 11/12/08

1538/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5022711, dominio FJW 187, propiedad del Señor
CAZENAVE, Martín Torcuato, D.N.I. Nº 13.634.613 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L EDGE PLUS/2005, motor Nº
CDJC58328906, dominio EYW 281, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afec-
tado a la parada Nº 13, con Legajo Municipal Nº 195. 11/12/08

1539/08: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA, solicitada por el Señor SALDIVIA
HERNANDEZ, Henry Kuzma,  D.N.I. Nº 93.042.079, titular del Interno Nº 169, y de la
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis,  marca VOLKSWAGEN, modelo
POLO CLASSIC 1.6/2008, motor Nº UVC037971, dominio HLN 074, afectado a la Agen-
cia «ISLAS MALVINAS» el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de
Remis «FUEGUINO», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13
y 14. 11/12/08

1540/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6/2007, motor Nº UVC 036380, dominio GNA
532, propiedad de la Señora SURT, Valeria Alejandra, D.N.I. Nº 24.300.566, quien se desem-
peña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 96. 11/12/08

1541/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo RENAULT 19 RE
D.A.A. DIREC/1998, motor Nº AB40861, dominio CCW 985, propiedad del Señor IBA-
ÑEZ, Luis Américo, D.N.I. Nº M 4.624.779 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GLS 1.8/2005, motor Nº A45004795,
dominio FCR 423, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la parada Nº
03, con Legajo Municipal Nº 42. 11/12/08

1542/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GLS 1.8/2005, motor Nº A45004795,
dominio FCR 423, propiedad del Señor IBAÑEZ, Luis Américo, D.N.I. Nº M 4.624.779, que
se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 03, con Legajo Muni-
cipal Nº 42. 11/12/08

1543/08: RENOVAR la habilitación al período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5025495, domi-
nio ETW 739, propiedad de la Señora BENEDETTO, Pamela Inés, D.N.I. Nº 17.887.846,
que se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 108. 11/12/08

1544/08: RENOVAR la habilitación al período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5071912, domi-
nio FWE 465, propiedad del Señor SANCHEZ, José Nolberto, D.N.I. Nº 13.888.920, que se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 151. 11/12/08

1545/08: RENOVAR la habilitación al período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5100128, domi-
nio GRB 858, propiedad del Señor TORRES, Abelino, D.N.I. Nº 8.521.290, que se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 14, con el Legajo Nº 206. 11/12/08

1546/08: RENOVAR la habilitación al período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2007, motor Nº 5K5032103, dominio
GSK 544, propiedad de la Señora CHAUQUE, Sandra Patricia, D.N.I. Nº 30.804.857, que
se desempeña en la Agencia de remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 10. 11/12/08

1547/08: RENOVAR la habilitación al período 2009, de la unidad automotor marca DA-
EWOO, modelo LANOS SE/2001, motor Nº A15SMS371867B, dominio DQK 846, pro-
piedad del Señor SANCHEZ OJEDA, José Demetrio, D.N.I. Nº 18.690.318, que se desem-
peña en la Agencia de remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 25. 11/12/08

1548/08: RENOVAR la habilitación al período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2007, motor Nº 5K5036951, dominio
GSP 717, propiedad del Señor CRUZ, Manuel Alberto, D.N.I. Nº 16.590.963, que se desem-
peña en la Agencia de remis «REMICOOP», con el Interno Nº 114. 11/12/08

1549/08: RENOVAR la habilitación al período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5016970, dominio
EWV 568, propiedad del Señor FERREYRA, Ramón Felipe, D.N.I. Nº M 7.371.283, quien
se desempeña en la Agencia de remis «AUTO RIO», con el Interno Nº 118. 11/12/08

1550/08: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA, solicitada por el Señor BOSSIO, Mau-
ricio Gastón,  D.N.I. Nº 26.016.881, titular del Interno Nº 98, y de la unidad automotor afectada
al Servicio Privado de Remis,  marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE
1.6N/2006, motor Nº 5K5026555, dominio FTS 032, afectado a la Agencia «ISLAS MALVI-
NAS» el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»,
de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 11/12/08

1551/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo SIENA 1.4 FIRE/2007, motor Nº 178F50387565212, dominio
GNJ 212, propiedad del Señor OYARZUN, Genaro Domingo, D.N.I. Nº M 7.820.720, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 07, con el Legajo Municipal Nº
96. 11/12/08

1552/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE AÑO 2006, motor Nº CDJC78245024,
dominio FVN 252, propiedad del Señor GUICHAPANY VILLARROEL, José Lupercio,
D.N.I. Nº 18.830.413, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 12,
con el Legajo Municipal Nº 170. 11/12/08

1553/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al período 2009, de la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo SIENA EL 4P/1999, motor Nº 178B40388503782, dominio
DBM 681, propiedad del Señor DEANTONI, Antonio Luis, D.N.I. Nº 7.704.287, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 58. 11/12/08

1554/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias en el Período Noviembre/2008,
por el Personal dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección
General de Inspección General, Secretaría de Gobierno, de acuerdo se detalla a continua-
ción: . 11/12/08

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1382/0 MARTINEZ, Segundo Manuel No registra No registra 25 (veinticinco)
1836/8 FRATTI, Jorge José No registra No registra 65 (sesenta y cinco)
2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena No registra No registra 34 (treinta y cuatro)
2740/5 ALMONACID, Isabel Noemí 01 (uno) 01 (uno) 43 (cuarenta y tres)
3304/6 ALEGRE, Rolando Alberto 02 (dos) No registra 28 (veintiocho)
3608/1 BARRAGAN, Daniela Cecilia No registra No registra 53 (cincuenta y tres)
3638/2 MONTIEL, Virginia Amalia No registra No registra 06 (seis)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester 02 (dos) 02 (dos) 31 (treinta y uno)
3708/7 MANSILLA, Cintia Yanina No registra No registra 12 (doce)
3783/4 DIAZ, Daniela Mariana 01 (uno) No registra 30 (treinta)

1555/08: MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº
1470/2008 de fecha 02/12/2008, referente a la agente Municipal Sra. Elia MIRANDA, Le-
gajo Nº 1948/8, donde dice:»…ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo
10º - Inciso «C» – Capítulo III – LICENCIAS ESPECIALES – Afecciones…», debe
decir:»…REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 22/
11/2008, a la agente Municipal Sra. Elia MIRANDA, Legajo Nº 1948/8…».11/12/08

1556/08: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
MARTINEZ, Marcos Antonio Jesús, Legajo Nº 3600/5, dependiente de la Dirección de
Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde el día 05/12/2008 al día
09/12/2008, a los efectos de participar en el Torneo Powerlifting, organizado por la Unidad
Pesistica Nacional, el cual se desarrolla en San Justo, Provincia de Buenos Aires, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL
DEPORTIVA). 11/12/08

1557/08: APLICAR sanción disciplinaria consistente en cinco (5) días de suspensión, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. YARUSSI, Antonio Casiano, Legajo Nº 3968/3,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Gobierno, por considerar
lo expuesto en la Nota Nº 780/2008 de fecha 01/12/2008, emitida desde la Dirección de
Obras Sanitarias de la Secretaría de Gobierno, dicho personal se encuentra encuadrado
dentro de los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario, Artículo 31, inciso
«e», del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, cuyo texto dispone «son causas
para imponer apercibimiento o suspensión de hasta 30 (treinta) días, incumplimiento de los
deberes determinados en el Artículo 27º. 11/12/08
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1558/08: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de
Gabinete, cuyo monto asciende a la suma de $1.043,50 (Pesos un mil cuarenta y tres con 50/
100) más la suma de $956,50 (Pesos novecientos cincuenta y seis con 50/100) mediante
boleta de depósito del banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00068340, lo que ascien-
de el total de la presente rendición a la suma de $2.000,00 (Pesos dos mil), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 725/2008.11/12/08

1559/08: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Asuntos
Institucionales de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $1.000,00
(Pesos un mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 979/
2008.11/12/08

1560/08: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Obras Sanita-
rias de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 94/2008.11/12/08

1561/08: INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo la Matrícula Nº 271
– Categoría 1º, al MMO. ZATTA, Luis Armando, Matricula Profesional Nº 7539, del Consejo
Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias y a lo establecido por la Reglamentación vigente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4077/2008 .11/12/08

1562/08: INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo la Matrícula Nº 272 –
Categoría 1º, a la Arq. ZAMORA, Lilian Luisa, Matricula Profesional Nº 196, del Colegio de
Arquitectos de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un todo de acuerdo al
informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias y a lo establecido por la Reglamentación
vigente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4941/2008 .11/12/08

1563/08: MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº
1473/2008 de fecha 02/12/2008, referente al encuadre de Largo Tratamiento del agente
Municipal Sr. Eduardo PINTOS, Legajo Nº 2948/3, donde dice:»…al agente Municipal Sr.
Eduardo Martín PINTOS, Legajo Nº 2948/3, dependiente de la Dirección de Parques y
Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 15/10/2008…», debe
decir:»… al agente Municipal Sr. Eduardo Martín PINTOS, Legajo Nº 2948/3, dependiente
de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir
del día 01/09/2008 hasta su Alta Médica el día 15/10/2008…».15/12/08

1564/08: INICIAR INFORMACION SUMARIA por los hechos denunciados, en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 643/2008 de fecha 09/12/2008, y confor-
me a las actuaciones que surgen del Expediente 4845/2008. DESIGNAR a la Dra. Mariela
BRAVO, Legajo Nº 3720/6, como Instructor Sumariante .15/12/08

1565/08: INICIAR INFORMACION SUMARIA por los hechos acontecidos en el C.G.P.
Padre Zink, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 643/2008 de fecha
09/12/2008, y conforme a las actuaciones que surgen del Expediente 5289/2008. DESIG-
NAR a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6, como Instructor Sumariante .15/12/08

1566/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RUBRO, del local comercial propiedad de la
Sra. DIAZ, JUANA BISITACION C.U.I.T. Nº 27-04933033-8,  en el rubro «BAR TRADI-
CIONAL», categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «BARBAS», sito en el
domicilio de la calle FAGNANO Nº 1273; cuya superficie total alcanza un total de 32,00
mts2 , siendo su NUEVO RUBRO el de «BAR TOLERADO», categoría «01», cuya super-
ficie total alcanza un total de 45,00 mts2 . 15/12/08

1567/08: DAR DE BAJA DE OFICIO, el comercio sito en el domicilio de la calle MARIA
AUXILIADORA Nº 916; perteneciente a los Sres. ARGENTINO MARTINEZ, D.N.I. Nº
08.213.565, ROBERTO RONCORONI, D.N.I. Nº 07.377.467, en el rubro «DESPENSA»,
categoría «06»; que giraba bajo la denominación de «LOS AMIGOS», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «R.M.» Nº 5935/1988. 15/12/08

1568/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO
Nº 218; perteneciente a la Sra. BENEDETTO, MARIA VERONICA, C.U.I.T. Nº 23-27181601-
4; en el rubro «TIENDA», categoría «05»; que giraba bajo la denominación de «SOL Y
LUNA JUNIORS», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «B» Nº
1805/2007. 15/12/08

1569/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio legal de la calle PJE. RIVAROLA
Nº 1031; perteneciente al Sr. SOTO, ADOLFO, C.U.I.T. Nº 20-10789603-2; en el rubro
«MOVIMIENTO DE SUELO Y TRANSPORTE DE ARIDOS», categoría «05»; que gira-
ba bajo la denominación de «SOTO ADOLFO», de acuerdo a la documentación obrante en
el expediente Letra «S» Nº 892/1993. 15/12/08

1570/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN
Nº 553; cuya superficie total alcanzaba un total de 13,00 mts2; perteneciente al Sr. TERRA-
DO, ALEJANDRO ARIEL, C.U.I.T. Nº 20-31208340-0; en el rubro «VENTA DE COSME-
TICOS – PERFUMES – RELOJERIA – ANTEOJOS – BIJOUTERIE - MARROQUINE-
RIA», categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «JEAN CARTIER», de acuerdo
a la documentación obrante en el expediente Letra «T» Nº 860/2008. 15/12/08

1571/08: HABILITAR, el domicilio legal en la calle HECTOR CAMPORA Nº 377; pro-
piedad del Sr. IGOR MARIN, David Leonardo, C.U.I.T. Nº 20-92831352-3; en el rubro
«COLOCACION DE CARPINTERIA Y HERRERIA DE OBRAS, VIDRIOS Y CERRA-
MIENTOS», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «IGOR SOLDADURAS
Y MONTAJES», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «I» Nº 4962/
2008. 15/12/08

1572/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle M.T.DE ALVEAR Nº
878; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad de la Sra. ODELLI, MARTA
ALEJANDRA, C.U.I.T. Nº 27-14530733-9; en el rubro «LENCERIA – BIJOUTERIE Y
ACCESORIOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «CAPRICHO DE
MUJER», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «O» Nº 4086/2008.
15/12/08

1573/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN B. ALBERDI
Nº 841; perteneciente al Sr. WIELER, JOSE ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº 20-23218893-7; en
el rubro «KIOSKO – INTERNET – CABINAS TELEFONICAS – SERVICIO DE FOTOCO-
PIADO», categoría «03»; que giraba bajo la denominación de «LA ROCA», cuya super-
ficie total alcanzaba un total de 51,00 mts2 , de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente Letra «W» Nº 0104/2007. 15/12/08

1574/08: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Sra. SALAZAR, MARIA JESICA C.U.I.T. Nº 27-28161755-4,  que funciona en el rubro
«TIENDA», categoría «05»; bajo la denominación de «BILLIE JEAN», sito en la calle
RIVADAVIA Nº 408; cuya superficie total alcanza un total de 18,00 mts2 , ANEXANDO
LOS RUBROS «ZAPATERIA – VENTA DE MUEBLES Y ACCESORIOS» categoría
«03», cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2. 15/12/08

1575/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle O‘HIGGINS Nº 48;
cuya superficie alcanzaba un total de 133,00 mts2 , perteneciente al Sr. AGUILAR, ALBER-
TO, C.U.I.T. Nº 20-13392630-6; en el rubro «TALLER DE CHAPA Y PINTURA», catego-
ría «03»; que giraba bajo la denominación de «DON AGUILAR», cuya superficie total
alcanzaba un total de 51,00 mts2 , de acuerdo a la documentación obrante en el expediente
Letra «A» Nº 1312/1992. 15/12/08

1576/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 630; cuya
superficie alcanza un total de 25,00 mts2 propiedad de la Sra. BOLIVAR, ANA DELIA, C.U.I.T.
Nº 27-28546105-2; en el rubro «ZAPATERIA – VENTA DE ACCESORIOS (BIJOUTERIE
– CORDONES)», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «VANDIFF», de acuer-
do a la documentación obrante en el expediente Letra «B» Nº 4950/2008. 15/12/08

1577/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 664; cuya
superficie alcanza un total de 85,00 mts2 propiedad de la Firma HAS SEGURIDAD S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71067865-7; en el rubro «VENTA E INSTALACIONES DE ALARMAS
(ROBO E INCENDIOS)», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «HAS
SEGURIDAD S.R.L.», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «H»
Nº 4813/2008. 15/12/08

1578/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2004, motor Nº 7H5018511, domi-
nio ENH 740, propiedad del Señor OBREGON, José Gerónimo, D.N.I. Nº 13.624.651, quien
se desempeña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 42. 15/12/08

1579/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009951, dominio
FPJ 141, propiedad del Señor ALVAREZ, Julio César, D.N.I. Nº 10.788.286, quien se des-
empeña en la Agencia de remis «REMICOOP» con el Interno Nº 102. 15/12/08

1580/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6/2006, motor Nº 5K5025807, dominio
FQH 195, propiedad de la Señora SANCHEZ, María Neda, D.N.I. Nº 26.417.922, quien se
desempeña en la Agencia de remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 18. 15/12/08

1581/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II  AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45010055, dominio FPZ
268, propiedad del Señor ALBERIONE, Edgar Darío, D.N.I. Nº 18.126.251, quien se des-
empeña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 32. 15/12/08

1582/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI
16V/2005, motor Nº 178D70556138415, dominio EUL 183, propiedad del Señor MARTI-
NEZ, Juan Edgardo,  D.N.I. Nº 13.478.026 y HABILITAR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº
7H5037550, dominio FCV 376, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a
la Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 168. 15/12/08

1583/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5021624, dominio FHF
352, presentada por el Sr. AZCONA PREUSS, Guillermo Gabriel, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, con el Legajo Municipal Nº 12. 15/12/08

1584/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P  SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5099811, dominio GLI 514, propiedad del Señor
VARGAS, Adrián Marcelo,  D.N.I. Nº 20.574.525 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor
Nº 7H5124421, dominio GZI 654, que presta Servicio Privado de remis en la Agencia «IS-
LAS MALVINAS» con el Interno Nº 159. 15/12/08

1585/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo ACCENT GLS/
1999, motor Nº G4KW521132, dominio DHJ 540, propiedad del Señor SALDIVIA ULLOA,
Luis Custodio,  D.N.I. Nº 92.059.868 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC SW BASE+AC 1.6N/2008, motor Nº
7H5135902, dominio HFN 619, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado
a la Parada Nº 03, con el Legajo Municipal Nº 34. 15/12/08

1586/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC SW BASE+AC 1.6N/2008, motor Nº 7H5135902,
dominio HFN 619, presentada por el Señor SALDIVIA ULLOA, Luis Custodio, que se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 03, con el Legajo Municipal
Nº 34. 15/12/08
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte                  Concepto

1/12 2017 4289/08 AUTORIZAR PAGO OSUKI FC «B» Nº 0003-00008283.-
1/12 2018 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZAS Nº 2492.-
1/12 2019 3057/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE PAGARE EN CONC. GRTIA. DE CONTRATO Nº 141/08 A FAVOR DE LA FIRMA HERNAN MENESES.-
1/12 2020 1600/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE PAGARE EN CONC. GRTIA. DE CONTRATO Nº 59/08 A FAVOR DE LA FIRMA EL FRONTERIZO.-
1/12 2021 2809/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE PAGARE EN CONC. GRTIA. DE CONTRATO Nº 102/08 A FAVOR DE LA FIRMA TRANSPORTE EL TALLER.-
1/12 2022 3058/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE PAGARE EN CONC. GRTIA. DE CONTRATO Nº 142/08 A FAVOR DE LA FIRMA HERNAN MENESES.-
1/12 2023 1597/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE PAGARE EN CONC. GRTIA. DE CONTRATO Nº 66/08 A FAVOR DE LA FIRMA THOMAS SERVICIOS.-
1/12 2024 3049/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE PAGARE EN CONC. GRTIA. DE CONTRATO Nº 137/08 A FAVOR DE LA FIRMA TRANSPORTE EL TALLER.-
1/12 2025 1598/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE PAGARE EN CONC. GRTIA. DE CONTRATO Nº 62/08 A FAVOR DE LA FIRMA TRANSPORTE NATY.-
1/12 2026 4658/08 AUTORIZAR PAGO LIENDO AUTOMOTORES S.A.C FC «B» Nº 0001-00020889.-
1/12 2027 4984/08 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22546220/7.-
1/12 2028 4955/08 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22546215-2/ 6059-2/ 6060-0/ 6091-9/ 6214-5/ 6216-7/ 6217-7/

6218-4/ 6298-3/ 6299-0/ 6336-9/ 6505-4/ 6513-3/ 6551-3/ 6578-1/ 6609-5/ 6611-0/ 6804-2/ 6815-3/ 6845-4/ 6855-8/ 6856-5/ 7222-
4/ 7261-1/ 7448-9/ 7453-6/ 7457-5/ 6213-8/ 7274/7- 32605-8/ 44346-2.-

1/12 2029 4042/08 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00009089.-
1/12 2030 3198/08 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00009093.-
1/12 2031 3764/08 AUTORIZAR PAGO CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A FC «B» Nº 0187-00073958.-
1/12 2032 4036/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00049567/ 568.-
1/12 2033 4530/08 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L FC «B» Nº 0002-00004480.-
1/12 2034 4396/08 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00009201-HOTEL ATLANTIDA S.R.L FC «B» Nº 0001-

00028121.-
1/12 2035 2938/08 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L FC «B» Nº 0011-00025405/ 25612.-
1/12 2036 3658/08 AUTORIZAR PAGO DON ALDO NEUMATICOS FC «B» Nº 0006-00014796.-
1/12 2037 4353/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC «B» Nº 0001-00028140/ 41/ 42/ 43.-
1/12 2038 2029/08 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A FC «B» Nº 0002-17754.-
1/12 2039 4174/08 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA S.R.L FC «B» Nº 0003-00001056.-
1/12 2040 4175/08 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA S.R.L FC «B» Nº 0003-00001057.-
1/12 2041 4966/08 AUTORIZAR PAGO NETCOM BBS FC «B» Nº 0002-00012541.-
1/12 2042 3746/08 AUTORIZAR PAGO OCA S.A FC «B» Nº 0001-00288551/ 290960/ 287665.-
1/12 2043 695/08 AUTORIZAR PAGO JM GRAFICA S.R.L FC «B» Nº 0002-00000704.-
1/12 2044 3423/08 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L FC «B» Nº 0003-00048724.-
1/12 2045 4430/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0004-00176914.-
1/12 2046 4026/08 AUTORIZAR PAGO RAKELA S.D.H. FC «B» Nº 0001-00016795.-
1/12 2047 3862/08 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA S.R.L FC «B» Nº 0003-00001048.-
1/12 2048 1807/08 AUTORIZAR PAGO GAMA FUEGUINA S.R.L FC «B» Nº 0001-00000731/ 732/ 757/ 822.-
1/12 2049 4917/08 AUTORIZAR PAGO EL DIARIO DEL FIN DEL MUNDO FC «B» Nº 0001-00008452.-
1/12 2050 3126/08 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC «B» Nº 0001-00006766.-
1/12 2051 306/08 APROBAR RENDICION PARCIAL CAJA CHICA DIRECCION DE COMPRAS.-
1/12 2052 4426/08 AUTORIZAR PAGO DALE PLAST S.R.L FC «B» Nº 0001-00000137.-
1/12 2053 4484/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001419.-
1/12 2054 4233/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001421.-
1/12 2055 4486/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000068.-
1/12 2056 3865/08 AUTORIZAR PAGO CASABLANCA S.R.L FC «B» Nº 0002-00000015- LIMP-HOGAR FC «B» Nº 0012-00001205- CELENTANO

FC «B» Nº 0001-00084654.-
1/12 2057 3906/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000069.-
1/12 2058 4569/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC «B» Nº 0001-00000101.-
1/12 2059 658/08 AUTORIZAR PAGO TORNERIA ROLON FC «B» Nº 0001-00002410.-
1/12 2060 4725/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000027.-
1/12 2061 4896/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034547/ 548/ 551/ 554/ 558.-
1/12 2062 4218/08 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L FC «B» Nº 0005-00008874.-
1/12 2063 4677/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000030.-
1/12 2064 4074/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000089.-
1/12 2065 4678/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000021.-
1/12 2066 4694/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000025.-
1/12 2067 4758/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000026.-
1/12 2068 2586/08 AUTORIZAR PAGO SIMPLESTUDIO FC «C» Nº 0003-00000693.-
1/12 2069 4997/08 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA SEGUROS S.A FC POLIZA Nº 342303.-
1/12 2070 4448/08 AUTORIZAR PAGO SIGNO SUR LETREROS FC «B» Nº 0001-00001108.-
1/12 2071 4487/08 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG S.R.L FC «B» Nº 0001-00001182.-
1/12 2072 2155/08 AUTORIZAR PAGO EURO FC Nº 0001-00000153.-
1/12 2073 5045/08 AUTORIZAR PAGO BRUJAS FC Nº 0001-00005028.-
1/12 2074 023/08 AUTORIZAR PAGO EXCEDENTES A FAVOR DE LA FIRMA NEXO S.R.L.-
1/12 2075 4043/08 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00008980/ 81/ 9196.-
1/12 2076 1124/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE

LIMITADA FC Nº 0001-02346061/ 02365740 Y 023884412.-
1/12 2077 4394/08 AUTORIZAR PAGO RETENCIONES DE LOS SALDOS DEFINITIVOS DE COPARTICIPACION A FAVOR DE LAS FIRMAS

INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL I.P.A.U.S.S/ BANCO MUNDIAL.-
1/12 2078 4029/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº 185/08 A FAVOR DE LA FIRMA HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L.-
1/12 2079 4897/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034548/ 49/ 50/ 52/ 53/ 55/ 56/ 57/ 59/ 60.-
1/12 2080 4895/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034530/ 31/ 35/ 36/ 37/ 38.-
1/12 2081 5020/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034587/ 598/ 600/ 604.-
1/12 2082 5019/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034583/ 584/ 585/ 586/ 588/ 589/ 596/ 597/ 599/ 601/

602/ 603/ 605/ 606/ 607.-
1/12 2083 4033/08 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00009307.-
1/12 2084 4177/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0010-00052845.-
1/12 2085 4860/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000080.-
1/12 2086 5000/08 AUTORIZAR PAGO LU88 TV CANAL 13 RIO GRANDE FC «C» Nº 0001-00003444/ 45.-
1/12 2087 3678/08 AUTORIZAR PAGO FARMACIA MORENO FC «B» Nº 0002-00000053/ 54- FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S FC «B» Nº 0001-

00004121/ 4073.-
1/12 2088 4129/08 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00009383.-
1/12 2089 3409/08 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00009456.-
1/12 2090 5055/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC «B» Nº 0001-00034613/ 614/ 615/ 616/ 619/ 620.-
1/12 2091 3566/08 AUTORIZAR PAGO PINTURERIA GUIMAR FC «B» Nº 0002-00066588.-
1/12 2092 3676/08 AUTORIZAR PAGO DREAM LAND FC «B» Nº 0001-00000832- SOLO MUSICA FC «B» Nº 0002-00007046.-
1/12 2093 5057/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00034632/ 633/ 634/ 635/ 636/ 637/ 638/ 639/ 642/ 643/ 646/ 647.-
1/12 2094 5068/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00034630/ 631/ 640/ 641/ 644/ 645.-
1/12 2095 2335/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «B» Nº 0002-00002465.-
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte                  Concepto

1/12 2096 36/08 AUTORIZAR PAGO FUEGOSUR FC «B» Nº 0002-00024967- RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0010-00052457/ 0010-0052511.-
1/12 2097 5058/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00034612/ 617/ 618.-
2/12 2098 4873/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA A FAVOR DE LA FIRMA MORALES JUAN RAMON.-
2/12 2099 4770/08 AUTORIZAR PAGO COTILLON FANTASIA FC «B» Nº 0001-00001943.-
3/12 2100 5023/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 46/2008.-
3/12 2101 186/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 45/2008.-
3/12 2102 4927/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 47/2008.-
4/12 2103 5202/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 48/2008.-
4/12 2104 4763/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 43/2008.-
4/12 2105 3852/08 PROCEDER LA BAJA Y ANULACION DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 38/2008.-
5/12 2106 5072/08 AUTORIZAR PAGO MEDICAMENTOS VETERINARIOS S.R.L FC «E» Nº 0001-00000061.-
9/12 2107 4690/08 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 42/2008 A FAVOR DE LA FIRMA DOMINGO GRANJA S.A- SOLDASUR S.R.L.-
9/12 2108 4392/08 AUTORIZAR PAGO TELTRON S.A. FC «B» Nº 0013-00000848.-
9/12 2109 2912/08 AUTORIZAR PAGO SANIPLAS FC «B» Nº 0006-00126328/ 405/ 545.-
9/12 2110 5206/08 AUTORIZAR PAGO EDINAM S.A FC «B» Nº 0001-00000814.-
9/12 2111 3383/08 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE PETREL FC «B» 0001-00000201.-
9/12 2112 4924/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000077.-
9/12 2113 4977/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC «B» Nº 0001-00028336.-
9/12 2114 5180/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000019/ 20/ 22/ 23.-
9/12 2115 2147/08 AUTORIZAR PAGO EXCEL MAX PRINT FC «B» Nº 0001-00001387.-
9/12 2116 5130/08 AUTORIZAR PAGO SER-VIR SH FC «B» Nº 0001-00000145.-
9/12 2117 5129/08 AUTORIZAR PAGO EL DIARIO DEL FIN DEL MUNDO FC «B» Nº 0001-00008557.-
9/12 2118 3807/08 AUTORIZAR PAGO CAFÉ LAUTARO FC «B» Nº 0002-00001047.-
9/12 2119 4325/08 AUTORIZAR PAGO PETROFUEGUINA S.A FC «B» Nº 0002-00007247/ 48.-
9/12 2120 4859/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000035.-
9/12 2121 1529/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA Y FONDO DE REPARO Nº 56/08 A FAVOR DE LA FIRMA ROMA CONSTRUCCIONES.-
9/12 2122 4835/08 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC «B» Nº 0001-00016804.-
9/12 2123 4262/08 AUTORIZAR PAGO NEUTRO INFORMATICA FC Nº 0001-00009247-TELTRON S.A FC «B» Nº 0013-00000847.-
9/12 2124 4338/08 AUTORIZAR PAGO TDF INFORMATICA FC Nº 0006-00005701.-
9/12 2125 4210/08 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº 0016-00165276/ 0017-00109740.-
9/12 2126 4728/08 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0002-00001402.-
9/12 2127 4727/08 AUTORIZAR PAGO ARTISTICA VIEDMA FC «B» Nº 0001-00003401.-
9/12 2128 4222/08 AUTORIZAR PAGO DON ALDO REPUESTOS FC «B» Nº 0001-00085830-LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00000662.-
9/12 2129 4801/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001429.-
9/12 2130 4789/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001428.-
9/12 2131 4384/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC «B» Nº 0001-00028133/ 4.-
9/12 2132 4646/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC «B» Nº 0001-00028210/ 212/ 213/ 215/ 216/ 217/ 218/ 219.-
11/12 2133 5202/08 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 48/2008 A FAVOR DE LA FIRMA MONTECARLO S.R.L.-
11/12 2134 5176/08 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA FC»C» Nº 0001-00002161/ 2163/ 2164/ 2165/ 2166/ 2169/ 2171/ 2175/ 2176/ 2179/ 2181/

2183/ 2186/ 2188/ 2191/ 2192/ 2193/ 2195/ 2196/ 2197/ 2198/ 2199/ 2200/ 2202/ 2203/ 2204/ 2205.-
11/12 2135 5163/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000079/75/81.-
11/12 2136 5179/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000029/ 28/ 31/ 33.-
11/12 2137 4672/08 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00009501- LA GRANJA FC «B» Nº 0004-00000255.-
11/12 2138 4352/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001224.-
11/12 2139 5131/08 AUTORIZAR PAGO PRO-IMÁGENES PRODUCCIONES FC «B» Nº 0002-00000101.-
11/12 2140 2752/08 AUTORIZAR PAGO DEGREMONT S.A FC «B» Nº 0001-00003032.-
11/12 2141 2152/08 AUTORIZAR PAGO DEHESAS S.R.L FC «B» Nº 0015-00001095.-
11/12 2142 3563/08 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR S.R.L FC «B» Nº 0008-00055063- SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0004-00178414/ 2124.-
11/12 2143 4764/08 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA S.R.L FC «B» Nº 0003-00001068.-
11/12 2144 5075/08 AUTORIZAR PAGO PARCIAL CONCEPTO SEGUNDO VENCIMIENTO A AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC «B» Nº 0050-

00001327/ 1328.-
12/12 2145 4927/08 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 47/2008- EUGENIO REFRIGERACION.-
12/12 2146 5158/08 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC «B» Nº 0002-00107496.-
12/12 2147 5293/08 AUTORIZAR PAGO PASSWORD SRL FC «B» Nº 0002-00001163.-
12/12 2148 4787/08 AUTORIZAR PAGO PASSWORD SRL FC «B» Nº 0002-00001125.-
12/12 2149 AUTORIZAR HORAS EXTRAORDINARIAS CONTADURIA GENERAL.-
12/12 2150 AUTORIZAR HORAS EXTRAORDINARIAS DIRECCION DE INFORMATICA.-
12/12 2151 5225/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE

LIMITADA FC Nº 0001-02446038/ 55/ 59/ 67/ 66/ 92/ 6154/ 71/ 70/ 98/ 99/ 6210/ 30/ 34/ 89/ 41/ 91.-
15/12 2152 4556/08 AUTORIZAR PAGO EBERAYE S.R.L FC «B» Nº 0001-00001708.-
15/12 2153 4590/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0004-00178900/ DOMINGO GRANJA FC «B» Nº 0017-00113415.-
15/12 2154 4853/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000083.-
15/12 2155 3877/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0004-00179264.-
15/12 2156 4654/08 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº 0017-00112937- LIMP-HOGAR FC «B» Nº 0012-00001233.-
15/12 2157 3510/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC «B» Nº 0010-00053068/ 9- LIBRERÍA ACUARELA FC «B» Nº 0001-00014029/ 30.-
15/12 2158 4410/08 AUTORIZAR PAGO SIGNO SUR FC «B» Nº 0004-00000045- FUEGOSUR FC «B» Nº 0002-00025325.-
15/12 2159 4856/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000078.-
15/12 2160 4073/08 AUTORIZAR PAGO SOFTIME FC «C» Nº 0001-00000090.-
15/12 2161 2124/08 AUTORIZAR PAGO ELECTRICIDAD MIGUEL FC «B» Nº 0002-00043239- DEHESAS S.R.L FC «B» Nº 0012-00072410-

PROPAGACION S.A FC Nº 0004-00001771.-
15/12 2162 4907/08 AUTORIZAR PAGO CERAMICA KRENN FC «B» Nº 0001-00002702.-
15/12 2163 4854/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000067.-
15/12 2164 4528/08 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00009457.-
15/12 2165 4485/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00049906.-
15/12 2166 1647/08 AUTORIZAR PAGO TORRE CARLOS ALBERTO FC «B» Nº 0001-00000008/ 9.-
15/12 2167 4354/08 AUTORIZAR REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DEL C.P GONZALO LECUONA.-
15/12 2168 1729/08 AUTORIZAR REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DEL LIC. DOUGLAS LEOPOLDO LUIS BORDOLI.-
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RESOLUCION Nº 022/08
ART. 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a esta Secretaría de Asun-
tos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $3000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-001414/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondien-
te por la suma de $3000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2.008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

ROSSO

RESOLUCION Nº 023/08
ART. 1º) APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a esta Secretaría de
Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $3000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-00058/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondien-
te por la suma de $3000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2.008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2008

ROSSO

RESOLUCION Nº 024/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Noviembre del corriente año, enunciados en el Considerando de la presente.

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1031/6 MARINO, María 12 ½ 16 ½ 43 ½
1239/4 JUAREZ, Cesar 11 16 ½ 36 ½
2291/8 GUERRERO, Magali 21 20 ½ 55 ½
2875/4 SANCHEZ, Felipa 18 ½ 28 ½ 43
3760/5 ROGEL, Oscar No Registra 08 39
4050/9 GUENUL, Gioconda 18 ½ 28 ½ 43
4051/7 VALDEZ, Elida 27 ½ 14 ½ 57
4128/9 OLMEDO, Darío 1 ½ 22 ½ 30
3897/1 HUDSON, Manuel 6 (Seis) 2 ½ No Registra

ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008

ROSSO

Productivos Río Grande», referente al Programa Nacional Manos a la Obra, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 119/08
ART 1º) Aprobar la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada de la Pro-
ducción, cuyo monto asciende a la suma de $1.029,89 (Pesos Un Mil Veintinueve con 89/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0506/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por al suma de $1.029,89 (Pesos Un Mil Veintinueve con 89/100), en el  Ejercicio
Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 120/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100) a favor del Sr. MORALES, Hugo Armando, DNI
Nº 14.319.552., estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática
602/2 Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expre-
sado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 18 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 121/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) a favor del Sr. LINARES, Juan Marcelo, DNI Nº
14.488.767, estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/
2 Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado
en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 122/08
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio perteneciente al Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de $46.108,00 (pesos Cuarenta y Seis Mil Ciento Ocho con 00/
100) a favor de la Cámara Fueguina de Pescadores Artesanales, representada por el señor Julio
Obispo, DNI N° M.8.419.797, estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría
Programática 604/0 Objeto del Gasto 5.1.7., de la Cuenta Nº 43400205/90 del Banco Nación,
denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande», referente al Programa
Nacional Manos a la Obra, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 123/08
ART 1º) Aprobar la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo Local
dependiente de la Secretaria de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.485,47
(Pesos Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 47/100) en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 026/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por al suma de $ 1.485,47 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 47/100),
en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 20 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 124/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$18.000,00 (Pesos Dieciocho Mil con 00/100) a favor del Sr. Ontivero, Jorge Ramón, DNI
Nº 22.438.411, estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática
602/2 Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expre-
sado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 20 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 125/08
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio perteneciente al Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de $ 4.924,91 (pesos Cuatro Mil Novecientos Veinticuatro
con 91/100) a favor de la señora PARRA, Norma Isabel, DNI N° 17.237.170, estableciendo
que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 604/0 Objeto del Gasto 5.1.7.,
de la Cuenta Nº 43400205/90 del Banco Nación, denominada «Programa Emprendimientos
Productivos Río Grande», referente al Programa Nacional Manos a la Obra, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 20 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 116/08
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de la señora MONTIEL ELGUETA, Marta Riola,
D.N.I. Nº 92.802.870, para prestar  servicios profesionales y de gestión integral para trabajar
en el Plan de Fortalecimiento de Microemprendiemientos en el marco de la Línea de Forta-
lecimiento del Proyecto Integral del Municipio de Río Grande financiado a través del  Pro-
grama Manos a la Obra, con el fin de elaborar un informe y realizar acciones de capacitación
y asistencia técnica para el fortalecimiento de los mismos en el período comprendido entre
el 1 de octubre al 30 de noviembre del 2008. El monto de dicho contrato es por el importe
mensual de $ 2.000,00 (pesos Dos Mil con 00/100), estableciendo que el mismo será impu-
tado a la Categoría Programática 604/0 Objeto del Gasto 3.4.3, de la Cuenta Nº 43400205/
90 del Banco Nación, denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande»,
referente al Programa Nacional Manos a la Obra, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE
Río Grande, 11 de octubre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 117/08
ART 1º) Aprobar la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo Local
dependiente de la Secretaria de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.641,60
(Pesos Un Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 60/100) en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 025/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por al suma de $ 1.641,60 (Pesos Un Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 60/100),
en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 11 de octubre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 118/08
ART 1º)  AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio perteneciente al Programa Nacio-
nal Manos a la Obra, por un monto de $ 3091,90  (pesos Tres Mil Noventa y Uno con 90/
100) a favor de la señora LARREA ULLOA, Irene, DNI N° 92.748.601, estableciendo que
dicho monto será imputado a la Categoría Programática 604/0 Objeto del Gasto 5.1.7., de la
Cuenta Nº 43400205/90 del Banco Nación, denominada «Programa Emprendimientos
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RESOLUCION Nº 126/08
ART 1º) Aprobar la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada de la Produc-
ción, cuyo monto asciende a la suma de $1.199,30 (Pesos Un Mil Ciento Noventa y Nueve con
30/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0506/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por al suma de $1.199,30 (Pesos Un Mil Ciento Noventa y Nueve con 30/100), en el
Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 24 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 127/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 5.000
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor de la Sra. VILLANUEVA, Karen Loreley DNI Nº
25.614.839. Estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática
602/2 Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expre-
sado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE
Río Grande, 25 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 128/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 30.000
(Pesos treinta mil con 00/100) a favor de la Sra. MANQUILAF, Ana María DNI Nº
16.574.617. Estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática
602/2 Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expre-
sado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 28 de noviembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 129/08
ART 1°) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra por un monto de $ 6.900,00 (pesos seis mil novecientos con 0/100) a favor
de la Cámara Fueguina de Pescadores Artesanales, representada por el Sr. Julio Obispo, DNI
Nº 8.419.797, estableciendo que dicho monto será imputado a la categoría programática
604/0, Objeto del gasto 5.1.7., de la cuenta Nº 43400205/90 del Banco de la Nación Argen-
tina en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2°) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 130/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 30.000
(Pesos treinta mil con 00/100) a favor del Sr. IGLESIAS Carlos Alberto DNI Nº 10.834.407.
Estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida
Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego,
denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 131/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 15.000
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. Delfino, Eduardo DNI Nº 6.071.695. Estable-
ciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida Presu-
puestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denomi-
nada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 132/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 18.000
(Pesos dieciocho mil con 00/100) a favor del Sr. López David Alberto DNI Nº 14.997.493.
Estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida
Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego,
denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 133/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 6.600.-
(Pesos cuarenta mil) a favor del Sr. RULLI Héctor Alejandro DNI Nº 25.710.045 Estable-

ciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida Presu-
puestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denomi-
nada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 134/08
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 5.000
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Flores Gallardo, Oscar Guillermo DNI Nº
13.392.784. Estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/
2 Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado
en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 135/08
ART 1º) APROBAR la Rendición Final de Caja Chica, otorgada a la Dirección de Desarro-
llo Local dependiente de la Secretaria de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$567,80 (Pesos Quinientos sesenta y siete con 80/100), mas rendición parcial adjunta
mediante Nota Nº 752/2008 de fecha 09/10/2008 cuyo monto asciende a la suma de $1641,60
(Pesos Un mil seiscientos cuarenta y uno con 60/100),  mas la suma de $790,60 (Pesos
Setecientos noventa con 60/100) mediante boleta de deposito del Banco Provincia de Tierra
del Fuego Comprobante Nº 00129667, efectuado a la cuenta corriente Nº 371-0114/9 de este
Municipio, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $3000,00 (Pesos
Tres Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 025/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 136/08
ART 1º) APROBAR la Rendición Final de Caja Chica, otorgada a la Dirección de Desarro-
llo Local dependiente de la Secretaria de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$1483,94 (Pesos Un mil cuatrocientos ochenta y tres con 94/100), mas rendición parcial
adjunta mediante Nota Nº 857/2008 de fecha 07/11/2008 cuyo monto asciende a la suma de
$1485,47 (Pesos Un mil cuatrocientos ochenta y cinco con 47/100),  mas la suma de $30,59
(Pesos Treinta con 59/100) mediante boleta de deposito del Banco Provincia de Tierra del
Fuego Comprobante Nº 00129665, efectuado a la cuenta corriente Nº 371-0114/9 de este
Municipio, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $3000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 026/2008.-
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 137/08
ART 1º) Aprobar la unificación de las cuentas Nº 43.400.157/34 cuyo saldo al 31/10/08
es de $ 97.230,87 ( son pesos noventa y siente mil doscientos treinta con 87/100)  y Nº
43.420.071/33 denominada «Fondo de Apoyo al Desarrollo Productivo» con saldo al 31/
10/08 es de $ 139.920,94 (son pesos ciento treinta y nueve mil novecientos veinte con 94/
100), ambas del Banco de la Nación Argentina, a efectos de propulsar la puesta en marcha del
Programa de Emergencia Socio – Productiva (PROESPO) para atender las necesidades de
los pequeños emprendedores y los autoempleados.
ART 2º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 10 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 138/08
ART 1º) Aprobar la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada de la
Producción, por la suma de Setecientos Sesenta y Siete con 15/100 ($767,17), más Boleta de
Depósito Bancario Nº 00129666 con fecha 27/11/2008, por un monto de pesos Tres con 66/
100, ($3,66) y mediante las siguientes actuaciones: Nota Nº 029/08 Letra MRGSPSP por
un monto de Un Mil Veintinueve con 89/100 ($1.029,89), aprobada por Resolución Interna
Nº 119/08, Nota Nº 034/08 Letra MRGSPSP por un monto de Un Mil Ciento Noventa y
Nueve con 30/100 ($1.199,30) aprobada por Resolución Interna Nº 126/08, totalizando la
suma de pesos Tres Mil con 00/100 ($3.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 0506/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por al suma de Pesos Setecientos Sesenta y Siete con 15/100, ($767,15), en el  Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008

MELELLA

RESOLUCION Nº 139/08
ART 1º) AUTORIZAR la anulación de la Resolución de la Secretaría de la Producción Nº
137/08,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de diciembre de 2008

MELELLA
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ORDENANZA Nº 2611/08 ORDENANZA Nº 2612/08
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ORDENANZA Nº 2613/08 ORDENANZA Nº 2616/08
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DECRETO Nº 169/08 DECRETO Nº 173/08
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RESOLUCION Nº 104/08 RESOLUCION Nº 110/08
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Nº 110/08 Nº 110/08
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Nº 110/08 Nº 110/08



55Río Grande, 17 de diciembre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Nº 110/08
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DECRETO Nº 1018/08 RESOLUCION Nº 1991/08
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RESOLUCION Nº 2018/08 RESOLUCION Nº 2036/08
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RESOLUCION Nº 2037/08 RESOLUCION Nº 2038/08
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RESOLUCION Nº 2039/08 RESOLUCION Nº 2040/08
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RESOLUCION Nº 2041/08 RESOLUCION Nº 2043/08
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RESOLUCION Nº 2044/08 RESOLUCION Nº 2045/08
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RESOLUCION Nº 2046/08 RESOLUCION Nº 2047/08
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RESOLUCION Nº 2048/08 RESOLUCION Nº 2049/08
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RESOLUCION Nº 2050/08 RESOLUCION Nº 2051/08
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RESOLUCION Nº 2052/08 Nº 2052/08
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Nº 2052/08 Nº 2052/08
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Nº 2052/08 Nº 2052/08
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RESOLUCION Nº 2053/08 Nº 2053/08
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RESOLUCION Nº 2054/08 RESOLUCION Nº 2055/08
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Nº 2055/08 Nº 2055/08
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Nº 2055/08 Nº 2055/08
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Nº 2055/08 RESOLUCION Nº 2066/08

RESOLUCION Nº 2076/08
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RESOLUCION Nº 2077/08 RESOLUCION Nº 2080/08
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RESOLUCION Nº 2081/08 RESOLUCION Nº 2082/08
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RESOLUCION Nº 2085/08 RESOLUCION Nº 2086/08
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RESOLUCION Nº 2087/08 Nº 2087/08
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Nº 2087/08 Nº 2087/08
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Nº 2087/08 Nº 2087/08
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Nº 2087/08 Nº 2087/08
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Nº 2087/08 Nº 2087/08
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RESOLUCION Nº 2088/08 RESOLUCION Nº 2098/08
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Nº 2098/08 Nº 2098/08
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Nº 2098/08 Nº 2098/08
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RESOLUCION Nº 2099/08 RESOLUCION Nº 2103/08
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RESOLUCION Nº 2105/08 Nº 2105/08
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RESOLUCION Nº 2106/08 RESOLUCION Nº 2107/08
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RESOLUCION Nº 2142/08

RESOLUCION Nº 2149/08

RESOLUCION Nº 2151/08
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Nº 2151/08 Nº 2151/08
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Nº 2151/08 Nº 2151/08
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RESOLUCION Nº 2152/08 Nº 2152/08
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Nº 2152/08 Nº 2152/08
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RESOLUCION Nº 2153/08 Nº 2153/08
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Nº 2153/08 RESOLUCION Nº 2170/08
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RESOLUCION Nº 2171/08 Nº 2171/08
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RESOLUCION T.C.M. Nº 222/08

RESOLUCION T.C.M. Nº 237/08
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DECRETO Nº 109/08
ART. 1º) APROBAR, lo actuado en el Expediente Nro. 9002/08, letra J.M.F. y AUTORI-
ZAR la Rendición Final de la CAJA CHICA asignada, cuyo monto asciende a la suma de
$1.500 (PESOS UN MIL QUINIENTOS).
ART. 2º) IMPUTAR, definitivamente la suma de $1.226,51 (PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS VEINTISEIS CON 51/00) a las respectivas partidas del Ejercicio Financiero 2008.
TENGASE PRESENTE los depósitos acreditados por $ 156.09 (PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y SEIS CON 09/00); y $117.40 (PESOS CIENTO DIECISIETE CON 40/100)
respectivamente.
ART. 3º) IMPUTAR, definitivamente la suma de $1.226,51 (PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS VEINTISEIS CON 51/00) a las respectivas partidas del Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REFRENDA el presente la Dra. Dora E. Galeano a/c de las Prosecretaría y Secre-
taría Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008.

CALISTO
GALEANO

DECRETO Nº 110/08
ART. 1º) COMUNICAR, que a partir de la fecha reasume a sus funciones la titular de la
Secretaría Letrada del Juzgado Municipal de Faltas, Dra. Claudia Estela VAZQUEZ, Legajo
Municipal Nº 2230/6.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 111/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 0001-0245565, presentada por la firma
“COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIEN-
DA”, que asciende a la suma de $283,49 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON
49/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica brindado a las instalaciones donde
funcionan las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 112/08
ART. 1º) COMUNICAR, que la titular de la Secretaría Letrada de este Juzgado Municipal
de Faltas, Dra. Claudia Estela VAZQUEZ, Legajo Municipal Nº 2230/6, se ausentará de la
ciudad por razones de salud, a partir del día 11 de Diciembre de 2008.
ART. 2º) MIENTRAS dure su ausencia quedará a cargo de la Secretaría Letrada de este
Juzgado de Faltas, la titular a cargo de la Prosecretaría Dra. Dora E. GALEANO.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Dra. Dora E. GALEANO, a/c de la Prosecre-
taría Letrada, a/c de la Secretaría Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 4 º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2008.

CALISTO
GALEANO

DECRETO Nº 113/08
ART. 1º) COMUNICAR, que a partir del día 15 de diciembre de 2008 y hasta el 01 de febrero
de 2009 inclusive, el Juzgado Municipal de Faltas de la ciudad de Río Grande entra en
Receso de Actividades Judiciales
ART. 2º) El horario de atención será de 09:00 a 15:00 desde el 15 hasta el 30 de diciembre
de 2008 y desde el 31 de diciembre de 2008 y hasta el 01 de febrero de 2009, será de 10:00
a 14:00 horas.
ART. 3 º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

CALISTO
GALEANO

RESOLUCION Nº 216/08
ART. 1º) DESIGNAR a la Dra. María Rosa Muciaccio en el cargo de Presidente del Tribunal
de Cuentas Municipal, por las razones invocadas en los considerandos a partir del día 25 de
Noviembre de 2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de noviembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 217/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001 – 00001389, por la suma de Pesos
Mil Ochocientos con 00/100 ($ 1.800,00) a favor de la firma «Excel Max Print» de Wigstrom
Mirta Susana, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00 por la
suma de $ 1.800,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de noviembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 218/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B»  Nº 0001 – 00032101/03/04/05/06, por
la suma total de  Pesos Ocho  Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con 18/100 ($ 8.476,18) a
favor de la firma «Isla Grande» de Alejandro D. Philip, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00 por la
suma de $  8.476,18  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de noviembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 219/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001 – 00000379, por la suma de Pesos
Veintinueve Mil Novecientos con 00/100 ($ 29.900,00) a favor de la firma  «Forestal Tierra del
Fuego» de Forestal Tierra del Fuego S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.07 por la
suma de $ 29.900,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de noviembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 220/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº « Nº 0011 – 00023306, por la suma
de Pesos Dos Mil Doscientos Ochenta con 00/100 ($ 2.280,00) a favor de la firma « Monaco
« de Héctor Daniel Guete, de la cual se deberá descontar la  Nota de Crédito Nº 0011 –
00008624 por la suma de Pesos Trescientos Veinte con 00/100  ($ 320,00), dado lo  cual  el
monto a abonar  es por la suma de  Pesos  Mil Novecientos Sesenta  con 00/100 ($ 1.960,00),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.10 por la
suma de $  1.960,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de noviembre de 2008

MUCIACCIO
VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 221/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0187 – 00077829, por la suma de
Pesos  Mil Ciento Setenta y Seis con 00/100 ($ 1.176,00) a favor de la firma «Humbero
Lucaioli» de Casa Humberto Lucaioli S.A, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.10 por la
suma de $  1.176,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de noviembre de 2008

MUCIACCIO
VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 222/08
ART. 1º) DISMINUYANSE e INCREMENTENSE los Créditos Originales en las partidas
que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.-
ART. 2º)  REMITIR  copia  al Ejecutivo Municipal
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de noviembre de 2008

MUCIACCIO
VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 223/08
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución TCM Nº 216/08, retomando el  Contador José
Daniel Labroca el cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal a partir del día 01
de Diciembre de 2008, por las razones invocadas en los considerandos.
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ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 224/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»   Nº 0008 – 00003218, por la suma de Pesos
Doscientos Sesenta y Cuatro con 48/100 ($ 264,48) a favor de la firma  «Genesys Informáti-
ca» de David Eduardo Razza, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.05.05.00 por la
suma de $ 264,48  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 225/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»  Nº 0010 – 00052865, por la suma de Pesos
Veinte Mil Veintiocho con 91/100 ($ 20.028,91), a favor de la firma  «Librería Rayuela» de
Rayuela S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma de $  20.028,91  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 226/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»   Nº 0010 – 00052998, por la suma de
Pesos Mil Cuatrocientos Cuarenta con 15/100 ($ 1.440,15) a favor de la firma  «Librería
Rayuela» de Rayuela S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.05.05.00 por la
suma de $  1.440,15  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 227/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»   Nº 0001 – 00000167, por la suma de
Pesos Siete Mil Cuatrocientos con 00/100 ($ 7.400,00) a favor de la firma  «Roberto D.
Puente» de Roberto Puente, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00 por la
suma de $ 7.400,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 228/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»   Nº 0001 – 00001189, por la suma de
Pesos Cinco Mil Seiscientos con 00/100 ($ 5.600,00) a favor de la firma  «Segyparg S.R.L»
de Ramón Andrés Bello, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.01.00 por la
suma de $ 5.600,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 229/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001 – 00000212, por la suma de Pesos
Cuatrocientos  Cuarenta  con 00/100 ($ 440,00) a favor de la firma  «Unicom» de  Ricardo
Ivan Marcelo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma de $  440,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 230/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($5.000,00)
a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas correspondientes al alquiler del mes de
Diciembre de 2008 del contrato de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expre-
sando en los considerandos.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 231/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO  MIL con 00/100 ($5.000,00.)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. 16.711.176, correspondientes al alquiler
del mes de Diciembre de 2008 del contrato de locación oportunamente firmado.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 232/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura   «B»  Nº 0001 – 00000002, por la suma de
Pesos Mil Doscientos Treinta y Seis con 72/100 ($ 1.236,726) a favor de la firma «Austral
Limpieza» de María E. González,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.09.00 por la
suma de $ 1.236,72   de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 233/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago del  Resumen de Cuenta Nº B 01475504 a favor de la firma
TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable por la suma de $ 195, 43
(Pesos Ciento Noventa y Cinco con 43/100).
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por
$195,43  de este Tribunal de Cuentas.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 234/08
ART. 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río Gran-
de, a los siguientes proveedores: EXPO AUTO S.A., AUTOMOTORES TIERRA DEL
FUEGO S.A.C.,  PROVEEDORA ANTARTICA RIO GRANDE S.R.L, RUEDA MOTOR
S.A., BRIDGE S.R.L, LASAC S.A.
ART. 2º) SOLICITAR a la brevedad, a los proveedores cumplimentar con toda la documen-
tación necesaria para el armado de sus legajos.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 235/08
ART. 1º) AUTORIZAR en todos sus términos el pliego de cláusulas generales y particu-
lares que glosa en el expediente mencionado en el «visto».
ART. 2º) LLAMAR A LICITACION PRIVADA TCM N° 03/08, con el objetivo de adqui-
rir un vehículo 0 km. que cuente con al menos tres (3) filas de asientos, cuya apertura de
sobres se realizará el día 16 de Diciembre de 2008, a las 10.30 hs. en las oficinas del Tribunal
de Cuentas Municipal sita en Moyano N° 402 de la ciudad de Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 236/08
ART. 1º) DESIGNAR a partir del 1 de Diciembre de 2008 como personal de planta perma-
nente del Tribunal de Cuentas Municipal, con el cargo  de Fiscal Auditor al Sr. Luis Gabriel
Arrieta, DNI Nº 25.772.301, con categoría 24 (veinticuatro), a percibir una remuneración
equivalente al 80% (ochenta por ciento) de los haberes que percibe el Vocal del Tribunal de
Cuentas Municipal que ejerza la Presidencia.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 237/08
ART.  1º) APROBAR el texto del Convenio de Confidencialidad a ser suscripto por el
personal del Tribunal de Cuentas Municipal adjunto en el Anexo 1 del Acta TCM 52/2008
ART. 2º) AUTORIZAR la designación de los Vocales, Funcionarios, Personal Técnico y
administrativo indispensable para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 25 Anexo 1 del
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal y la determinación en que se reali-
zará la compensación de feria.
ART. 3º)  APROBAR la adquisición de equipos completos de computación.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ
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RESOLUCION Nº 238/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001 – 02429240 a favor de la Cooperativa
de Servicios Públicos, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada por el
servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Moyano Nº 402, por la suma de $ 191,66
(Pesos Ciento Noventa y Uno con 66/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el con-
siderando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por
$191,66 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 239/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago CONTADO, de la factura  «B»  Nº 0002 – 00000751, por
la suma de Pesos Mil Novecientos con 00/100 ($ 1.900,00) a favor de la firma «Verde Vida»,
en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00  la suma
de $ 1.900,00 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ

RESOLUCION Nº 240/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0024-00118215  a favor de UOL Sinectis
S.A. por el servicio de Internet por la suma de $65,59 (Pesos Sesenta y Cinco  con 59/100
), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por
$65,59 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de diciembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

VÁZQUEZ
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